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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Facultad de Ciencias de la Salud 35009188

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN CABRERA CABRERA Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 42704466K

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAFAEL ROBAINA ROMERO Vicerrector de Títulos y Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 43646191B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN CABRERA CABRERA Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 42704466K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Juan de Quesada 30 35001 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616787394

E-MAIL PROVINCIA FAX

vtd@ulpgc.es Las Palmas 928451006
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 17 de noviembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

026 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 63 40

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 117 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35009188 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://issuu.com/consejosocialulpgc/docs/propuesta_normas_progreso__aprobada_261112_

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP1 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS2 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGTS3 - Creatividad.

CGTS4 - Liderazgo

CGTS5 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CGTS6 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTS8 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CN1 - Comunicarse de forma adecuada y respetuosa con diferentes audiencias (clientes, colaboradores, promotores, agentes
sociales, etc.), utilizando los soportes y vías de comunicación más apropiados (especialmente las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación), de modo que pueda llegar a comprender los intereses, necesidades y preocupaciones de las
personas y organizaciones, así como expresar claramente el sentido de la misión que tiene encomendada y la forma en que puede
contribuir, con sus competencias y conocimientos profesionales, a la satisfacción de esos intereses, necesidades y preocupaciones.

CN2 - Cooperar con otras personas y organizaciones en la realización eficaz de funciones y tareas propias de su perfil profesional,
desarrollando una actitud reflexiva sobre sus propias competencias y conocimientos profesionales y una actitud comprensiva y
empática hacia las competencias y conocimientos de otros profesionales.

CN3 - Contribuir a la mejora continua de su profesión, así como de las organizaciones en las que desarrolla sus prácticas a través de
la participación activa en procesos de investigación, desarrollo e innovación.

CN4 - Comprometerse activamente en el desarrollo de prácticas profesionales respetuosas con los derechos humanos, así como
con las normas éticas propias de su ámbito profesional para generar confianza en los beneficiarios de su profesión y obtener la
legitimidad y la autoridad que la sociedad le reconoce.

CN5 - Participar activamente en la integración multicultural que favorezca el pleno desarrollo humano, la convivencia y la justicia
social.

CGTP2 - Razonamiento crítico.
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CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS2 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGTS3 - Creatividad.

CGTP1 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas

CGTI4 - Toma de decisiones

CGTS4 - Liderazgo.

CGTS5 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGTS6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTS8 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CD1 - Conocimiento y comprensión en Anatomía y Fisiología Humanas, destacando las relaciones dinámicas entre la estructura y
la función, especialmente del aparato locomotor y los sistemas nerviosos y cardiorrespiratorio.

CD2 - Conocer y comprender los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la intervención
fisioterapéutica.

CD3 - Conocer y comprender los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos a lo largo de toda la vida.

CD4 - Conocer y comprender los principios y las teorías de la física, la biomecánica, la cinesiología, la ergonomía aplicables a la
Fisioterapia.

CD5 - Conocer y comprender las bases físicas de los distintos agentes físicos y sus aplicaciones en Fisioterapia.

CD6 - Conocer y comprender los principios y aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la biomecánica y en la
electrofisiología.

CD9 - Conocer y comprender las teorías de la comunicación y de las habilidades interpersonales.

CD7 - Conocer y comprender la aplicación de los principios ergonómicos y antropométricos.

CD8 - Conocer y comprender los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud/enfermedad del individuo, la
familia y la comunidad.

CD10 - Conocer y comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en su propio proceso de
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CD11 - Conocer y comprender los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CD12 - Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la
Fisioterapia de todos los aparatos y sistemas con sus tratamientos médicos, quirúrgicos, y ortopédicos

CD13 - Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la
Fisioterapia de todos los aparatos y sistemas con sus tratamientos fisioterápicos

CD14 - Conocer y comprender los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se producen como
consecuencia de la intervención de Fisioterapia.

CD15 - Conocer y comprender las bases teóricas de la Fisioterapia como ciencia y profesión.

CD16 - Conocer y comprender los modelos de actuación en Fisioterapia

CD17 - Conocer y comprender las bases teóricas de las valoraciones, test y comprobaciones funcionales: de sus modalidades y
técnicas, así como de la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CD18 - Conocer y comprender el proceso del diagnóstico de Fisioterapia.

CD19 - Conocer y comprender la metodología de la investigación aplicada a la Fisioterapia.

CD20 - Conocer y comprender los procedimientos fisioterapéuticos generales: Cinesiterapia, Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Ergoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia,
Fototerapia, Presoterapia, y los derivados de otros agentes físicos.
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CD21 - Conocer y comprender los procedimientos fisioterapéuticos basados en métodos y técnicas específicos de actuaciones
fisioterapéuticas que hay que aplicar en las diferentes patologías de todos los aparatos y sistemas, y en todas las especialidades
de Medicina y Cirugía, así como en la prevención y promoción de la salud, y en la prevención de la enfermedad. Tales métodos
están referidos, entre otros, a los procesos neurológicos; a los del aparato locomotor (terapias manuales, terapias manipulativas
articulares, osteopatía y quiropraxia); a los del aparato respiratorio; del sistema cardiocirculatorio; a las alteraciones de la estática
y la dinámica; a los métodos específicos ortopédicos; y a las técnicas terapéuticas reflejas, alternativas o complementarias afines al
campo de competencia de la Fisioterapia.

CD22 - Conocer y comprender las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la integración de perspectivas
teóricas y experiencias de investigación en el diseño e implantación de una Fisioterapia efectiva.

CD23 - Conocer y comprender las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el razonamiento clínico.

CD24 - Conocer y comprender los procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente de los servicios de Fisioterapia, en
el contexto diverso y cambiante en el que ésta se desenvuelve.

CD25 - Conocer y comprender las implicaciones de las disposiciones organizativas y de los modelos de trabajo en el contexto
administrativo y organizativo de la práctica profesional de la Fisioterapia.

CD26 - Conocer y comprender los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia,
mediante el uso de guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales.

CD27 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los conceptos fundamentales de la salud, los
sistemas de salud y niveles asistenciales.

CD28 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los conceptos fundamentales de la
Epidemiología.

CD29 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los conceptos fundamentales de la
Fisioterapia en el proceso salud-enfermedad

CD30 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, el impacto de las políticas sociosanitarias en
la práctica profesional.

CD31 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los factores que intervienen en los
problemas de desigualdad social y en las necesidades de salud de los diferentes grupos sociales.

CD32 - Conocer y comprender las condiciones éticas, legales y profesionales que conforman la práctica de la Fisioterapia.

CD33 - Conocer y comprender los códigos deontológicos de la profesión.

CD34 - Conocer y comprender las normas legales de ámbito profesional.

CP1 - Demostrar capacidad para elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia completa, donde
se registre de forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de
cuidados de Fisioterapia.

CP2 - Demostrar capacidad para valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos
y sociales, para lo cual habrá de: a) recibir al paciente, recoger y valorar los datos subjetivos manifestados por el usuario o las
personas significativas de su entorno; b) aplicar los procedimientos adecuados de valoración en Fisioterapia, lo que incluye ejecutar
las pruebas destinadas a determinar el grado de afectación de la inervación y de la fuerza muscular, las pruebas para determinar las
capacidades funcionales, la amplitud del movimiento articular y las medidas de la capacidad vital; c) identificar los datos y describir
las alteraciones, limitaciones funcionales y discapacidades encontradas reales y potenciales; d) registrar de forma sistemática los
datos significativos de la información recogida y expresarlos de forma correcta en la Historia Clínica de cuidados de Fisioterapia.

CP3 - Demostrar capacidad para determinar el Diagnóstico de cuidados de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas
internacionalmente y con los instrumentos de validación internacionales.

CP4 - Demostrar capacidad para diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia.

CP5 - Demostrar capacidad para elaborar un Plan específico de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución
de problemas y razonamiento clínico: en consonancia con los recursos disponibles; formulando los objetivos de intervención
con el usuario y, en su caso, con las personas significativas de su entorno, recogiendo sus expectativas respecto a la atención;
seleccionando los protocolos o procedimientos más adecuados a la atención planificada, atendiendo a criterios de adecuación,
validez y eficiencia

CP6 - Demostrar capacidad para ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia, atendiendo al principio
de la individualidad del usuario y utilizando las herramientas terapéuticas propias de la Fisioterapia, es decir, el conjunto de
métodos, procedimientos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de los medios físicos, curan, recuperan, habilitan,
rehabilitan, adaptan y readaptan a las personas con deficiencias, limitaciones funcionales, discapacidades y minusvalías; previenen
las enfermedades y promueven la salud a las personas que quieren mantener un nivel óptimo de salud.

cs
v:

 1
63

19
97

07
46

42
97

72
45

98
54

9



Identificador : 2502351

8 / 114

CP7 - Demostrar capacidad para aplicar los medios físicos terapéuticos en los tratamientos fisioterapéuticos que se presten a los
usuarios de todas las especialidades de medicina y cirugía donde sea necesaria la aplicación de los mencionados medios.

CP8 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y lesiones
cardiorrespiratorias y neumológicas.

CP9 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y lesiones
ortopédicas, traumatológicas y reumatológicas

CP10 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y
lesiones pediátricas.

CP11 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades,
alteraciones y lesiones geriátricas

CP12 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y
lesiones neurológicas.

CP13 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades,
alteraciones y lesiones deportivas.

CP14 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades,
alteraciones y lesiones del raquis.

CP15 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para la incontinencia urinaria y
fecal y los ejercicios maternales pre y postparto

CP16 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar los procedimientos de cinesiterapia, movilización, manipulación, masoterapia,
terapia manual, osteopatía, quiropraxia y demás técnicas manuales.

CP17 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar las distintas modalidades de electroterapia, termoterapia y crioterapia,
fototerapia, ultrasonoterapia, vibroterapia, magnetoterapia, ergoterapia y presoterapia.

CP18 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar las distintas modalidades de hidroterapia, balneoterapia, climatoterapia y
talasoterapia.

CP19 - Demostrar capacidad para fomentar la participación del usuario y la familia en su proceso de recuperación

CP20 - Demostrar capacidad para prevenir y evitar los riesgos en la aplicación del tratamiento fisioterapéutico.

CP21 - Demostrar capacidad para evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con
los objetivos marcados y con los criterios de resultados establecidos.

CP22 - Demostrar capacidad para definir y establecer los criterios de resultados; realizar la valoración de la evolución del paciente/
usuario; rediseñar los objetivos según la valoración, si es preciso; y adecuar el plan de intervención o tratamiento a los nuevos
objetivos, en su caso

CP23 - Demostrar capacidad para elaborar el informe al alta de cuidados de Fisioterapia, una vez que se han cubierto los objetivos
propuestos, bien por curación del proceso o bien porque se hayan agotado las posibilidades de recuperación con las medidas
terapéuticas al alcance.

CP24 - Demostrar capacidad para proporcionar una atención de Fisioterapia de forma eficaz, otorgando una asistencia integral a los
pacientes/usuarios.

CP25 - Demostrar capacidad para preparar el entorno en que se llevará a término la atención de Fisioterapia para que sea
confortable.

CP26 - Demostrar capacidad para intervenir en los ámbitos de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

CP27 - Demostrar capacidad para identificar los factores sociales y económicos que influyen en la salud y en la atención a la salud.

CP28 - Demostrar capacidad para diseñar y realizar actividades de prevención de la enfermedad y promoción de la salud.

CP29 - Demostrar capacidad para asesorar en la elaboración y ejecución sobre políticas de atención y educación en el ámbito de la
Fisioterapia.

CP30 - Demostrar capacidad para identificar riesgos y factores de riesgo en los ámbitos de promoción de la salud y prevención de la
enfermedad.

CP31 - Demostrar capacidad para proporcionar educación sanitaria a la población en los distintos ámbitos: familiar, escolar,
deportivo, laboral y de ocio.

CP32 - Demostrar capacidad para planificar, establecer y aplicar ejercicios, posturas y actividades en programas de prevención de la
salud.

CP33 - Demostrar capacidad para colaborar con los servicios dedicados al desarrollo de la salud y ser un agente de salud.

cs
v:

 1
63

19
97

07
46

42
97

72
45

98
54

9



Identificador : 2502351

9 / 114

CP34 - Demostrar capacidad para participar en los programas de educación maternal, pediátrica, geriátrica, escolar, laboral,
deportiva, del adolescente, sexual y de educación especial.

CP35 - Demostrar capacidad para diseñar, enseñar y aconsejar sobre los diferentes medios de prevención de las alteraciones
funcionales, de control por medios físicos del dolor y, específicamente, en relación con la higiene postural, las situaciones de
pérdida de movilidad y las fases agudas álgidas.

CP36 - Demostrar capacidad para participar e integrarse en los trabajos del equipo en sus vertientes científicas y profesionales, así
como de relación con los familiares, grupos de interés e instituciones.

CP37 - . Demostrar capacidad para hacer de la comunicación y el respeto a los profesionales las herramientas de superación de los
conflictos interprofesionales y de competencias.

CP38 - Demostrar capacidad para respetar los derechos del paciente/usuario y de los familiares.

CP39 - Demostrar capacidad para identificar problemas éticos en la práctica cotidiana y aplicar el razonamiento y el juicio crítico
en su resolución.

CP40 - Demostrar capacidad para participar en los comités de ética asistencial y en los comités éticos de investigación clínica.

CP41 - Demostrar capacidad para velar por que las competencias propias del fisioterapeuta sean llevadas a término por
profesionales debidamente titulados y colegiados, y denunciar el intrusismo y la falta de deontología profesional ante las
instituciones profesionales y sanitarias.

CP42 - Demostrar capacidad para velar por que la incorporación de profesionales noveles a la práctica profesional sea la adecuada,
facilitando su orientación inicial.

CP43 - Demostrar capacidad para actuar como perito en su materia ante requerimientos judiciales

CP44 - Demostrar capacidad para estar al tanto de la legislación en materia de salud y seguridad vigentes e integrarlas en la práctica
profesional.

CP45 - Demostrar capacidad para incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura
profesional.

CP46 - Demostrar capacidad para establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión y difundirlas
en el grupo de investigación.

CP47 - Demostrar capacidad para desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional.

CP48 - Demostrar capacidad para participar activamente en la formación de los profesionales de Fisioterapia.

CP49 - Demostrar capacidad para mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales, mediante un proceso de formación permanente (a lo largo de toda la vida).

CP50 - Demostrar capacidad para establecer los programas sanitarios en materia de Fisioterapia.

CP51 - Demostrar capacidad para establecer, definir y aplicar los criterios de atención en Fisioterapia, utilizando adecuadamente los
recursos disponibles, aplicando criterios de eficiencia como herramientas de trabajo y utilizando adecuadamente la tecnología.

CP52 - Demostrar capacidad para establecer, definir y aplicar los criterios para que la atención de Fisioterapia se haga de manera
sistematizada, continuada y documentada para garantizar la calidad de la prestación sanitaria.

CP53 - Demostrar capacidad para aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los
criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para la buena práctica profesional.

CP54 - Demostrar capacidad para afrontar el estrés, lo que supone tener capacidad para controlarse a sí mismo y controlar el
entorno en situaciones de tensión.

CP55 - Demostrar capacidad para asumir riesgos y vivir en entornos de incertidumbre, es decir, tener la capacidad para desempeñar
una responsabilidad sin conocer al 100% el resultado final.

CP56 - Demostrar capacidad para motivar a otros, lo que supone tener la capacidad de generar en los demás el deseo de participar
activamente y con ilusión en cualquier proyecto o tarea.

CA1 - Capacidad para mantener una actitud de aprendizaje y mejora, lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante
búsqueda de información y superación profesional, comprometiéndose a contribuir al desarrollo profesional con el fin de mejorar la
competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a una profesión titulada y regulada.

CA2 - Capacidad para manifestar un alto grado de autoconcepto, con una aceptación óptima de sí mismo, sin egocentrismo, pero sin
complejos

CA5 - Capacidad para resolver la mayoría de las situaciones estableciendo una comunicación directa y asertiva buscando
consensos.

CA3 - Capacidad para ajustarse a los límites de su competencia profesional en la atención a la salud.
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CA4 - Capacidad para colaborar y cooperar con otros profesionales enriqueciéndose entre sí.

CA6 - Capacidad para ayudar a otros profesionales de la salud en la práctica profesional.

CA7 - Capacidad para conocer los límites interprofesionales y emplear los procedimientos de referencia apropiados.

CA8 - Capacidad para manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás.

CA9 - Capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo efectivo y eficiente.

CA10 - Capacidad para manifestar discreción, utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la
dignidad del paciente.

CA11 - Capacidad para trabajar con responsabilidad, lo que supone ser capaz de hacer frente a las actividades de su puesto de
trabajo sin necesidad de una estricta supervisión.

CA12 - Capacidad para mostrar su orientación al paciente/usuario, poniendo de manifiesto en su actuación que el ciudadano y sus
necesidades son el eje en torno al cual giran sus decisiones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

~~Vías y requisitos de acceso al título
Actualmente, los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los estudiantes que reúnan los requisitos legales nece-
sarios para el acceso a la Universidad están regulados por el Real Decreto 69/2000 de 21 de enero. En la disposición final primera, se recoge que co-
rresponde al ME, previo informe del Consejo de Universidades, la determinación, revisión y modificación de los títulos universitarios relacionados con
cada una de las vías u opciones de acceso a estudios universitarios, relacionadas a su vez con las modalidades de bachillerato previsto en la Ley Or-
gánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), y, en su caso, del bachillerato experimental y el COU.
Asimismo, en el punto 2 de esa disposición final, se indica que corresponde al ME, previo informe del Consejo de Universidades, la determinación, re-
visión y modificación de los estudios universitarios a los que, por su relación con los de Formación Profesional, los estudiantes de estos últimos tengan
acceso directo.
A su vez, el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en
el ámbito del sistema educativo regula, en su disposición transitoria primera, el acceso directo a estudios universitarios con los títulos de técnico supe-
rior.
El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas de Grado y procedimiento de admisión a las
Universidades Públicas Españolas.
De todo lo anterior se desprende que corresponde al ME la correspondiente regulación de la materia. Hasta la fecha esta regulación la misma no se ha
producido. No obstante, si en el desarrollo del plan de estudios de una determinada titulación, el Consejo de Gobierno entendiera que es necesario in-
cluir determinado requisito de acceso relacionado específicamente con las competencias que debe alcanzar el estudiante, este requisito será expresa-
do obligatoriamente en la memoria de verificación y de él se dará la publicidad e información necesaria para conocimiento de los solicitantes de acce-
so.

Acceso a la Titulación de Fisioterapia
Desde Bachillerato (LOGSE) PAU: El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30 octubre), recoge, en su artículo 14, que el acceso a las en-
señanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la HpruebaH a la que se refiere el ar-
tículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso
previstos por la normativa vigente. Asimismo, el desarrollo del RD 1892/2008 es de aplicación en el acceso.

· Desde Títulos de Técnico Especialista FPII y Módulos Profesionales de Nivel III de las Ramas de Química o Sanitaria.

· Desde Ciclos formativos de grado superior (CFGS) de las Ramas de Actividades Físicas y Deportivas, Imagen Personal, Química, Sanidad o Técnicos Deporti-
vos Superiores

· Quienes hayan superado la prueba de Mayores de 25 años.

· Los estudiantes procedentes de otras enseñanzas del sistema educativo español de los estados de la Unión Europea o de otros sistemas educativos internacionales
con los que España tiene suscrito acuerdo y superen la prueba de acceso (Capítulo 3 del RD, artículos 20 y 21). En la actualidad se reservan el 3% de las plazas
ofertadas.

· Las personas que hayan superado la prueba de acceso de Mayores de 25 años. (Capítulo 5, artículos 28 y 29). En la actualidad se reservan el 3% de las plazas
ofertadas.

· Las personas que acrediten experiencia laboral o profesional y que hayan superado la prueba de acceso de Mayores de 40 años o haber cumplido los 45 años y no
posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad (Capítulo 5, artículos 36 (2) y 37).

Se reservará un 5% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% así como pa-
ra aquellos con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad que durante su escolariza-
ción hayan precisado recursos y apoyos para su plena normalización educativa (Capítulo 6, artículo 51).
Se reservará un 3% de las plazas ofertadas a quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento (Capítulo 6, artículo 52).
Se reservará del 1% al 3% de las plazas ofertadas a quienes estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente (Capítulo 6, artículo
53).

Perfil de ingreso recomendado
Las características personales y académicas (capacidades, conocimientos, intereses) que, en general, se consideran adecuadas para aquellas perso-
nas que vayan a comenzar los estudios de la Titulación de Grado de Fisioterapia son:

· Un previo interés por las Ciencias de la Salud.

· Una mente ordenada orientada a actividades que puedan desarrollarse en largos periodos de tiempo.

· Unas buenas aptitudes para la manipulación precisa de instrumentos.

· Alta capacidad de relación y servicio.

· Gran sentido de la ética y de la responsabilidad personal y laboral.

· Personalidad inquieta, crítica y renovadora en sus planteamientos y actitudes.

· Motivación para desarrollar las actitudes, habilidades y conocimientos propios de la profesión de Fisioterapia.

· Capacidad de trabajo en equipo.

· Capacidad de análisis y síntesis
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· Capacidad de liderazgo

· Capacidad de razonamiento lógico

· Capacidad en la búsqueda de fuentes bibliográficas.

· Lectura comprensiva

· Conocimientos suficientes de ciencias complementarias: química, biología, física, estadística.

· Conocimientos de informática y de idioma científico.

Acceso y admisión
En la Titulación de Fisioterapia no se realizan pruebas de acceso especiales. Sin embargo existe la condición del límite de plazas (75 plazas nuevas
todos los años). La adjudicación se realiza teniendo en cuenta la calificación media en cada vía de acceso hasta completar el número total de plazas
ofertadas

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

~~Procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y
a la titulación
En la Facultad de Ciencias de la Salud se realizan Jornadas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso en las que se les da información sobre la
estructura de la ULPGC, de los Centros y Departamentos, del uso de Tecnologías de la Información y Comunicación, de la Biblioteca y de la Adminis-
tración.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
La ULPGC cuenta con gabinetes para prestar apoyo y orientación a nivel más general. Esta información se entrega en un CD en el periodo de matrícu-
la al estudiante.
Por su parte, la Junta de Facultad de Ciencias de la Salud ha aprobado recientemente el establecimiento de un Plan de Acción Tutorial como sistema
de apoyo y orientación a los estudiantes.
En los primeros días de curso la Titulación de Fisioterapia realiza las Jornadas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, ya citadas en el aparta-
do anterior.
Además, los estudiantes matriculados en el primer curso de Fisioterapia, así como de otros cursos que así lo deseen, tienen la opción de asistir a cur-
sos de armonización de conocimientos. Estos son eminentemente prácticos y están concebidos como un medio para facilitar el aprendizaje de las
asignaturas que presentan un mayor grado de complejidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria aprobó, en su sesión de 5 de ju-
nio de 2013 (BOULPGC de 6 de junio de 2013) y modificado por el Consejo de Gobierno de 20 de diciembre
de 2013 (BOULPGC de 14 de enero de 2014)1, el Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferen-
cia de Créditos de la ULPGC; accesible a través del link web https://www.ulpgc.es/descargadirecta.php?
codigo_archivo=7106761

El mencionado reglamento recoge específicamente en su capítulo II los detalles del proceso de reconocimiento y
transferencia. Así, en su Artículo 7 de reconocimientos en el grado, se estipula:

Además de lo establecido con carácter general en esta norma, el reconocimiento de

créditos en las enseñanzas de grado deberá respetar las siguientes reglas:

1. Siempre que los contenidos o competencias de las asignaturas superadas en el título

de origen coincidan con los de materias básicas de rama de conocimiento del título al

que se pretende acceder (de destino) serán objeto de reconocimiento
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2. El resto de las asignaturas podrán ser reconocidas teniendo en cuenta la adecuación

entre las competencias y conocimientos adquiridos en otras materias o enseñanzas

cursadas así como los previstos en el plan de estudios que tengan carácter

transversal.

3. También se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel

europeo para aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria que habiliten para

un mismo ejercicio profesional.

4. Se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas externas dentro de los

límites establecidos en el título de destino.

Los señalados en los apdos. 1), 2) y 3) se tramitarán mediante ¿Tablas de

Reconocimiento y Transferencia Automáticas¿ (TARTA) a partir del curso siguiente a que

hayan sido valoradas por la Comisión de reconocimiento por primera vez, manteniendo

este tratamiento mientras esta Comisión no proponga modificaciones en informe

motivado para su eliminación.

Los recogidos en el Apdo.4) se estudiarán por la Comisión de reconocimiento conforme a

los criterios, directrices y procedimientos específicos para ello que se publicará como

Instrucción en el Boletín Oficial de la ULPGC.

Por su parte en el Artículo 11se estipula en el reconocimiento de asignaturas en el Máster:

1. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos oficiales cuando

exista una adecuación de conocimientos, contenidos y competencias entre los del

plan de estudios de origen con el de destino.

2. Se reconocerán automáticamente las asignaturas de los módulos o materias definidos

por el Gobierno en las normas correspondientes a los estudios de Máster que habiliten

para el mismo ejercicio de profesiones reguladas.

3. Cuando abarque asignaturas concretas de destino, se podrán reconocer los créditos

de los módulos de prácticas externas de títulos que habiliten para el ejercicio de una

misma profesión.

4. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos propios de

Expertos o Maestrías de la ULPGC, cuando exista una adecuación entre

conocimientos, contenidos y competencias del plan de estudios de origen con el de

destino y el título propio cuente con el informe favorable de la ACECAU para su

implantación en los términos establecidos en los apartados 2, 3, 4 y 5 el artículo 15.

Y en su Artículo 19.- Transferencia de Créditos
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1. Las asignaturas no reconocidas, podrán ser objeto de transferencia y no computarán a

efectos de la obtención de títulos oficiales.

2. Los requisitos para su consideración son:

1. Que se hayan superado en títulos universitarios oficiales.

2. Que no hayan dado lugar a la obtención de un título oficial.

3. Que se haya denegado su reconocimiento según este Reglamento.

El resto del articulado, desarrolla aspectos del proceso de reconocimiento y transferencia, tales como la competencia
de idiomas, experiencia laboral y procedimiento y plazos en su capítulo III.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad presencial: (Clases Magistrales, Prácticas de Laboratorio, Seminarios, Tutorías y Evaluaciones).

Actividad no presencial: (Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones no presenciales, actividades de aprendizaje
virtual, presentaciones orales, estudio personal).

Actividad presencial: (Práctica clínica, tutorías, seminarios y evaluación). Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento,
profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: . (Búsqueda de información, lectura preparación de sesiones clínicas). Tipo de competencias adquiridas:
todas las referidas.

Tutorías

Actividad no presencial: (Búsqueda de información, lectura, preparación del trabajo, investigación).

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes parciales y examen final

Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías

Realización de trabajos

Exámen teórico

Exámen práctico

Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías

Examen teórico-práctico

Examen práctico clínico

Evaluación continuada por informes de observación

Evaluación formativa por análisis objetivo

Participación en tutorías y seminarios

Exposición pública y defensa del trabajo fin de grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ANATOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología y Anatomía Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de organización y planificación.

2. Capacidad de análisis y síntesis.

3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

4. Capacidad de gestión de la información.

5. Trabajo en equipo.

6. Razonamiento crítico.

7. Motivación por la calidad.

8. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Conocer y manejar y aplicar la terminología propia de la materia.

2. Conocer y comprender el concepto de célula, diferenciación celular y de tejido en función de sus características microscópicas y funcionales.

3. Conocer y comprender los diferentes tipos de tejidos en función de sus características morfológicas y funcionales.

4. Conocer y comprender la organización de los tejidos en órganos y la de éstos en aparatos y sistemas.

5. Conocer y comprender las características histofuncionales de los aparatos y sistemas de relevancia para el fisioterapeuta: aparato locomotor, siste-
mas circulatorios sanguíneo y linfático, sistema respiratorio, sistema nervioso y sistema tegumentario.

6. Conocer los aspectos evolutivos en las diferentes etapas del desarrollo embrionario, así como los factores que influyen en el crecimiento y desarro-
llo a lo largo de toda la vida.

7. Conocer la situación, estructura y función de los órganos y elementos que componen, en cada región, el aparato locomotor.

8. Conocer el origen, trayecto, ramas y funciones de los nervios y plexos que constituyen el sistema nervioso periférico del cuerpo humano.

9. Conocer la vascularización arterial y venosa del aparato locomotor.

10. Conocer los fundamentos y el comportamiento mecánico básico del sistema músculo esquelético.

11. Identificar las estructuras anatómicas como primer indicador del estado general del individuo-paciente.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Principios básicos del trabajo, utilización del instrumental y protocolo de seguridad en una sala de prácticas o laboratorio en relación con la anatomía
humana (sala de disección).

2. Elaborar y presentar de forma personalizada el resultado del trabajo de prácticas.

3. Relacionar los conocimientos adquiridos en esta materia con las necesidades funcionales de los pacientes y la realidad practica del desarrollo de la
profesión de Fisioterapia.

4. Saber identificar, reconocer y situar las estructuras en las diferentes piezas anatómicas y materiales utilizados en las prácticas.

5. Saber interpretar las técnicas y metodologías que se pueden utilizar para realizar el análisis del movimiento.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Respetar el material de prácticas y en especial el que procede de restos humanos.

2. Desarrollar y promover las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo.

3. Valoración de la dimensión ética del ser humano.

4. Fomentar la actitud de curiosidad científica y mantener una disposición de constante aprendizaje y mejora.
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5. Colaborar y cooperar con otros profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Citología. Histología general e histología de aparatos y sistemas. Generalidades anatómicas. Osteología del tronco y cráneo. Neuroanatomía.
Miología del tronco y de la cabeza. Sistema músculo esquelético del miembro inferior y del miembro superior. Cuello. Sistema cardiorrespiratorio. Sis-
tema digestivo. Sistema renal. Genitales y periné. Fundamentos de mecánica. Biomecánica en los diferentes tejidos orgánicos. Biomecánica estructu-
ral. Biomecánica del tronco. Biomecánica del miembro superior y del miembro inferior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD1 - Conocimiento y comprensión en Anatomía y Fisiología Humanas, destacando las relaciones dinámicas entre la estructura y
la función, especialmente del aparato locomotor y los sistemas nerviosos y cardiorrespiratorio.

CD2 - Conocer y comprender los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la intervención
fisioterapéutica.

CD3 - Conocer y comprender los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos a lo largo de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

200 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 65.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 25.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística e Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de organización y planificación.

2. Capacidad de análisis y síntesis.

3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en una lengua extranjera.
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4. Capacidad de gestión de la información.

5. Conocimiento de una lengua extranjera.

6. Compromiso ético.

7. Trabajo en equipo.

8. Razonamiento crítico.

9. Trabajo en un contexto internacional.

10. Motivación por la calidad.

11. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la integración de perspectivas teóricas y experiencias de investigación en el diseño
e implantación de una Fisioterapia efectiva.

2. Las bases de la Estadística como herramienta en la investigación científica.

3. Los campos de aplicación de la Estadística dentro de la investigación y los problemas que puede resolver, así como sus limitaciones.

4. El lenguaje estadístico y los análisis estadísticos que aparecen en los trabajos científicos.

5. Las fases de un estudio estadístico en un estudio científico dentro del campo de la Fisioterapia, desde el diseño del experimento hasta el análisis de
las conclusiones.

6. La destrezas del inglés necesarias que permitan al fisioterapeuta ampliar sus conocimientos, conocer los avances de la investigación, consultar bi-
bliografía especializada, acceder a documentación, elaborar artículos de investigación para su publicación, así como la asistencia a congresos y cur-
sos de especialización.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

2. Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional.

3. Diseñar el experimento para la recopilación de los datos.

4. Interpretar, resumir y redactar informes de los resultados científicos de investigaciones realizadas.

5. Manejar un programa estadístico.

6. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y razonamiento clínico.

7. Participar en redes internacionales de investigación y desarrollo de la Fisioterapia.

8. Asistencia a congresos y cursos de especialización internacionales.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora, lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de información y superación
personal.

2. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica.

3.-Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científico o ético

4. Colaborar y cooperar con otros profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Biometría y estadísticas aplicadas a ciencias de la salud. Diseños de investigación. Técnicas de análisis de datos: Introducción a la Estadística.
Conceptos fundamentales. Estadística descriptiva. Introducción a la Probabilidad. Teorema de Bayes y el diagnóstico clínico Introducción a la inferen-
cia estadística. Estimación por intervalos. Contrastes de hipótesis. Introducción al diseño de experimentos. Análisis de la varianza de un factor de efec-
tos fijos. Otros diseños experimentales. Modelo de regresión simple y modelo general de regresión. Contrastes de independencia y homogeneidad
Contrastes no paramétricos. Análisis de componentes principales. Análisis factorial. Análisis discriminante. Bibliografía y fuentes de información. Do-
cumentación automatizada. Orígenes y desarrollo de la investigación en Fisioterapia. Concepto de investigación. El método científico. El inglés como
lengua fundamental en la investigación en Fisioterapia: Fuentes de obtención y diseminación de conocimiento científico, principales revistas de Fisiote-
rapia, el índice de impacto, fuentes bibliográficas on-line. Clasificación y análisis lingüístico-estructural de los distintos tipos de artículos científicos en
inglés (pósters, case reports, review articles, research articles). Necesidad de confeccionar y comprender el resumen o abstract en inglés. Expresión
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de resultados. Métodos y técnicas de investigación social: la encuesta. Ayuda al profesional e investigador de la Fisioterapia: Redacción en inglés de
correos electrónicos, cartas formales, solicitudes, inscripciones en cursos y congresos, curriculum vitae, peticiones de admisión de comunicaciones o
conferencias en congresos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD10 - Conocer y comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en su propio proceso de
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CD19 - Conocer y comprender la metodología de la investigación aplicada a la Fisioterapia.

CD21 - Conocer y comprender los procedimientos fisioterapéuticos basados en métodos y técnicas específicos de actuaciones
fisioterapéuticas que hay que aplicar en las diferentes patologías de todos los aparatos y sistemas, y en todas las especialidades
de Medicina y Cirugía, así como en la prevención y promoción de la salud, y en la prevención de la enfermedad. Tales métodos
están referidos, entre otros, a los procesos neurológicos; a los del aparato locomotor (terapias manuales, terapias manipulativas
articulares, osteopatía y quiropraxia); a los del aparato respiratorio; del sistema cardiocirculatorio; a las alteraciones de la estática
y la dinámica; a los métodos específicos ortopédicos; y a las técnicas terapéuticas reflejas, alternativas o complementarias afines al
campo de competencia de la Fisioterapia.

CP40 - Demostrar capacidad para participar en los comités de ética asistencial y en los comités éticos de investigación clínica.

CP45 - Demostrar capacidad para incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura
profesional.

CP46 - Demostrar capacidad para establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión y difundirlas
en el grupo de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

60 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 65.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 25.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: IDIOMA MODERNO
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma Moderno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:
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1. Resolución de problemas.

2. Capacidad de análisis y síntesis.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Conocimientos de una segunda lengua

5. Trabajo en equipo interdisciplinar.

6. Habilidades para trabajar en un contexto internacional.

7. Razonamiento crítico.

8. Gestión de información.

9. Aprendizaje autónomo.

10. Motivación por la calidad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en los conocimientos para hablar y comprender y escri-
bir en una segunda lengua (Inglés).

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Comprender un texto de carácter específico del área de Fisioterapia en inglés.

2. Realizar abstracts y resúmenes. Traducción de textos concretos relativos al campo de la Fisioterapia.

3. Adquirir el vocabulario imprescindible para poder comunicarse tanto oralmente como de forma escrita en el ámbito de la Fisioterapia.

4. Ser capaz de producir textos originales, tales como descripciones, informes, artículos, etc.

5. Ser capaz de mantener una conversación fluida entre: fisioterapeuta-paciente y entre fisioterapeuta y otros profesionales en lengua inglesa.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora permanente.

2. Manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de información y superación personal.

3. Colaborar y cooperar con otros profesionales formando parte de equipos multidisciplinares.

4. Desarrollar capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo para el desarrollo de actividades clínicas, docentes o investigadoras.

5. Trabajar con responsabilidad y discreción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Aprendizaje de estrategias para la lectura eficaz de textos en inglés sobre Fisioterapia y campos afines. Búsqueda de información a través de fuen-
tes en inglés sobre la temática de la titulación y procesamiento de la misma para su posterior elaboración en forma de resúmenes e informes. Estrate-
gia de expresión oral en inglés específico.
Learning and improving reading skills. Increasing specific vocabulary. Writing skills: summary and reports. Oral and written skills for successful commu-
nication. Increasing Technical Semi-Technical Vocabulary.
The Human Body. Anatomical positions. The skeletal system. Bone: Structure and Classification. Disorders of Bones. Ligaments and joints. Muscles:
Structure and Contraction, Types of Muscles Tissues, Disorders of Muscles and Joints, Definition of Physiotherapy and Subdisciplines of Physiothe-
rapy. Transcripción fonética inglesa. Competencias comunicativas y su utilización en el campo científico y específico de la Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTP2 - Razonamiento crítico.
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CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTI3 - Resolución de problemas

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD10 - Conocer y comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en su propio proceso de
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

CP40 - Demostrar capacidad para participar en los comités de ética asistencial y en los comités éticos de investigación clínica.

CP45 - Demostrar capacidad para incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura
profesional.

CP46 - Demostrar capacidad para establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión y difundirlas
en el grupo de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

100 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 65.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 25.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física aplicada a la Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Resolución de problemas.

2. Capacidad de análisis y síntesis.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Trabajo en equipo interdisciplinar.

5. Habilidades en las relaciones interpersonales.

6. Razonamiento crítico.

7. Gestión de información.

8. Aprendizaje autónomo.

9. Motivación por la calidad.

10. Sensibilidad hacia temas medioambientales.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Conocer los fundamentos mecánicos básicos y su aplicación al análisis del movimiento del cuerpo humano (locomoción, carrera, saltos, movimien-
tos deportivos).

2. Conocer los fundamentos mecánicos básicos de los tratamientos fisioterápicos.

3. Identificar el comportamiento mecánico del sistema músculo-esquelético.

4. Conocer cómo se comportan las estructuras del aparato locomotor al someterlas a distintos tipos de cargas.

5. Conocer las características biomecánicas de las diferentes articulaciones del cuerpo humano.

6. Conocer las aplicaciones de los resultados de los análisis de los movimientos del cuerpo humano.
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7. Conocer las técnicas y la metodología que se pueden emplear para realizar un análisis del movimiento.

8. Reconocer el ultrasonido como onda mecánica y caracterizarla.

9. Dar valores de frecuencias ultrasónicas utilizadas en Fisioterapia, enumerando y definiendo los efectos debidos a la interacción ultrasonido-materia
viva.

10. Establecer las bases de la Electroterapia usada en Fisioterapia.

11. Enumerar los fundamentos de la producción de corrientes de alta frecuencia usadas en la modalidad de diatermia de onda corta usada en Fisiote-
rapia.

12. Establecer las consideraciones de seguridad aplicables para el uso en Fisioterapia de la diatermia de onda corta.

13. Explicar cómo se produce y qué efectos fisiológicos ocasiona la Radiación Infrarroja.

14. Enumerar las aplicaciones en Fisioterapia de la Radiación Infrarroja.

15. Explicar cómo se producen y qué efectos fisiológicos ocasionan las Microondas.

16. Describir los riesgos ligados al uso terapéutico de las microondas y de la radiación infrarroja, las contraindicaciones y las normas de precaución y
seguridad.

17. Explicar el modo de producción de Radiación Ultravioleta y los efectos biológicos en el organismo humano.

18. Enumerar usos en Fisioterapia de la Radiación Ultravioleta.

19. Describir los riesgos en el uso en Fisioterapia de la Radiación Ultravioleta y los modos de protección frente a la misma.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Saber aplicar los principios de la mecánica a las posiciones estáticas y a los movimientos del cuerpo humano.

2. Saber aplicar la metodología y técnicas básicas para analizar las posturas y movimientos del cuerpo humano.

3. Saber realizar el análisis biomecánico de las principales destrezas motoras: posturas estáticas, marcha, carrera, saltos, movimientos deportivos.

4. Poner en marcha un equipo generador de corrientes de alta frecuencia y determinar si está funcionando correctamente o interpretar causas de fallos
de éste.

5. Utilizar equipamiento que permita determinar las características físicas básicas de ultrasonidos usados en Fisioterapia.

6. Realizar un experimento sencillo para demostrar el efecto de la radiación infrarroja en un espécimen biológico.

7. Medir las características físicas básicas de un haz de microondas tal como se usan en Fisioterapia.

8. Evaluar la capacidad de filtración de la radiación ultravioleta de unas gafas protectoras.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora permanente.

2. Respetar y cuidar los instrumentos necesarios para la utilización de agentes físicos en la actividad de Fisioterapia.

3. Colaborar y cooperar con otros profesionales formando parte de equipos multidisciplinares.

4. Desarrollar capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo para el desarrollo de actividades clínicas, docentes o investigadoras.

5. Trabajar con responsabilidad y discreción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Fundamentos básicos de la Física. Fundamentos mecánicos básicos y su aplicación al análisis del movimiento del cuerpo humano así como de los
tratamientos fisioterápicos. Comportamiento mecánico del sistema músculo-esquelético. Comportamiento de las estructuras del aparato locomotor al
someterlas a distintos tipos de cargas. Características biomecánicas de las diferentes articulaciones del cuerpo humano. Aplicaciones de los resulta-
dos de los análisis de los movimientos del cuerpo humano. Técnicas y metodología. Ultrasonidos. Electroterapia. Corrientes de alta frecuencia. Radia-
ciones electro-magnéticas. Seguridad en el uso de aparatos y procedimientos Riesgos ligados al uso terapéutico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTP2 - Razonamiento crítico.
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CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD4 - Conocer y comprender los principios y las teorías de la física, la biomecánica, la cinesiología, la ergonomía aplicables a la
Fisioterapia.

CD5 - Conocer y comprender las bases físicas de los distintos agentes físicos y sus aplicaciones en Fisioterapia.

CD6 - Conocer y comprender los principios y aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la biomecánica y en la
electrofisiología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

70 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

80 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 65.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 25.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Psicosociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de análisis y síntesis.

4. Capacidad para ordenar y procesar información.

5. Capacidad de gestión de la información.

6. Compromiso ético.

7. Trabajo en equipo.

8. Habilidades en las relaciones interpersonales.

9. Razonamiento crítico.

10. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

11. Motivación por la calidad.

12. Creatividad.

13. Aprendizaje autónomo.

14. Liderazgo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:
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1. Conocer funciones, características y limitaciones de los distintos modelos teóricos de la Psicología.

2. Conocer los mecanismos básicos explicativos de la atención, memoria, motivación, emoción, lenguaje y pensamiento.

3. Saber aplicar los mecanismos básicos en los distintos periodos (etapas) del ciclo vital.

4. Conocer los factores psicosociales relacionados con el desarrollo humano y la calidad de vida.

5. Saber relacionar los paradigmas psicoeducativos con el proceso de enseñanza y con el proceso de aprendizaje.

6. Los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud del individuo, familia y comunidad.

7. Conocer las teorías de la comunicación y de las habilidades interpersonales.

8. Comprender los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

9. Conocer estrategias de autoconocimiento y autorregulación personal.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Intervenir en promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

2. Motivar a otros.

3. Desarrollar funciones docentes.

4. Afrontar el estrés.

5. Asumir riesgos y vivir en entornos de incertidumbre.

6. Aplicar y relacionar los conocimientos de la Psicología en el ámbito de la salud y particularmente en Fisioterapia.

7. Desarrollar las competencias necesarias para el diseño e implementación de propuestas formativas en la educación para la salud.

8. Proporcionar una atención educativa adaptada a la diversidad.

9. Identificar y aplicar las habilidades interpersonales.

10. Autoanalizarse y implicarse en procesos de mejora personal.

11. Promover los factores protectores ante la adversidad (resiliencia).

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Trabajar con responsabilidad.

2. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

3. Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás.

4. Colaborar y cooperar con otros profesionales.

5. Desarrollar la capacidad crítica ante las teorías científicas, las doctrinas ideológicas y las prácticas sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Bases psicológicas del comportamiento de los individuos y grupos; Modelos Teóricos explicativos de los procesos psicológicos (atención, memoria,
motivación, emoción, lenguaje y pensamiento). Bases Psicosociales del comportamiento humano. Procesos y etapas del desarrollo psicológico a lo lar-
go del ciclo vital. Conocer e identificar los trastornos psicosomáticos. Principios psicoeducativos que intervienen en el proceso de enseñanza y apren-
dizaje. Diseño e implementación de acciones formativas. Atención Educativa a la Diversidad (atención a las necesidades educativas especiales). Cali-
dad de vida: concepto de calidad de vida y bienestar psicosocial, calidad de vida relacionada con la salud. Estrés y afrontamiento. Discapacidad y me-
canismos psicológicos. Competencias interpersonales en la relación Fisioterapeuta - cliente. Habilidades para establecer una relación colaboración fi-
sioterapeuta - cliente. Habilidades para la resolución conjunta de problemas. Habilidades para una comunicación efectiva y afectiva. Habilidades pa-
ra la dinamización y liderazgo de grupos. Estrategias de Autoconocimiento, de Autorregulación (control del estrés; ansiedad emocional), de Autovalo-
ración y Autoconfianza. Estrategias promoción de la resiliencia. Factores Protectores internos (optimismo, sentido humor, control, creatividad, proyec-
tarse en futuro...) y Factores protectores ambientales (vínculos estrechos, redes de apoyo, interacciones cálidas, brinda acceso a los recursos, corres-
ponsabilidad, autoría).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTP2 - Razonamiento crítico.
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CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS3 - Creatividad.

CGTS4 - Liderazgo

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS3 - Creatividad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD8 - Conocer y comprender los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud/enfermedad del individuo, la
familia y la comunidad.

CD14 - Conocer y comprender los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se producen como
consecuencia de la intervención de Fisioterapia.

CP54 - Demostrar capacidad para afrontar el estrés, lo que supone tener capacidad para controlarse a sí mismo y controlar el
entorno en situaciones de tensión.

CP55 - Demostrar capacidad para asumir riesgos y vivir en entornos de incertidumbre, es decir, tener la capacidad para desempeñar
una responsabilidad sin conocer al 100% el resultado final.

CP56 - Demostrar capacidad para motivar a otros, lo que supone tener la capacidad de generar en los demás el deseo de participar
activamente y con ilusión en cualquier proyecto o tarea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

60 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 70.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 20.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

cs
v:

 1
63

19
97

07
46

42
97

72
45

98
54

9



Identificador : 2502351

30 / 114

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica y Fisiología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología específica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de organización y planificación del tiempo

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa de conocimientos, procedimientos, resultados e ideas.

6. Capacidad de gestión de la información.

7. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

8. Compromiso ético.

9. Trabajo en equipo.

10. Habilidades en las relaciones interpersonales.

11. Razonamiento crítico.

12. Motivación por la calidad.

13. Adaptación a nuevas situaciones.

14. Creatividad.

15. Aprendizaje autónomo.

16. Iniciativa y espíritu emprendedor.

2.- Competencias específicas

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Conocer en términos moleculares los niveles de organización celular.

2. Conocer la importancia de la relación estructura y función de la biomoléculas.

3. Distinguir los principales mecanismos de regulación de la actividad enzimática y su relación con la terapia farmacológica.

4. Conocer los principales mecanismos de la comunicación química intercelular.

5. Describir los conceptos de la vía metabólica y especialización celular.

6. Integrar los conceptos fundamentales de los procesos metabólicos a situaciones reales de salud y enfermedad.

7. Los conocimientos y capacidades para aplicar la Fisiología Humana dentro del contexto de la Fisioterapia.

8. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano, destacando las relaciones dinámicas entre la estructura y la función, especialmente
del aparato locomotor, el sistema nervioso y cardiorrespiratorio.

9. Los conocimientos y capacidades para aplicar la Fisiología humana dentro del contexto de la Fisioterapia.

10. Los conocimientos y capacidades para aplicar la fisiopatología dentro del contexto de la Fisioterapia.
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10. Los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos a lo largo de toda la vida.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

2. Obtener y dominar la mayor parte de la terminología en que ha de basar su expresión técnica en su vida profesional.

3. Relacionar continuamente la morfología y estructura de cada elemento anatómico con la función que desempeña en el cuerpo humano sano y en-
fermo.

4. Saber seleccionar, sistematizar y jerarquizar los conocimientos fisiológicos según su aplicación clínica y necesidad práctica.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Trabajar con responsabilidad.

2. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

3. Manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de información y superación profesional.

4. Comprometerse a contribuir al desarrollo profesional con el fin de mejorar la competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a
una profesión titulada y regulada.

5. Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Función de células, órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano:
Estructura y función de las biomoléculas. Mecanismos enzimáticos y su regulación. La comunicación química intercelular y los mecanismos de señali-
zación en respuesta a los mensajeros químicos y ligando extracelulares. Procesos de digestión y absorción de los nutrientes. El Metabolismo energéti-
co y su regulación. Integración del metabolismo en situaciones de reales de salud y enfermedad.
Principios de homeostasis celular, el transporte de agua y solutos a través de las membranas celulares y los mecanismos responsables de la excita-
ción. La recepción y percepción sensorial, el control del movimiento y la postura, y las funciones altas e integrativas del SNC, incluyendo la conducta
instintiva y emocional, el sueño, el lenguaje, y el aprendizaje y la memoria. La sangre y el sistema inmune. Los mecanismos cardiovasculares implica-
dos en el bombeo y transporte de la sangre. Los mecanismos celulares, tisulares y sistémicos que controlan la respiración externa, el transporte de ga-
ses en sangre, la distribución sanguínea a las células corporales, la composición y concentración de los líquidos orgánicos.
La actividad integrada de los sistemas corporales de control, en especial en lo que se refiere a la regulación del metabolismo y desarrollo corporales, la
función reproductora. La fisiología del sistema digestivo y del riñón.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS2 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGTS3 - Creatividad.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTS3 - Creatividad.

CGTP1 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas

CGTI4 - Toma de decisiones

CGTS6 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
63

19
97

07
46

42
97

72
45

98
54

9



Identificador : 2502351

33 / 114

CD1 - Conocimiento y comprensión en Anatomía y Fisiología Humanas, destacando las relaciones dinámicas entre la estructura y
la función, especialmente del aparato locomotor y los sistemas nerviosos y cardiorrespiratorio.

CD2 - Conocer y comprender los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la intervención
fisioterapéutica.

CD3 - Conocer y comprender los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos a lo largo de toda la vida.

CD6 - Conocer y comprender los principios y aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la biomecánica y en la
electrofisiología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

150 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 70.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 20.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: AFECCIONES MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Afecciones Médicas y Quirúrgicas I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Afecciones Médicas y Quirúrgicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de análisis y síntesis.
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2. Capacidad de organización y planificación.

3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

4. Capacidad de gestión de la información.

5. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

6. Habilidades en las relaciones interpersonales.

7. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

7. Adaptación a nuevas situaciones.

8. Creatividad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. El ser humano como unidad. La desviación de los parámetros normales y sus repercusiones a nivel físico, psíquico, social y funcional.

2. Las causas de los procesos morbosos tanto de origen exógeno como endógeno.

3. La fisiopatología de los distintos aparatos y su relación con los conocimientos anatómicos y fisiológicos.

4. Los conocimientos adquiridos y su integración con la semiología.

5. La semiología de las distintas enfermedades y su evolución, para la prevención de complicaciones y la obtención de la máxima funcionalidad.

6. Las patologías de los diferentes aparatos-sistemas que pueden estar presentes a lo largo del ciclo de la vida.

7. Las medidas de prevención de la deficiencia, la discapacidad y la minusvalía.

8. La sintomatología fundamental de los principales procesos que determinan algún grado o forma de incapacidad.

9. Los aspectos terapéuticos (curativos o paliativos) médicos y quirúrgicos, así como las pautas preventivas en relación con los procesos del aparato
locomotor y cardiorrespiratorio, urinario, ginecológico y digestivos.

10. Los aspectos terapéuticos (curativos o paliativos) médicos y quirúrgicos, así como las pautas preventivas en relación con los procesos sistema ner-
vioso central y periférico, del sistema cardiocirculatorio, del aparato digestivo y del tracto urinario y en la patología obstétrica y ginecológica.

11. Aspectos fundamentales de los diferentes procesos que constituyan una motivación al tratamiento fisioterápico.

12. Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Valorar el funcionamiento y la discapacidad como parte integrante de la profesión del fisioterapeuta.

2. Valorar el estado de salud o enfermedad.

3. Identificar las distintas patologías que se pueden presentar en el ser humano y la etapa evolutiva en la que se encuentran.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Respetar las actividades conjuntas de otros profesionales para establecer programas terapéuticos eficaces.

2. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo.

3. Desarrollar principios éticos para el correcto ejercicio de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Concepto de salud, enfermedad, funcionamiento y discapacidad. Agentes etiológicos exógenos y endógenos. Alteraciones patológicas de aparato
locomotor. Trastornos circulatorios centrales y periféricos. Patología del sistema respiratorio. Patología del sistema nervioso: trastornos sensitivos-mo-
tores de origen central y periférico, trastornos de las funciones superiores. Sangre: Alteraciones de la serie roja, blanca y trastornos de la coagulación.
Trastornos motores y secretores de tubo digestivo. Aparato urinario: Alteraciones de la orina y de la micción. Insuficiencia renal. Trastornos endocri-
nos.
Conocimientos teórico-prácticos sobre la etiopatogenia, clínica y tratamientos médicos, quirúrgicos, fisioterápicos y ortopédicos en las Afecciones mé-
dico-quirúrgicas del aparato locomotor. Afecciones congénitas y deformidades del aparato locomotor. Afecciones médico-quirúrgicas: del sistema car-
diocirculatorio, nervioso central y periférico. Aparato digestivo, tracto urinario, obstetricia y ginecología. Afecciones neurológicas en pediatría. Malfor-
maciones y anomalías congénitas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTS3 - Creatividad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTS3 - Creatividad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD12 - Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la
Fisioterapia de todos los aparatos y sistemas con sus tratamientos médicos, quirúrgicos, y ortopédicos

CD13 - Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la
Fisioterapia de todos los aparatos y sistemas con sus tratamientos fisioterápicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

145 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

155 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 65.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 25.0

Realización de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de análisis y síntesis.

2. Comunicación oral y escrita.

3. Capacidad de gestión de la información.

4. Razonamiento crítico.

5. Capacidad de gestión de la información.

5. Trabajo en equipo.

6. Motivación por la calidad.

7. Compromiso ético.

8. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. El marco teórico de la Fisioterapia como ciencia y como profesión.

2. La evolución histórica y el desarrollo académico y profesional de la Fisioterapia.
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3. Las funciones del fisioterapeuta, sus actitudes y actitudes esenciales.

4. Los campos y modelos de actuación en Fisioterapia y sus procedimientos.

5. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y razonamiento crítico.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Describir y desarrollar las fases del proceso de actuación de Fisioterapia.

2. Identificar e implementar el entorno apropiado para aplicar los procesos de atención de Fisioterapia.

3. Considerar la atención integral al paciente/usuario como un fin que hay que lograr, en la aplicación eficaz de los procesos de actuación de Fisiotera-
pia.

4. Reconocer el rol del fisioterapeuta dentro de un equipo multidisciplinar.

5. Manejar los criterios que son necesarios para establecer el diagnóstico de Fisioterapia.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesionales, mediante un proceso de
formación permanente.

3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica.

4. Colaborar y cooperar con otros profesionales.

5. Mostrar interés por el bienestar del paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Bases conceptuales de la Fisioterapia y su contenido disciplinar.
La Fisioterapia como profesión: dimensión e identidad profesional. Las funciones del fisioterapeuta, actitudes y aptitudes esenciales. La evolución y
desarrollo de la Fisioterapia, la organización institucional de la Fisioterapia. Proceso de atención en Fisioterapia. Fundamentos teóricos de la Fisiotera-
pia como disciplina científica. Introducción a la investigación científica, diseño de investigación. Fundamentos básicos de estadísticas en investigación.
Documentación científica en Fisioterapia. Lenguaje, escritura y comunicación científica. Fisioterapia basada en la evidencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD15 - Conocer y comprender las bases teóricas de la Fisioterapia como ciencia y profesión.

CD16 - Conocer y comprender los modelos de actuación en Fisioterapia

CD18 - Conocer y comprender el proceso del diagnóstico de Fisioterapia.

CD23 - Conocer y comprender las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el razonamiento clínico.

CD32 - Conocer y comprender las condiciones éticas, legales y profesionales que conforman la práctica de la Fisioterapia.

CD33 - Conocer y comprender los códigos deontológicos de la profesión.

CD34 - Conocer y comprender las normas legales de ámbito profesional.
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CP3 - Demostrar capacidad para determinar el Diagnóstico de cuidados de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas
internacionalmente y con los instrumentos de validación internacionales.

CP19 - Demostrar capacidad para fomentar la participación del usuario y la familia en su proceso de recuperación

CP20 - Demostrar capacidad para prevenir y evitar los riesgos en la aplicación del tratamiento fisioterapéutico.

CP25 - Demostrar capacidad para preparar el entorno en que se llevará a término la atención de Fisioterapia para que sea
confortable.

CP26 - Demostrar capacidad para intervenir en los ámbitos de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

CP28 - Demostrar capacidad para diseñar y realizar actividades de prevención de la enfermedad y promoción de la salud.

CP29 - Demostrar capacidad para asesorar en la elaboración y ejecución sobre políticas de atención y educación en el ámbito de la
Fisioterapia.

CP30 - Demostrar capacidad para identificar riesgos y factores de riesgo en los ámbitos de promoción de la salud y prevención de la
enfermedad.

CP32 - Demostrar capacidad para planificar, establecer y aplicar ejercicios, posturas y actividades en programas de prevención de la
salud.

CP41 - Demostrar capacidad para velar por que las competencias propias del fisioterapeuta sean llevadas a término por
profesionales debidamente titulados y colegiados, y denunciar el intrusismo y la falta de deontología profesional ante las
instituciones profesionales y sanitarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

125 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y examen final 0.0 50.0

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 20.0

Realización de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología del Ejercicio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades, y habilidades:

1. Resolución de problemas.

2. Capacidad de organización y planificación.

3. Capacidad de análisis y síntesis.

4. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5. Trabajo en equipo.

6. Habilidades en las relaciones interpersonales.

7. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

8. Razonamiento crítico.

9. Mejora del idioma ingles

2.- Competencias específicas:
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a) De conocimiento. Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. La fisiología del entrenamiento del sistema aeróbico.

2. Las adaptaciones específicas de cada sistema anatomo-fisiológico con el entrenamiento aeróbico.

3. Los fundamentos del estudio de la fuerza muscular.

4. Los efectos de la actividad física regular sobre la salud y la enfermedad.

5. Las variaciones con la edad de: fuerza muscular, movilidad articular, cambios endocrinos, función nerviosa, función pulmonar, función cardiovascu-
lar, composición corporal.

6. Los beneficios potenciales de la actividad física y el papel del fisiólogo clínico del ejercicio en la rehabilitación de los pacientes

7. Los diferentes tipos o formas de realizar ejercicio aeróbico.

8. Las pruebas fisiológicas para la valoración funcional: pruebas de esfuerzo físico.

9. El metabolismo energético durante el ejercicio y la recuperación.

10. Las respuestas fisiológicas del ejercicio en función de la intensidad y duración del esfuerzo.

11. Las adaptaciones fisiológicas de los órganos y sistemas en respuesta al ejercicio físico regular (entrenamiento).

12. Los factores determinantes de la fuerza muscular.

13. Los efectos de la actividad física regular sobre la salud y la enfermedad.

14. Como influye el estrés medioambiental (altitud, calor, frío e hiperbaria) en la respuesta fisiológica al ejercicio.

15. Los beneficios potenciales de la actividad física en la rehabilitación de los pacientes.

16. Los diferentes tipos o formas de realizar ejercicio aeróbico.

17. Los diferentes tipos o formas de realizar entrenamiento para mejorar la fuerza muscular.

18. Las pruebas fisiológicas para la valoración funcional: pruebas de esfuerzo físico. Protocolo de pruebas de esfuerzo, su indicación y la valoración de
los resultados.

19. Las técnicas de análisis de la composición corporal.

b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Formular programas de entrenamiento aeróbico en las distintas etapas de la vida.

2. Definir la zona útil del entrenamiento.

3. Recomendar la frecuencia adecuada, la sobrecarga, las series y repeticiones del entrenamiento de fuerza con ejercicio dinámico, en las diferentes
etapas de la vida.

4. Diseñar un programa de entrenamiento en circuito.

5. Diseñar programas de ejercicio para poblaciones con enfermedades crónicas.

6. Identificar la especificidad de los diferentes protocolos en valoración funcional y pruebas de esfuerzo.

7. Indicar la ingestión de alimentos antes, durante y después de las sesiones de ejercicios.

8. Trabajar con instrumentos para medir la frecuencia cardíaca, la presión arterial y la saturación de oxígeno por pulsioximetría durante el ejercicio.

9. Realizar con control y dominio las actividades físicas más comunes y más recomendables.

10. Realizar una determinación antropométrica de la composición corporal.

11. Interpretar el resultado de una prueba de esfuerzo.

12. Determinar la concentración de lactato en sangre capilar usando analizadores automatizados basados en técnicas de micromuestras.

13. Interpretar el resultado de una prueba de respuesta lactatémica al esfuerzo.

14. Entender y explicar en los seminarios los conocimientos adquiridos en el idioma en el que se imparte la asignatura

c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.
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2. Respetar y cuidar todos los instrumentos necesarios en el abordaje de esta materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Respuesta fisiológica al esfuerzo. Adaptaciones fisiológicas al entrenamiento. Influencia de la edad y el sexo en la respuesta fisiológica al ejercicio.
Respuesta fisiológica al ejercicio en ambientes estresantes (altitud, calor, frío e hiperbaria). Optimización de la composición corporal. Beneficios del
ejercicio para la salud. Evaluación de la capacidad funcional. Entrenamiento en pacientes con afecciones crónicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTP1 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD1 - Conocimiento y comprensión en Anatomía y Fisiología Humanas, destacando las relaciones dinámicas entre la estructura y
la función, especialmente del aparato locomotor y los sistemas nerviosos y cardiorrespiratorio.

CD2 - Conocer y comprender los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la intervención
fisioterapéutica.

CD3 - Conocer y comprender los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos a lo largo de toda la vida.

CD6 - Conocer y comprender los principios y aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la biomecánica y en la
electrofisiología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

75 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 10.0

Exámen teórico 0.0 65.0

Evaluación continuada en las sesiones
prácticas, seminarios y tutorías

0.0 25.0

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Competencias genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de análisis y síntesis.

4. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

5. Compromiso ético.
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6. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

7. Razonamiento crítico.

8. Motivación por la calidad.

9. Adaptación a nuevas situaciones.

10. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Las bases fundamentales de la Farmacología como ciencia.

2. Los grupos farmacológicos que afectan a Sistema Nervioso Central y Periférico, Sistema músculo-esquelético, Aparato cardiocirculatorio y respirato-
rio.

3. El resto de grupos farmacológicos en sus aspectos relacionados con la actuación en Fisioterapia.

4. El marco legal del medicamento y del Fisioterapeuta en relación al uso racional del medicamento.

5. La utilización de medicamentos en el contexto deportivo.

b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Detectar y analizar las posibles interacciones entre el tratamiento fisioterapéutico y la toma de medicamentos.

2. Trabajar en un equipo multidisciplinar y colaborar con los prescriptores en el uso racional del medicamento.

3. Actualizar de manera autónoma los conocimientos en Farmacología e integrarlos en la práctica asistencial.

4. Orientar al deportista en los aspectos clínicos y legales de la utilización de medicamentos en el contexto deportivo.

c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y actuar en una constante búsqueda de información y superación personal.

2. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica.

3. Colaborar con otros profesionales sanitarios en temas relacionados con el medicamento.

4. Mostrar su orientación al paciente/deportista y demostrar interés en su bienestar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales en Farmacología. Formas farmacéuticas y vías de administración de medicamentos. Farmacocinética. Receptor farmacológico.
Farmacodinamia. Reacciones adversas e interacciones medicamentosas. Farmacología aplicada a los diferentes aparatos y sistemas. El medicamento
y su marco legal, tipos de medicamentos. Información sobre medicamentos. Dependencia y abuso de fármacos. La utilización de medicamentos en el
contexto deportivo: aspectos clínicos y legales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS2 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD12 - Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la
Fisioterapia de todos los aparatos y sistemas con sus tratamientos médicos, quirúrgicos, y ortopédicos
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CD13 - Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la
Fisioterapia de todos los aparatos y sistemas con sus tratamientos fisioterápicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

85 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 10.0

Exámen teórico 0.0 65.0

Evaluación continuada en las sesiones
prácticas, seminarios y tutorías

0.0 25.0

NIVEL 2: CINESITERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cinesiterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Capacidad de gestión de la información.

6. Compromiso ético.

7. Trabajo en equipo y habilidades en las relaciones interprofesionales.

8. Razonamiento crítico.

9. Adaptación a las nuevas situaciones.

10. Creatividad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Los cambios fisiológicos, estructurales, funcionales y de conducta que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia Ci-
nesiterapia.

2. Los principios y teorías de la física, la biomecánica, la cinesiología y la ergonomía, aplicables a la cinesiterapia.

3. La aplicación de los principios ergonómicos y antropométricos en la cinesiterapia.

4. Los procedimientos fisioterápicos generales en cinesiterapia.

5. Los procedimientos de cinesiterapia dirigidos al tratamiento, la promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de Fisioterapia, con los recursos propios de la cinesiterapia.

2. Adquirir las habilidades necesarias para ejecutar los procedimientos y destrezas de cinesiterapia.

3. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

4. Garantizar la calidad en la práctica de la cinesiterapia.
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5. Proporcionar una atención eficaz e integral.

6. Evaluar los resultados obtenidos.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

4. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su bienestar atendiendo a sus particularidades.

5. Desarrollar la capacidad de organización.

6. Manifestar un alto grado de autoconcepto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y aplicación del movimiento como medida terapéutica. Los principios ergonómicos y antropométricos. Uso de la cinesiterapia en el autocuida-
do. Esto incluye el conocimiento teórico práctico de las diferentes tipos de cinesiterapia (pasiva, activa libre, activa asistida, activa resistida, estiramien-
tos analíticos pasivos) en las diferentes regiones corporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD4 - Conocer y comprender los principios y las teorías de la física, la biomecánica, la cinesiología, la ergonomía aplicables a la
Fisioterapia.

CD7 - Conocer y comprender la aplicación de los principios ergonómicos y antropométricos.

CD20 - Conocer y comprender los procedimientos fisioterapéuticos generales: Cinesiterapia, Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Ergoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia,
Fototerapia, Presoterapia, y los derivados de otros agentes físicos.

CP49 - Demostrar capacidad para mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales, mediante un proceso de formación permanente (a lo largo de toda la vida).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

80 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen teórico 0.0 35.0

Exámen práctico 0.0 45.0

Evaluación continuada en las sesiones
prácticas, seminarios y tutorías

0.0 10.0

cs
v:

 1
63

19
97

07
46

42
97

72
45

98
54

9



Identificador : 2502351

48 / 114

NIVEL 2: FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de análisis y síntesis.

2. Toma de decisiones.

3. Resolución de problemas.

4. Capacidad de gestión de la información.
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5. Razonamiento crítico.

6. Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad.

7. Aprendizaje autónomo.

8. Compromiso ético.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se producen como consecuencia de la intervención de Fisioterapia.

2. Los procedimientos terapéuticos basados en métodos y técnicas específicos de actuaciones fisioterapéuticas a aplicar en las diferentes patologías
de todos los aparatos y sistemas y en todas las especialidades de medicina y Cirugía, así como en la promoción y conservación de la salud y preven-
ción de la enfermedad.

3. Las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la integración de perspectivas teóricas y experiencias de investigación en el diseño
e implantación de una Fisioterapia efectiva.

4. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el razonamiento clínico.

5. Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Elaborar y cumplimentar una Historia Clínica de Fisioterapia completa.

2. Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

3. Valoración diagnóstica de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas internacionalmente y con los instrumentos de validación internacio-
nales.

4. Diseñar y elaborar el plan de intervención en Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5. Elaborar un Plan específico de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico.

5. Ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia, atendiendo al principio de individualidad del usuario, utilizando las herramientas
propias de la Fisioterapia.

6. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación a los objetivos marcados y a los criterios de resulta-
dos establecidos.

7. Elaborar un informe de alta de Fisioterapia.

8. Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reco-
nocidos y validados para la buena práctica clínica.

9. Intervenir en la promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

10. Relacionarse de forma efectiva con el equipo multidisciplinar.

11. Incorporar la investigación clínica y la práctica basada en la evidencia como cultura obligación profesional.

12. Mantener actualizados los conocimientos, como parte propia del ejercicio profesional.

13. Desarrollar la función docente, como propia del ejercicio profesional.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional.

3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

5. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su bienestar atendiendo a sus particularidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actuación del fisioterapeuta en: Traumatología, Reumatología, Ortopedia, Fisioterapia infantil y Neuropediatría, Fisioterapia en pacientes adultos con
Patología del sistema Nervioso Central y periférico, Fisioterapia en Urogineproctología, Fisioterapia en patologías Cardiovascular, Respiratoria y otras
especialidades. Fisioterapia, discapacidad y dependencia del mayor. Fisioterapia preventiva y ejercicio físico en el mayor. Prevención de la enferme-
dad y promoción de la salud. Actuación del fisioterapeuta en los procesos de crecimiento y desarrollo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD24 - Conocer y comprender los procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente de los servicios de Fisioterapia, en
el contexto diverso y cambiante en el que ésta se desenvuelve.

CP1 - Demostrar capacidad para elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia completa, donde
se registre de forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de
cuidados de Fisioterapia.

CP4 - Demostrar capacidad para diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia.

CP6 - Demostrar capacidad para ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia, atendiendo al principio
de la individualidad del usuario y utilizando las herramientas terapéuticas propias de la Fisioterapia, es decir, el conjunto de
métodos, procedimientos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de los medios físicos, curan, recuperan, habilitan,
rehabilitan, adaptan y readaptan a las personas con deficiencias, limitaciones funcionales, discapacidades y minusvalías; previenen
las enfermedades y promueven la salud a las personas que quieren mantener un nivel óptimo de salud.

CP21 - Demostrar capacidad para evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con
los objetivos marcados y con los criterios de resultados establecidos.

CP22 - Demostrar capacidad para definir y establecer los criterios de resultados; realizar la valoración de la evolución del paciente/
usuario; rediseñar los objetivos según la valoración, si es preciso; y adecuar el plan de intervención o tratamiento a los nuevos
objetivos, en su caso

CP23 - Demostrar capacidad para elaborar el informe al alta de cuidados de Fisioterapia, una vez que se han cubierto los objetivos
propuestos, bien por curación del proceso o bien porque se hayan agotado las posibilidades de recuperación con las medidas
terapéuticas al alcance.

CP24 - Demostrar capacidad para proporcionar una atención de Fisioterapia de forma eficaz, otorgando una asistencia integral a los
pacientes/usuarios.

CP35 - Demostrar capacidad para diseñar, enseñar y aconsejar sobre los diferentes medios de prevención de las alteraciones
funcionales, de control por medios físicos del dolor y, específicamente, en relación con la higiene postural, las situaciones de
pérdida de movilidad y las fases agudas álgidas.

CP36 - Demostrar capacidad para participar e integrarse en los trabajos del equipo en sus vertientes científicas y profesionales, así
como de relación con los familiares, grupos de interés e instituciones.

CP39 - Demostrar capacidad para identificar problemas éticos en la práctica cotidiana y aplicar el razonamiento y el juicio crítico
en su resolución.

CP40 - Demostrar capacidad para participar en los comités de ética asistencial y en los comités éticos de investigación clínica.

CP42 - Demostrar capacidad para velar por que la incorporación de profesionales noveles a la práctica profesional sea la adecuada,
facilitando su orientación inicial.

CP47 - Demostrar capacidad para desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional.

CP48 - Demostrar capacidad para participar activamente en la formación de los profesionales de Fisioterapia.

CP49 - Demostrar capacidad para mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales, mediante un proceso de formación permanente (a lo largo de toda la vida).

CP51 - Demostrar capacidad para establecer, definir y aplicar los criterios de atención en Fisioterapia, utilizando adecuadamente los
recursos disponibles, aplicando criterios de eficiencia como herramientas de trabajo y utilizando adecuadamente la tecnología.

CP52 - Demostrar capacidad para establecer, definir y aplicar los criterios para que la atención de Fisioterapia se haga de manera
sistematizada, continuada y documentada para garantizar la calidad de la prestación sanitaria.
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CP53 - Demostrar capacidad para aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los
criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para la buena práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

285 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 10.0

Evaluación continuada en las sesiones
prácticas, seminarios y tutorías

0.0 10.0

Examen teórico-práctico 0.0 35.0

Examen práctico clínico 0.0 45.0

NIVEL 2: MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos específicos de Intervención en Fisioterapia III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Capacidad de gestión de la información.

6. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

7. Compromiso ético.

8. Trabajo en equipo y habilidades en las relaciones interprofesionales.

9. Razonamiento crítico y aprendizaje autónomo.

10. Adaptación a las nuevas situaciones.

11. Creatividad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Las bases teóricas que fundamentan los procedimientos fisioterapéuticos específicos.

2. La metodología de aplicación de los procedimientos fisioterapéuticos específicos.

3. Los cambios fisiológicos, estructurales, funcionales y de conducta que se pueden producir con la aplicación de la Fisioterapia.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia, dirigido a la aplicación de procedimientos
específicos.

2. Ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia dirigido a la aplicación tanto en adultos como en niños de métodos específicos re-
feridos a procesos neurológicos, del aparato locomotor, del aparato respiratorio, del sistema cardiocirculatorio, alteraciones de la estática y de la diná-
mica, a los métodos específicos ortopédicos y a las técnicas terapéuticas reflejas.

3. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes que comprenden los métodos y técnicas específicas de intervención en Fisiotera-
pia.

4. Incorporar la cultura de promoción de salud y prevención de la enfermedad que se deriven de la aplicación de los métodos específicos de Fisiotera-
pia.

5. Garantizar la calidad en la aplicación de los métodos específicos de intervención en Fisioterapia.

6. Evaluar los resultados obtenidos.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.
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2. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

4. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su bienestar atendiendo a sus particularidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio teórico y práctico de los métodos y técnicas específicas de aplicación en las diferentes patologías, en la prevención de la enfermedad y en la
promoción de la salud en adultos, ancianos y niños. Tales métodos están referidos a las disfunciones biomecánicas del aparato locomotor, visceral y
esfera craneal (técnicas osteopáticas, miofasciales, etcétera), afectaciones neurológicas (Bobath, Perfeti, Kabat y otros), Lesiones medulares; técni-
cas, ayudas técnicas, adaptación de la vivienda. Procesos respiratorios, del sistema cardiocirculatorio (readaptación al esfuerzo, ejercicio terapéutico
motor y respiratorio en la enfermedad crónica), sistema linfático (método Voder Föeldi, Leduc), afecciones de tipo ortopédico, de la estática y dinámica
(prótesis, órtesis y ayudas técnicas), afecciones reumatológicas y procesos uroginecoproctológicos incluyendo técnicas manuales, reflejas o alternati-
vas o complementarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP1 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS3 - Creatividad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD14 - Conocer y comprender los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se producen como
consecuencia de la intervención de Fisioterapia.

CD21 - Conocer y comprender los procedimientos fisioterapéuticos basados en métodos y técnicas específicos de actuaciones
fisioterapéuticas que hay que aplicar en las diferentes patologías de todos los aparatos y sistemas, y en todas las especialidades
de Medicina y Cirugía, así como en la prevención y promoción de la salud, y en la prevención de la enfermedad. Tales métodos
están referidos, entre otros, a los procesos neurológicos; a los del aparato locomotor (terapias manuales, terapias manipulativas
articulares, osteopatía y quiropraxia); a los del aparato respiratorio; del sistema cardiocirculatorio; a las alteraciones de la estática
y la dinámica; a los métodos específicos ortopédicos; y a las técnicas terapéuticas reflejas, alternativas o complementarias afines al
campo de competencia de la Fisioterapia.

CD22 - Conocer y comprender las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la integración de perspectivas
teóricas y experiencias de investigación en el diseño e implantación de una Fisioterapia efectiva.

CP3 - Demostrar capacidad para determinar el Diagnóstico de cuidados de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas
internacionalmente y con los instrumentos de validación internacionales.

CP8 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y lesiones
cardiorrespiratorias y neumológicas.

CP9 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y lesiones
ortopédicas, traumatológicas y reumatológicas

CP11 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades,
alteraciones y lesiones geriátricas

CP12 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y
lesiones neurológicas.

CP14 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades,
alteraciones y lesiones del raquis.

CP15 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para la incontinencia urinaria y
fecal y los ejercicios maternales pre y postparto
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CP43 - Demostrar capacidad para actuar como perito en su materia ante requerimientos judiciales

CP49 - Demostrar capacidad para mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales, mediante un proceso de formación permanente (a lo largo de toda la vida).

CP50 - Demostrar capacidad para establecer los programas sanitarios en materia de Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

245 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

205 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 10.0

Evaluación continuada en las sesiones
prácticas, seminarios y tutorías

0.0 10.0

Examen teórico-práctico 0.0 35.0

Examen práctico clínico 0.0 45.0

NIVEL 2: PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos generales en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa comprensión y el uso pertinente de los siguientes cono-
cimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Capacidad de gestión de la información.

6. Compromiso ético.

7. Trabajo en equipo y habilidades en las relaciones interprofesionales.

8. Razonamiento crítico.

9. Adaptación a las nuevas situaciones.

10. Creatividad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Las Bases teóricas que fundamentan la los procedimientos fisioterapéuticos generales.

2. La metodología de aplicación de los procedimientos fisioterapéuticos generales.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia dirigido a la aplicación de procedimientos generales.

2. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de Intervención de Fisioterapia dirigido a la aplicación de procedimientos generales: Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia y los de-
rivados de otros agentes físicos.

3. Garantizar la calidad en la práctica de Fisioterapia.
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4. Evaluar los resultados obtenidos.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional en el proceso de valoración.

3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

5. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su bienestar atendiendo a sus particularidades.

6. Desarrollar la capacidad de organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio teórico y práctico de los procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia,
Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, Terapias derivadas de otros agentes
físicos, así como otras terapias afines al ámbito de competencia de la Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS3 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD5 - Conocer y comprender las bases físicas de los distintos agentes físicos y sus aplicaciones en Fisioterapia.

CD20 - Conocer y comprender los procedimientos fisioterapéuticos generales: Cinesiterapia, Masoterapia, Electroterapia,
Magnetoterapia, Ergoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia,
Fototerapia, Presoterapia, y los derivados de otros agentes físicos.

CP7 - Demostrar capacidad para aplicar los medios físicos terapéuticos en los tratamientos fisioterapéuticos que se presten a los
usuarios de todas las especialidades de medicina y cirugía donde sea necesaria la aplicación de los mencionados medios.

CP17 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar las distintas modalidades de electroterapia, termoterapia y crioterapia,
fototerapia, ultrasonoterapia, vibroterapia, magnetoterapia, ergoterapia y presoterapia.

CP18 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar las distintas modalidades de hidroterapia, balneoterapia, climatoterapia y
talasoterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

125 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 10.0

Exámen teórico 0.0 35.0

Exámen práctico 0.0 45.0

NIVEL 2: VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de análisis y síntesis.

2. Comunicación oral y escrita.

3. Capacidad de gestión de la información.

4. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

5. Conocimiento de lengua extranjera.

5. Adaptación a nuevas situaciones.

6. Habilidades en las relaciones interpersonales.

7. Capacidad de organización y planificación.

8. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Las aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la biomecánica y en la electrofisiología.

2. Las bases teóricas de las valoraciones, test y comprobaciones funcionales: conocimiento de sus modalidades y técnicas así como de la evaluación
científica de su efectividad.

3. Concepto de exploración física, valoración y diagnóstico en Fisioterapia.

4. El proceso de desarrollo de la entrevista clínica y la recogida de datos para cumplimentar el registro o la historia clínica de Fisioterapia.

5. Los modelos informáticos para la recogida de datos.

6. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
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b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Realizar una anamnesis básica.

2. Aplicar los procedimientos adecuados en las diferentes etapas del proceso de evaluación.

3. Realizar una valoración del estado funcional del paciente/usuario.

4. Registrar de forma sistemática los datos significativos de la información recogida y expresarlos de forma correcta.

5. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la historia clínica de Fisioterapia.

6. Transferir los datos a soporte informático.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional en el proceso de valoración.

3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

5. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su bienestar atendiendo a sus particularidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

~~Las aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la biomecánica y en la electrofisiología. Las bases teóricas de las valoraciones, test
y comprobaciones funcionales: conocimiento de sus modalidades y técnicas, así como de la evaluación científica de su efectividad. El proceso de va-
loración en Fisioterapia y sus etapas. La entrevista clínica. El registro y la historia de Fisioterapia. El diagnóstico de Fisioterapia. Informe de alta en
Fisioterapia .Valoración del dolor y la sensibilidad. Valoración de escalas neuromotrices. Valoración de calidad de vida. Valoración de disnea. Escalas
de valoración de dependencia. Conceptos de valoración de la marcha

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD17 - Conocer y comprender las bases teóricas de las valoraciones, test y comprobaciones funcionales: de sus modalidades y
técnicas, así como de la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CD18 - Conocer y comprender el proceso del diagnóstico de Fisioterapia.

CP2 - Demostrar capacidad para valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos
y sociales, para lo cual habrá de: a) recibir al paciente, recoger y valorar los datos subjetivos manifestados por el usuario o las
personas significativas de su entorno; b) aplicar los procedimientos adecuados de valoración en Fisioterapia, lo que incluye ejecutar
las pruebas destinadas a determinar el grado de afectación de la inervación y de la fuerza muscular, las pruebas para determinar las
capacidades funcionales, la amplitud del movimiento articular y las medidas de la capacidad vital; c) identificar los datos y describir
las alteraciones, limitaciones funcionales y discapacidades encontradas reales y potenciales; d) registrar de forma sistemática los
datos significativos de la información recogida y expresarlos de forma correcta en la Historia Clínica de cuidados de Fisioterapia.

CP3 - Demostrar capacidad para determinar el Diagnóstico de cuidados de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas
internacionalmente y con los instrumentos de validación internacionales.

CP49 - Demostrar capacidad para mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las
competencias profesionales, mediante un proceso de formación permanente (a lo largo de toda la vida).

CA1 - Capacidad para mantener una actitud de aprendizaje y mejora, lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante
búsqueda de información y superación profesional, comprometiéndose a contribuir al desarrollo profesional con el fin de mejorar la
competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a una profesión titulada y regulada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

200 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 20.0

Realización de trabajos 0.0 20.0

Exámen teórico 0.0 30.0

Exámen práctico 0.0 30.0

NIVEL 2: LEGISLACIÓN, SALUD PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Capacidad de gestión de la información.

6. Compromiso ético.

7. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

8. Razonamiento crítico.

9. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

10. Comunicación oral y escrita.

11. Motivación por la calidad.

12. Adaptación a nuevas situaciones

13. Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia.

14. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

15. Capacidad para generar nuevas ideas.

16. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. El conocimiento de los determinantes de la salud y su impacto.

2. El proceso de investigación científica en salud pública.

3. Las peculiaridades de los servicios sanitarios y la ordenación del sistema de salud.

4. Las políticas y los cambios sociales que afectan la salud.

5. Los conceptos fundamentales de la salud, los sistemas de salud y niveles asistenciales.

6. Los principales métodos y aplicaciones de la epidemiología.
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7. El estado y las necesidades de salud de la población. La Fisioterapia en el estado de salud.

8. Las políticas y los cambios sociales que afectan a la salud. Se repite de la 4.

8. Las principales acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes, así como para el mantenimiento y promoción de la
salud tanto a nivel individual como comunitario.

9. Los procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente en los servicios de Fisioterapia.

10. Las implicaciones de las disposiciones organizativas y los modelos de trabajo.

11. Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia, mediante el uso de guías de buena práctica clíni-
ca y de estándares profesionales.

12. Las condiciones éticas, legales y profesionales en la práctica de la Fisioterapia.

13. El código deontológico de la profesión.

14. Conocer el marco legal concerniente al estudio y práctica profesional de la Fisioterapia.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Reconocer los determinantes de la salud en la población, tanto los dependientes del estilo de vida como los demográficos, genéticos ambientales,
sociales, económicos, psicológicos y culturales.

2. Analizar las aplicaciones de la epidemiología en la práctica de la Fisioterapia y de la Salud Pública.

3. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

4. Incorporar a la cultura y práctica profesional los principios éticos y legales de la profesión, en relación al paciente, los compañeros, los sistemas y
organizaciones sanitarias y la sociedad, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones.

5. Diseñar programas de educación para la salud en Fisioterapia.

6. Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y
control en las unidades asistenciales donde se preste atención en Fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

7. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

8. Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.

9. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la infor-
mación científica y sanitaria.

10. Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesio-
nales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional

3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información

4. Colaborar y cooperar con otros profesionales

5. Desarrollar la capacidad de organización.

6. Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo y constructivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales de salud. Sistemas de Salud y niveles asistenciales. Determinantes de la salud. Metodología de investigación en Salud Pú-
blica. Epidemiología: métodos y aplicaciones. La salud y el sistema sanitario. La Fisioterapia en el proceso salud-enfermedad. Función de la Fisiotera-
pia en Atención Primaria. Comunitaria y Laboral. Educación para la Salud en Fisioterapia. Los procesos de administración y gestión del sistema sani-
tario y de la salud, especialmente de los servicios de Fisioterapia. Disposiciones organizativas y modelos de trabajo. Criterios e indicadores de calidad
en la prestación del servicio de Fisioterapia. Guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales. Bioética. Condiciones éticas, legales y pro-
fesionales que conforman la práctica de la Fisioterapia: Los códigos deontológicos de la profesión. Las normas legales de ámbito profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.
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CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS2 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD26 - Conocer y comprender los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia,
mediante el uso de guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales.

CD27 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los conceptos fundamentales de la salud, los
sistemas de salud y niveles asistenciales.

CD28 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los conceptos fundamentales de la
Epidemiología.

CD29 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los conceptos fundamentales de la
Fisioterapia en el proceso salud-enfermedad

CD30 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, el impacto de las políticas sociosanitarias en
la práctica profesional.

CD31 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los factores que intervienen en los
problemas de desigualdad social y en las necesidades de salud de los diferentes grupos sociales.

CP33 - Demostrar capacidad para colaborar con los servicios dedicados al desarrollo de la salud y ser un agente de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

85 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 20.0

Exámen teórico 0.0 55.0

Evaluación continuada en las sesiones
prácticas, seminarios y tutorías

0.0 25.0

NIVEL 2: KINESIOLOGÍA APLICADA A LA FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trastornos del Movimiento y su relación con las estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de organización y planificación.

2. Capacidad de análisis y síntesis.

3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

4. Capacidad de gestión de la información.

5. Trabajo en equipo.

6. Razonamiento critico.
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7. Motivación por la calidad.

8. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Conocer y comprender el concepto de la mecánica del movimiento en los tejidos y las estructuras del aparato locomotor en función de sus caracte-
rísticas estructurales y funcionales.

2. Conocer y manejar y aplicar la terminología propia de la materia.

3. Conocer los aspectos evolutivos del movimiento en las diferentes etapas del desarrollo embrionario, así como los factores que influyen en el creci-
miento y desarrollo a lo largo de toda la vida.

4. Conocer la situación y cambios que se producen tanto en las estructuras de cada región del aparato locomotor como en la función de los órganos
durante el movimiento.

5. Conocer los cambios de función del sistema muscular en las diferentes alteraciones del Sistema nervioso Central y Periférico.

6. Conocer los fundamentos y el comportamiento mecánico básico del sistema músculo esquelético durante el movimiento. Está incluido en el 4.

6. Identificar las estructuras anatómicas durante el movimiento como uno de los indicadores del estado de general del individuo - paciente.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Principios básicos del trabajo, utilización del instrumental y protocolo de seguridad en una sala de prácticas o laboratorio de valoración kinesiológica.

2. Elaborar y presentar de forma personalizada el resultado del trabajo de prácticas. No procede aquí.

2. Relacionar los conocimientos adquiridos en esta materia con las necesidades funcionales de los pacientes y la realidad practica del desarrollo de la
profesión de Fisioterapia.

3. Saber identificar, reconocer y situar las estructuras en las diferentes piezas anatómicas y materiales utilizados en las prácticas.

4. Saber interpretar las técnicas y metodologías que se pueden utilizar para realizar el análisis del movimiento.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Respetar el material de prácticas.

2. Desarrollar y promover las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo.

3. Valoración de la dimensión ética del ser humano.

3. Fomentar la actitud de curiosidad científica y mantener una disposición de constante aprendizaje y mejora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la Kinesiología. Conceptos básicos de la valoración kinesiológica. Movimiento y tejido conjuntivo. Normalidad / Alteraciones. Tejidos y órga-
nos, cambios que se producen en las disfunciones o alteraciones del movimiento. Exploración palpatoria. Descripción de los trastornos del movimiento.
Análisis de las alteraciones de las cadenas neuromusculares y su influencia en los trastornos del movimiento. Sistema músculo esquelético en su fun-
ción de protección de los órganos vitales, cambios que se producen. Kinesiología y su aplicación a la Fisioterapia. Kinesiterapia. Adaptaciones y com-
pensaciones musculares para el equilibrio de la postura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD4 - Conocer y comprender los principios y las teorías de la física, la biomecánica, la cinesiología, la ergonomía aplicables a la
Fisioterapia.
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CD6 - Conocer y comprender los principios y aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la biomecánica y en la
electrofisiología.

CD21 - Conocer y comprender los procedimientos fisioterapéuticos basados en métodos y técnicas específicos de actuaciones
fisioterapéuticas que hay que aplicar en las diferentes patologías de todos los aparatos y sistemas, y en todas las especialidades
de Medicina y Cirugía, así como en la prevención y promoción de la salud, y en la prevención de la enfermedad. Tales métodos
están referidos, entre otros, a los procesos neurológicos; a los del aparato locomotor (terapias manuales, terapias manipulativas
articulares, osteopatía y quiropraxia); a los del aparato respiratorio; del sistema cardiocirculatorio; a las alteraciones de la estática
y la dinámica; a los métodos específicos ortopédicos; y a las técnicas terapéuticas reflejas, alternativas o complementarias afines al
campo de competencia de la Fisioterapia.

CP3 - Demostrar capacidad para determinar el Diagnóstico de cuidados de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas
internacionalmente y con los instrumentos de validación internacionales.

CA1 - Capacidad para mantener una actitud de aprendizaje y mejora, lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante
búsqueda de información y superación profesional, comprometiéndose a contribuir al desarrollo profesional con el fin de mejorar la
competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a una profesión titulada y regulada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

80 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

70 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 20.0

Exámen teórico 0.0 30.0

Exámen práctico 0.0 30.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA EN EL DEPORTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de análisis y síntesis.

2. Capacidad de organización y planificación.

3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

4. Capacidad de gestión de la información.

5. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. El ser humano como unidad. La desviación de los parámetros normales y sus repercusiones a nivel físico, psíquico, social y funcional

2. Los aspectos generales de la prevención y el tratamiento de las diferentes patologías que se presentan en las diferentes modalidades de la práctica
deportiva

3. La función y aplicación de la Fisioterapia en la prevención y el tratamiento de las diferentes lesiones deportivas.

4. Los diferentes medios y técnicas de intervención en Fisioterapia en las diferentes lesiones. Es muy parecida a la anterior.

4. La influencia del deporte en el tratamiento general de la minusvalía.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Valorar el funcionamiento y la discapacidad como parte integrante de la profesión del fisioterapeuta

2. Valorar el estado de salud o enfermedad
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3. Identificar las distintas lesiones que se pueden presentar en la práctica deportiva.

4. Aplicar los distintos medios físicos, técnicas instrumentales, manuales (vendajes funcionales y otros: electroterapia, RPG, masoterapia, estiramien-
tos, etc.), como medio de prevención y tratamiento de las diferentes lesiones que se producen en la práctica deportiva.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Respetar las actividades conjuntas de otros profesionales para establecer programas terapéuticos eficaces.

2. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo

3. Desarrollar principios éticos para el correcto ejercicio de la profesión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Fisioterapia en el deporte. Conocimiento de los aspectos generales de la intervención de la Fisioterapia en la prevención y en el trata-
miento de las lesiones en la práctica deportiva. Conocimiento de las diferentes lesiones musculares, tendinosas, ligamentosas, las lesiones por sobre-
carga. Su valoración y su tratamiento Fisioterápico. Medidas preventivas y fisioterapéuticas. Conocimiento de las diferentes patologías regionales en el
deporte, su relación con las diferentes prácticas deportivas. Minusvalía y deporte. Conocimiento de los aspectos generales las diferentes técnicas de
intervención en Fisioterapia (los masajes deportivos, los estiramientos musculares, los vendajes funcionales, electroestimulación funcional, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CP2 - Demostrar capacidad para valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos
y sociales, para lo cual habrá de: a) recibir al paciente, recoger y valorar los datos subjetivos manifestados por el usuario o las
personas significativas de su entorno; b) aplicar los procedimientos adecuados de valoración en Fisioterapia, lo que incluye ejecutar
las pruebas destinadas a determinar el grado de afectación de la inervación y de la fuerza muscular, las pruebas para determinar las
capacidades funcionales, la amplitud del movimiento articular y las medidas de la capacidad vital; c) identificar los datos y describir
las alteraciones, limitaciones funcionales y discapacidades encontradas reales y potenciales; d) registrar de forma sistemática los
datos significativos de la información recogida y expresarlos de forma correcta en la Historia Clínica de cuidados de Fisioterapia.

CP13 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades,
alteraciones y lesiones deportivas.

CP32 - Demostrar capacidad para planificar, establecer y aplicar ejercicios, posturas y actividades en programas de prevención de la
salud.

CP33 - Demostrar capacidad para colaborar con los servicios dedicados al desarrollo de la salud y ser un agente de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

80 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 30.0
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Exámen teórico 0.0 35.0

Exámen práctico 0.0 35.0

NIVEL 2: HABILIDADES CLÍNICAS Y PRIMEROS AUXILIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades clínicas y primeros auxilios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:
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El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de análisis y síntesis.

4. Compromiso ético.

5. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

6. Razonamiento crítico.

7. Motivación por la calidad.

8. Adaptación a nuevas situaciones.

9. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Las bases fundamentales de la clínica y los primeros auxilios.

2. Conceptos básicos de los cuidados de enfermería en el paciente.

3. Conceptos básicos del manejo del material usado en la práctica de la enfermería.

4. Maniobras de RCP.

b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Detectar y analizar las posibles interacciones entre el tratamiento fisioterapéutico y los cuidados de enfermería.

2. Trabajar en un equipo multidisciplinar y colaborar con los enfermeros en el cuidado del paciente.

3. Realizar las maniobras de RCP.

4. Colaborar en la elaboración del plan de cuidados general del paciente.

c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y actuar en una constante búsqueda de información y superación personal.

2. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica.

3. Colaborar con otros profesionales sanitarios en temas relacionados con el cuidado del paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales en Enfermería. Cuidados básicos del paciente encamado, manejo del paciente traqueostomizado, tipos de cánulas, mantenimien-
to y limpieza de la cánula, técnica de aspiración de secreciones. Cuidados básicos del paciente intubado. Manejo de CPAP, BIPAP y aparatos de ven-
tilación mecánica, Familiarización con monitores: gráficas, diferentes tipos de ventilación y objetivo de las mismas. Maniobras de RCP. Actuación en si-
tuaciones de emergencia. Actuación en catástrofes (accidentales o naturales).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS2 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD17 - Conocer y comprender las bases teóricas de las valoraciones, test y comprobaciones funcionales: de sus modalidades y
técnicas, así como de la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CD23 - Conocer y comprender las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el razonamiento clínico.

CD31 - Conocer y comprender, en el contexto socio-político de la Atención a la Salud, los factores que intervienen en los
problemas de desigualdad social y en las necesidades de salud de los diferentes grupos sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

80 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos 0.0 20.0

Exámen teórico 0.0 55.0

Evaluación continuada en las sesiones
prácticas, seminarios y tutorías

0.0 25.0

NIVEL 2: PEDIATRÍA, PSICOMOTRICIDAD Y PSICOLOGÍA INFANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pediatría, Psicomotricidad y Psicología Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de organización y planificación.

2. Capacidad de análisis y síntesis.

3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

4. Capacidad de gestión de la información.

5. Trabajo en equipo.

6. Razonamiento crítico.

7. Motivación por la calidad.

8. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Conocer y comprender el concepto de célula, diversidad celular y los diferentes tipos de tejido en función de sus características microscópicas y fun-
cionales.

2. Conocer y manejar y aplicar la terminología propia de la materia.

3. Conocer los aspectos evolutivos del niño y su psicología.

4. Conocer fundamentos básicos del trato a niños con dificultad física o psicológica.

5. Concepto de estrés y mecanismos de corrección

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Principios básicos del trabajo, utilización del instrumental y protocolo de seguridad.

2. Elaborar y presentar de forma personalizada el resultado del trabajo de prácticas.

3. Relacionar los conocimientos adquiridos con la realidad práctica del desarrollo de la profesión.
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4. Saber identificar, reconocer y situar las diferentes Patologías y situaciones del niño.

5. Saber interpretar las técnicas y metodologías que se pueden utilizar para realizar el análisis.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Desarrollar y promover las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo.

3. Valoración de la dimensión ética del ser humano en relación con los demás.

4. Fomentar la actitud de curiosidad científica.

5. Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Pediatría, características. Documentación. Historia Clínica. Crecimiento y desarrollo. Factores, características. Recién nacido de bajo peso, prema-
turo. Traumatismos del recién nacido. Clasificación. Patología prenatal, clasificación. Enfermedades genéticas. Cromosomas. Cariotipo. Síndromes
cromosómicos. Trastornos de las funciones vegetativas. Lactancia natural y artificial. Características, influencia en el desarrollo. Nutrición, trastornos
más frecuentes. Enfermedades metabólicas, repercusión en el sistema nervioso central. Alergias. Meningoencefalitis. Hidrocefalia. Concepto de psico-
motricidad. Rol de la psicomotricidad. Equilibrio, esquema corporal, control postural, relajación, respiración, coordinación dinámica y postural, coordina-
ción viso-manual. Estructuración espacio-temporal. Psicomotricidad en las alteraciones del movimiento, en las necesidades educativas, en el ámbito
cognitivo, socio-afectivas, en el autismo y en las alteraciones sensoriales. Trastornos conductuales en el niño, estrategias de actuación. Conductas au-
tistas. Autismo verdadero. Esquizofrenia infantil. Conductas agresivas. Niños hiperactivos. Agresividad epiléptica. Deficiencia intelectual. Timidez infan-
til. Sordera infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CD14 - Conocer y comprender los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se producen como
consecuencia de la intervención de Fisioterapia.

CP3 - Demostrar capacidad para determinar el Diagnóstico de cuidados de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas
internacionalmente y con los instrumentos de validación internacionales.

CP10 - Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y
lesiones pediátricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Clases Magistrales,
Prácticas de Laboratorio, Seminarios,
Tutorías y Evaluaciones).

80 100

Actividad no presencial: (Preparación de
trabajos, búsqueda de documentación,
sesiones no presenciales, actividades de
aprendizaje virtual, presentaciones orales,
estudio personal).

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continuada fundamentalmente
en las sesiones prácticas, seminarios y
tutorías

0.0 35.0

Exámen teórico 0.0 65.0

NIVEL 2: OPTATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geriatría y gerontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Iconografía básica para titulaciones sanitarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Valoración y atención en la discapacidad y dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Actividad física, fisioterapia y salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés científicos-técnico II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Creación de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia respiratoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Didáctica de la educación especial
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Geriatría y Gerontología

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa comprensión y el uso pertinente de los siguientes
conocimientos, capacidades y habilidades:

1. Trabajo en equipo interdisciplinar.

2. Habilidades en las relaciones interpersonales.

3. Aprendizaje autónomo.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Capacidad de organización y planificación.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia del envejecimiento.

2. Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud, y los modelos de intervención en Geriatría.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Diseñar un plan de actuación ateniendo a los criterios de evaluación geriátrica estandarizada.

2. Elaborar y aplicar planes de prevención de las distintas patologías derivadas de la edad.

3. Valorar el estado de salud o enfermedad.

4. Valorar el funcionamiento y la discapacidad como parte integrante de las profesiones sanitarias.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:
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1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Desarrollar la capacidad de organización.

3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

4. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo.

Iconografía básica

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

1. Trabajo en equipo interdisciplinar.

2. Razonamiento crítico.

3. Aprendizaje autónomo.

2.- Competencias Específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Capacidad de identificar elementos estructurales y alteraciones de la normalidad en los diferentes métodos de análisis y diagnóstico a través de
la imagen.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Identificar las estructuras y alteraciones de la normalidad en los diferentes métodos de análisis y diagnóstico a través de la imagen.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional en el proceso de valoración.

3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

Valoración y Atención en la Discapacidad y Dependencia.

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes
conocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de análisis y síntesis.

2. Capacidad de organización y planificación.

3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

4. Capacidad de gestión de la información.

5. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. El ser humano como unidad. La desviación de los parámetros normales y sus repercusiones a nivel físico, psíquico, social y funcional.

2. El alumnado sabrá distinguir los conceptos de deficiencia, discapacidad, minusvalía y dependencia.

3. Intervención de los profesionales de diferentes titulaciones en la dependencia y la valoración de sus grados y niveles.

4. Conocimiento sobre la aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía y Atención a Personas en situación de Dependencia y del Sistema pa-
ra la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), tanto en el ámbito estatal como en la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Valorar el estado funcional del paciente considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. Valoración diagnostica de cuidados de Fisiote-
rapia, según las normas y con los instrumentos de valoración reconocidos internacionalmente.

6. La Ley Española y Europea sobre la Valoración del Daño Corporal.
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7. Los sistemas de valoración del Daño Corporal.

8. Las medidas de prevención de la deficiencia, discapacidad, minusvalía y dependencia.

9. Conocer las principales políticas sociales en Europa, España y Canarias.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Valorar el funcionamiento y la discapacidad.

2. Valorar el grado y niveles de Dependencia según estado de salud o enfermedad.

3. Identificar las distintas patologías que se pueden presentar en el ser humano y la etapa evolutiva en la que se encuentra.

4. Valorar los diferentes grados de las Lesiones que provocan Daño Corporal, atendiendo a los Sistemas de Valoración.

5. Elaborar planes de atención orientados a aumentar la autonomía personal.

6. Intervenir en la atención a la dependencia al nivel correspondiente en coherencia con las disposiciones legales.

7. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática las historia clínicas.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Respetar las actividades conjuntas de otros profesionales para establecer programas terapéuticos eficaces.

2. Desarrollar relaciones interpersonales efectivas en los equipos de trabajo.

3. Desarrollar principios éticos para el correcto ejercicio de la profesión.

Actividad Física, Fisioterapia y Salud

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los siguien-
tes conocimientos, capacidades, y habilidades:

1. Resolución de problemas.

2. Capacidad de organización y planificación.

3. Capacidad de análisis y síntesis.

4. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5. Trabajo en equipo. Está incluida en la 7.

5. Habilidades en las relaciones interpersonales.

6. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

7. Razonamiento crítico.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. La higiene como aspecto fundamental en la práctica de la actividad física y el deporte.

2. La higiene de las instalaciones deportivas y la importancia de los suelos en la lesión deportiva.

3. Los tipos de entrenamiento que existen con especial incidencia en el entrenamiento invisible y su relación con el resultado deportivo.

4. La higiene de la indumentaria deportiva.

5. La higiene de la alimentación como hábito saludable. Está incluida en la 7.

5. Los fármacos y sustancias que están permitidos y los que están prohibidos en la práctica deportiva con sus diferentes efectos.

7. Las sustancias que pueden ser utilizadas como ayudas ergogénicas por estar permitidas. Está incluida en la 5.

6. La importancia de una buena hidratación durante la práctica deportiva.

7. La alimentación como conducta saludable y para un mejor resultado deportivo.

b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
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1. Formular programas de entrenamiento invisible.

2. Definir los fármacos que pueden ser utilizados sin riesgo.

3. Diferenciar los efectos adversos que se originan por problemas de deshidratación.

4. Conocer el efecto de las diferentes ayudas ergogénicas.

5. Diseñar un programa de ejercicio saludable.

6. Identificar situaciones que estén en relación con una alimentación deficitaria.

c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Respetar y cuidar todos los instrumentos necesarios en el abordaje de esta materia.

Idioma moderno II

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los si-
guientes conocimientos, capacidades y habilidades:

1. Resolución de problemas.

2. Capacidad de análisis y síntesis.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Conocimientos de una segunda lengua.

5. Trabajo en equipo interdisciplinar.

6. Habilidades para trabajar en un contexto internacional.

7. Razonamiento crítico.

8. Gestión de información.

9. Capacidad de realizar un aprendizaje autónomo.

10. Capacidad de presentar de forma correcta el trabajo resultante del aprendizaje autónomo.

11. Capacidad de gestionar los resultados obtenidos en el trabajo en equipo para trasmitirlo al resto de la clase.

12. Capacidad de trabajar tanto individualmente como en equipo a través de los medios disponibles en Internet.

13. Capacidad de comunicar de forma convincente los resultados de una investigación.

14. Motivación por la calidad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber):

1. Conocimiento de terminología y nomenclatura científica-técnica de la especialidad.

2. Conocimiento de las distintas áreas que componen la titulación.

3. Capacidad de investigar, analizar y proporcionar un resultado del estudio realizado.

4. Conocimiento del entorno de investigación de esta disciplina en el ámbito internacional.

5. El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en los conocimientos para hablar y comprender y escribir en una segunda
lengua. (Inglés)

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Comprender un texto de carácter específico del área de Fisioterapia en inglés

2. Realizar abstracts y resúmenes. Traducción de textos concretos relativos al campo de la Fisioterapia.

3. Adquirir el vocabulario imprescindible para poder comunicarse tanto oralmente como de forma escrita en el ámbito de la Fisioterapia.

4. Ser capaz de producir textos originales, tales como descripciones, informes, artículos, etc.
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5. Ser capaz de mantener una conversación fluida entre fisioterapeuta-paciente y entre fisioterapeuta y otros profesionales en lengua inglesa.

6. Capacidad de proporcionar una atención eficaz e integral al paciente.

7. capacidad de relacionarse de forma efectiva con un equipo multidisciplinar.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora permanente.

2. Manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de información y superación personal.

3. Colaborar y cooperar con otros profesionales formando parte de equipos multidisciplinares.

4. Desarrollar capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo para el desarrollo de actividades clínicas, docentes o investigadoras.

5. Trabajar con responsabilidad y discreción.

Creación de empresa

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los si-
guientes conocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de organización y planificación del tiempo.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa de conocimientos, procedimientos, resultados e ideas.

6. Capacidad de gestión de la información.

7. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

8. Compromiso ético.

9. Trabajo en equipo.

10. Razonamiento crítico.

11. Creatividad.

12. Aprendizaje autónomo.

13. Iniciativa y espíritu emprendedor.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión sobre:

1. La realidad de la actividad empresarial, su contribución social y económica.

2. La distinción entre distintas formas de acceso a la actividad empresarial.

3. El proceso de creación empresarial reparando en cada una de sus fases.

4. El reconocimiento de la oportunidad de negocio.

5. La distinción de los elementos que componen un plan de empresa.

6. La forma de afrontar los análisis implícitos en la viabilidad de un proyecto empresarial.

7. Los trámites implicados en el proceso de puesta en marcha de una empresa.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante deberá demostrar las siguientes capacidades:

1. Comunicarse de forma adecuada, utilizando los soportes y vías de comunicación más apropiados (especialmente las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación).

2. Organizar y planificar una empresa de fisioterapia.

3. Analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

4. Tomar decisiones. Es competencia genérica.
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4. Resolver problemas relevantes para su proyecto empresarial.

5. Utilizar aplicaciones informáticas utilizadas en la gestión empresarial.

7. Trabajar en equipo.

8. Aprender autónomamente. Son competencias genéricas.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Resolver problemas creativamente.

2. Asumir una iniciativa de trabajo colectivo.

3. Aplicar los conocimientos en la práctica.

Fisioterapia respiratoria avanzada

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas transversales

El estudiante debe desarrollar los siguientes conocimientos y habilidades:

1. Trabajo en equipo interdisciplinar.

2. Habilidades en las relaciones interpersonales.

3. Aprendizaje autónomo.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Capacidad de organización y planificación.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de las alteraciones del sistema cardio-
rrespiratorio.

2. Razonamiento crítico. Es una competencia genérica.

3. Capacidad de comunicación con el resto del equipo. Es una competencia genérica.

4. Motivación por la calidad. Es una competencia genérica.

2. Capacidad de análisis y resolución en situaciones críticas y de urgencias.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Saber diseñar un plan de actuación ateniendo a los criterios de evaluación internacional del sistema respiratorio.

2. Elaborar y aplicar planes de prevención de las distintas patologías respiratorias.

3. Saber valorar la normalidad y la alteración de los ruidos respiratorios a través de la auscultación pulmonar.

4. Tener conocimientos de los test de valoración de calidad de vida e interpretarlos.

5. Tener conocimiento y saber interpretar las pruebas diagnosticas específicas de la Fisioterapia en pacientes con patología respirato-
ria.

6. Saber diseñar un plan de entrenamiento al esfuerzo personalizado, según parámetros establecidos.

7. Saber interpretar, gasometrías, espirometrías, ergometrías, pruebas de esfuerzo con consumo máximo de oxígeno.

8. Conocer el manejo de CPAP, BiPAP e instrumental de ventilación mecánica invasiva, y su uso y variaciones durante los tratamientos
de Fisioterapia.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Desarrollar la capacidad de organización.

3. Desarrollar charlas informativas para los pacientes.

4. Desarrollar planes individuales de pautas domiciliarias.

5. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

6. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo.
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Didáctica de la Educación Física Especial

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los
siguientes conocimientos, capacidades, y habilidades:

1. Resolución de problemas.

2. Capacidad de organización y planificación.

3. Capacidad de análisis y síntesis.

4. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5. Trabajo en equipo. Está incluida en la 6.

5. Habilidades en las relaciones interpersonales.

6. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

7. Razonamiento crítico.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Aplicaciones de la educación física en pacientes con discapacidad física.

2. Aplicaciones de la educación física en pacientes con discapacidad psíquica.

3. Aplicaciones de la educación física en pacientes con discapacidad sensorial.

4. Actividad Física Adaptada.

5. Deporte Terapéutico.

6. Deporte Recreativo.

b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Conocer el ámbito general de lo que a la educación especial se refiere.

2. Definir y clasificar las diferentes discapacidades o minusvalías.

3. Asimilar a las personas con discapacidad dentro de un sistema educativo especial o integrado.

4. Conocer los Organismos o Centros de nuestra Comunidad, que se dedican a la atención de las personas discapacitadas.

5. Saber el uso adecuado que tienen los ejercicios, juegos y actividad motriz adaptada, según la minusvalía o discapacidad que se tra-
te.

6. Definir los objetivos a plantear, según sea la discapacidad y el deporte.

7. Utilizar las fuentes de información (libros, revistas, vídeos), relacionadas con la Educación Física Especial, Actividad Física y Deporte
Adaptado.

c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Respetar y cuidar todos los instrumentos necesarios en el abordaje de esta materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geriatría y Gerontología

Conceptos de Geriatría y Gerontología, bases biológicas y fisiológicas del envejecimiento, evaluación geriátrica estandarizada, el síndrome de in-
movilización, úlceras por presión, el deterioro cognitivo en el anciano, incontinencia urinaria en el anciano, valoración y tratamiento de los síndromes
neurológicos, patologías cardiorrespiratorias, osteoarticulares, musculares, uroginecológicas y vasculares del anciano, la osteoporosis, cuidados pa-
liativos del anciano. Prevención de la enfermedad y promoción de la salud.

Iconografía básica

Breve historia de la imagen biomédica, reconocimiento de las estructuras corporales en las imágenes obtenidas con equipos radiológicos, nucleares
y otras técnicas de imagen. Interpretación de las alteraciones en radiología simple, tomografía y tomografía computerizada, densitometría, radiolo-
gía digital, gammagrafía, tomografía por emisión de protones, resonancia magnética, ecografía y termografía.
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Valoración y Atención en la Discapacidad y Dependencia.Políticas Sociales.

Concepto, tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados. Estado del Bienestar. Consecuencias e implicaciones que dife-
rentes orientaciones en política social tienen para el ejercicio profesional. Introducción a los servicios sociales. El objeto y los mecanismos de actua-
ción y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, servicios sociales y el sistema
para la autonomía y atención a la dependencia.) en Europa, en España y en Canarias. Estructura general. Organización y sus principales servicios
y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico. La valoración Socio Sanitaria. Factores que intervienen en los problemas de desigualdad social y
en las necesidades de salud de los diferentes grupos sociales. Necesidades y problemas sociales vinculados a la salud (discapacidad y dependen-
cia). La coordinación socio-sanitaria. La valoración de las situaciones de dependencia. El trabajo interdisciplinario. Trabajo en equipo multidisciplinar
y habilidades para las relaciones interpersonales. Conceptualización y condiciones para el trabajo en equipo multidisciplinar e interdisciplinar. Técni-
cas e instrumentos de trabajo con grupos cooperativos. Estrategias para afrontar los conflictos en el campo profesional. Patología de la Dependen-
cia. Los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que determinan la dependencia. Grados y niveles de dependencia y Cálculo
del grado y nivel de dependencia. Concepto del Daño corporal. Evolución histórica. Conocimiento de los sistemas de valoración del Daño Corporal.
Legislación, metodología y pruebas periciales. Papel de los diferentes especialistas (Fisioterapeutas, Trabajadores Sociales, Psicólogos, Logope-
das, Terapeutas ocupacionales, Enfermeros) en la Valoración de la discapacidad y de la dependencia.

Actividad Física, Fisioterapia y Salud

La higiene de la actividad física y el deporte. La higiene de las instalaciones deportivas. La higiene de la ropa deportiva. La higiene general del
deportista o entrenamiento invisible. La higiene de la alimentación. El problema del dopaje y sus consecuencias. Las ayudas ergogénicas. La re-
posición de líquidos o electrolitos.

Idioma moderno II

Improving Reading Skills. Increasing Technical/Semi-Technical Vocabulary -Writing a research paper/Physiotherapy and related fields. - Commu-
nicating with a patient.

Creación de empresa

La empresa y el empresario en la nueva economía, su papel en la economía del conocimiento -mejora continua, innovación y responsabili-
dad social. Características del tejido productivo, perfil de la empresa y el empresario en España, con especial referencia a Canarias. El ac-
ceso a la actividad empresarial. Fundación, adquisición, asociación, franquicia, herencia. El proceso de creación de empresas. El proceso
creativo. Detección y análisis de oportunidades de negocio. Factores clave para el éxito y la continuidad de las nuevas empresas. Causas
de la mortalidad empresarial. Políticas públicas de apoyo a la creación de empresas y la PYME en Europa, España y Canarias. Marco insti-
tucional para la creación de empresas en Canarias. Gestión del proyecto empresarial. Plan de negocio y plan de viabilidad. Elementos para
la gestión del proyecto empresarial. Pautas para la defensa de un plan de negocio (redacción y defensa ante terceros). Evaluar la viabilidad
estratégica del negocio. Análisis del entorno y el marco competitivo del nuevo negocio. Evaluar la viabilidad comercial del negocio. Estima-
ción de la demanda potencial. Determinación del nivel de actividad. Definición de las variables clave para la comercialización del producto
o servicio. Evaluar la viabilidad técnico-organizativa del nuevo negocio. Definición de la capacidad. Determinación y disposición de los recur-
sos materiales y humanos. Evaluación de las necesidades de localización y planta. Determinación de las necesidades tecnológicas. Evaluar
la viabilidad económico-financiera del nuevo negocio. Determinación de las necesidades de financiación en fijo y circulante. Financiación pa-
ra la nueva actividad. Breve repaso a los estados económicos y financieros previsionales. Trámites y agenda del empresario. Planificación
y control del tiempo. Principales decisiones mercantiles laborales y fiscales, con especial referencia a Canarias. Trámites para la puesta en
marcha. Obligaciones del empresario.

Fisioterapia respiratoria avanzada

Reseña fisiológica del funcionamiento pulmonar y la mecánica ventilatoria. Importancia del punto de igual presión. Principios generales
de la Fisioterapia respiratoria. Bases mecánicas. Mecanismos de la obstrucción e híper insuflación y su evaluación instrumental, eva-
luación clínica y medidas de seguridad. Modos ventilatorios. Auscultación pulmonar y su importancia en la toma de decisiones. Princi-
pales técnicas de Fisioterapia respiratoria manuales e instrumentales. Entrenamiento al esfuerzo. Diferencias de actuación entre pa-
cientes agudos y crónicos con patología respiratoria o quirúrgica. Aerosolterapia e inhaloterapia. Proceso general de análisis y decisión.
Árbol de decisión fisioterapéutico. Ventilación mecánica no invasiva. Ventilación mecánica invasiva. Actuación del fisioterapeuta respi-
ratorio en los diferentes campos. Test de 6 minutos marcha, Borg, cuestionarios de calidad de vida. Interpretación de pruebas diagnós-
ticas. Importancia de la investigación en Fisioterapia respiratoria.

Didáctica de la Educación Física Especial

Educación especial e integración. Las discapacidades en el ámbito educativo. Educación física especial y educación psicomotriz. La
educación física y los discapacitados mentales. Discapacidades visuales. Educación motriz e integración. Discapacidad auditiva y edu-
cación física. Discapacidades motóricas y educación física. Terapias acuáticas. Actividad física en personas mayores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDAD FORMATIVA Y SISTEMA DE EVALUACION

Geriatría y Gerontología

Actividad presencial: 40 horas. (Clase magistral, Prácticas, seminarios, Tutorízación y Evaluaciones).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal).

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Competencias que se deben adquirir:

CP11. Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades, alteraciones y lesiones ge-
riátricas.

CP49. Demostrar capacidad para mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y actitudes de las competencias profesio-
nales, mediante un proceso de formación permanente (a lo largo de toda la vida).

CP50. Demostrar capacidad para establecer los programas sanitarios en materia de Fisioterapia.
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias

Examen teórico: 65%.

Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 25%

Realización de trabajos: 10%

Iconografía básica

Actividad presencial: 40 horas. (Clase magistral, Prácticas, seminarios, Tutorízación y Evaluaciones).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal).

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias

Examen teórico: 65%.

Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 35%

Competencias que se deben adquirir:

CD12. Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la Fisioterapia de todos los
aparatos y sistemas con sus tratamientos médicos, quirúrgicos, y ortopédicos.

CD13. Conocer y comprender los aspectos generales de la patología de etiología endógena y exógena relacionada con la Fisioterapia de todos los
aparatos y sistemas con sus tratamientos fisioterápicos.

Valoración y Atención en la Discapacidad y Dependencia.

Actividad presencial: 30 horas. (Clase magistral, seminarios, realización de trabajos, estudio de casos, Tutorízación y Evaluaciones).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 45 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, actividades de aprendizaje virtual, sesiones de trabajo no
presenciales, estudio personal).

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias

Examen teórico: 60%.

Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 30%

Realización de trabajos: 10%

Competencias que se deben adquirir:

CD9. Conocer y comprender las teorías de la comunicación y de las habilidades interpersonales.

Actividad Física, Fisioterapia y Salud

Actividad presencial: 40 horas. (Exposición teórica, seminarios, trabajo práctico, prácticas de laboratorio, Tutorízación y Evaluaciones).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, estudio personal).

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y

Examen teórico: 65%.

Examen práctico: 25%

Realización de trabajos: 10%

Competencias que se deben adquirir:
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CP13. Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades, alteraciones y lesiones de-
portivas.

CP32. Demostrar capacidad para planificar, establecer y aplicar ejercicios, posturas y actividades en programas de prevención de la salud.

CP33. Demostrar capacidad para colaborar con los servicios dedicados al desarrollo de la salud y ser un agente de salud.

Idioma moderno II

Actividad presencial: 40 horas. (Exposición teórica, seminarios, trabajo práctico, prácticas de laboratorio, Tutorízación y Evaluaciones).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, estudio personal).

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias

Exámenes: 65%.

Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 25%.

Realización de trabajos: 10%.

Competencias que se deben adquirir:

CD10. Conocer y comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en su propio proceso de aprendizaje a lo largo de
toda la vida.

CP40. Demostrar capacidad para participar en los comités de ética asistencial y en los comités éticos de investigación clínica.

CP45. Demostrar capacidad para incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional.

CP46. Demostrar capacidad para establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión y difundirlas en el grupo de in-
vestigación.

Creación de empresa

Actividad presencial: 40 horas. (Clase magistral expositiva, tutorías de grupo, asesoramiento al desarrollo de un protocolo de proyecto con análisis a
nivel de prefactibilidad, practica, simulaciones en ordenador, búsqueda de información en la red).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 35 horas. (Sesiones de trabajo no presencial, preparación de trabajos en grupo, búsqueda de documentación y datos relevan-
tes en el entorno)

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias

Exámenes: 75%.

Realización de trabajos: 25%

Competencias que se deben adquirir:

CD25. Conocer y comprender las implicaciones de las disposiciones organizativas y de los modelos de trabajo en el contexto administrativo y organi-
zativo de la práctica profesional de la Fisioterapia.

CP27. Demostrar capacidad para identificar los factores sociales y económicos que influyen en la salud y en la atención a la salud.

CP44. Demostrar capacidad para estar al tanto de la legislación en materia de salud y seguridad vigentes e integrarlas en la práctica profesional.

Fisioterapia respiratoria avanzada

Actividad presencial: 40 horas. (Clase teórico-práctica, prácticas clínicas, tutorías, seminarios y evaluación).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos clínicos, búsqueda de documentación, estudio personal).

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias

Examen teórico: 35%.
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Examen práctico: 45%

Realización de trabajos: 20%

Didáctica de la Educación Física Especial

Actividad presencial: 40 horas. (Exposición teórica, seminario/resolución de problemas, prácticas de laboratorio, trabajo práctico, tutoría y evaluación).

Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y actitudinales.

Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación del trabajo práctico, búsqueda de documentación).

Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas.

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias

Examen: 65%.

Realización de trabajos: 35%

Competencias que se deben adquirir:

CD14. Conocer y comprender los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se producen como consecuencia de la interven-
ción de Fisioterapia.

CD22. Conocer y comprender las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la integración de perspectivas teóricas y experiencias
de investigación en el diseño e implantación de una Fisioterapia efectiva.

CP9. Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y lesiones ortopédicas, trau-
matológicas y reumatológicas.

CP14. Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades, alteraciones y lesiones del
raquis.

CP12. Demostrar capacidad para diseñar y aplicar ejercicios terapéuticos, con métodos especiales, para las enfermedades y lesiones neurológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP1 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS3 - Creatividad.

CGTS6 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 40

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

20 20

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Practicum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Toma de decisiones.

2. Resolución de problemas.

3. Capacidad de organización y planificación.

4. Capacidad de análisis y síntesis.

5. Habilidades en las relaciones interpersonales.

6. Capacidad de gestión de la información.

7. Compromiso ético.

8. Trabajo en equipo.

9. Razonamiento crítico.

10. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad.

11. Motivación por la calidad.

12. Conocimiento de otras culturas y costumbres.

13. Adaptación a las nuevas situaciones.

14. Creatividad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Capacidad para integrar todas las competencias disciplinares desarrolladas en las materias cursadas con anterioridad.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Adquirir la experiencia clínica adecuada integrando los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores éticos y profesionales adquiridos
en todas las materias, de forma que, al término de los estudios, los estudiantes desarrollen sus competencias profesionales con eficacia tanto en ca-
sos clínicos concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario, como en actuaciones dentro del ámbito de la atención primaria y comunitariaU.

2. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

3. Valoración diagnóstica de Fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente, realizando evaluacio-
nes y reevaluaciones fisioterápicas del paciente.
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4. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

5. Ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias de la Fisioterapia y atendiendo al
principio de individualidad del usuarioU.

6. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia, en la que se registre, de forma adecuada y eficaz, todos los pasos
seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el alta del pacienteU.

7. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

8. Elaborar el informe de alta de Fisioterapia una vez alcanzados los objetivos propuestos.

9. Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz otorgando una asistencia integral a los pacientes/usuarios, para lo cual será necesario: preparar el
entorno en que se llevará a término la atención de Fisioterapia para que sea confortable; mantener informado al paciente del tratamiento que se le apli-
ca, explicándole las pruebas y maniobras que se le practican, la preparación que requieren exhortándole a que colabore en todo momento; registrar
diariamente la aplicación de la atención en Fisioterapia, la evolución y los incidentes de ésta; identificar signos y síntomas de alteración de las funcio-
nes biológicas relacionados con la atención de Fisioterapia; controlar e interpretar los signos vitales durante la ejecución del tratamiento; orientar la ac-
tividades y modo de actuación en relación con los pacientes del personal sanitario y subalterno, evaluar la propia atención proporcionada a los pacien-
tes.

10. Saber trabajar en equipos de forma transversal e interdisciplinar con el resto de los profesionales y demás personal de las organizaciones asisten-
ciales.

11. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma
de decisiones.

12. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que
dinamicen la investigación en Fisioterapia. Ello incluye: establecer líneas de investigación en el ámbito de las competencias de la profesión y difundir-
las en el grupo de investigación; participar en el grupo de investigación del entorno; difundir los trabajos de investigación y sus conclusiones en la co-
munidad científica y profesional; establecer los protocolos asistenciales de Fisioterapia basados en la práctica por evidencia científica; fomentar todas
aquellas actividades profesionales que comporten la dinamización de la investigación en Fisioterapia.

13. Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la inte-
gración de los procesos y la continuidad asistencial.

14. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fi-
sioterapeuta.

15. Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo, guiadas por el profesor/fisioterapeuta, para mantener actualizados los fundamentos de los cono-
cimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta mediante un proceso de formación perma-
nente.

16. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.

17.- Demostrar que comprende y que es capaz de implementar los métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo discipli-
nar de la Fisioterapia.

18.- Demostrar que comprende las pruebas experimentales y de observación de las teorías científicas y sus aplicaciones en el campo disciplinar de la
Fisioterapia.

19.- Aplicar los mecanismos que garantizan la calidad en la práctica de Fisioterapia.

20.- Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional.

21.- Evaluar los resultados obtenidos.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Desarrollar la capacidad de organización tanto en el trabajo individual como para dirigir equipos de trabajo de forma eficaz.

3. Ajustarse a los límites de su competencia profesional.

4. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la dignidad del paciente.

5. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

6. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su bienestar atendiendo a sus particularidades en lo referido a rasgos culturales o
sociales.

7. Motivar a otros.

8. Afrontar el estrés, lo que supone capacidad para controlarse a sí mismo y controlar el entorno en situaciones de tensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Práctica profesional guiada bajo la tutela de fisioterapeutas cualificados donde se integren la mayor parte de los conocimientos y competencias adqui-
ridas durante el desarrollo de su plan de formación (actividad asistencial, de gestión y administración y de investigación). Los estudiantes de Fisiotera-
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pia ejercerán dicha práctica profesional en calidad de practicum en los medios intra y extrahospitalarios, en atención primaria y comunitaria, en centros
socio sanitarios y en cualquier otro ámbito donde está presente la actividad profesional de un fisioterapeuta y cuyas características permitan establecer
un convenio de colaboración para la realización de prácticas clínicas entra la institución y la universidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP1 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS2 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGTS3 - Creatividad.

CGTS5 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CP42 - Demostrar capacidad para velar por que la incorporación de profesionales noveles a la práctica profesional sea la adecuada,
facilitando su orientación inicial.

CP43 - Demostrar capacidad para actuar como perito en su materia ante requerimientos judiciales

CP45 - Demostrar capacidad para incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura
profesional.

CP47 - Demostrar capacidad para desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional.

CP48 - Demostrar capacidad para participar activamente en la formación de los profesionales de Fisioterapia.

CP50 - Demostrar capacidad para establecer los programas sanitarios en materia de Fisioterapia.

CP51 - Demostrar capacidad para establecer, definir y aplicar los criterios de atención en Fisioterapia, utilizando adecuadamente los
recursos disponibles, aplicando criterios de eficiencia como herramientas de trabajo y utilizando adecuadamente la tecnología.

CP52 - Demostrar capacidad para establecer, definir y aplicar los criterios para que la atención de Fisioterapia se haga de manera
sistematizada, continuada y documentada para garantizar la calidad de la prestación sanitaria.

CP53 - Demostrar capacidad para aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los
criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para la buena práctica profesional.

CA1 - Capacidad para mantener una actitud de aprendizaje y mejora, lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante
búsqueda de información y superación profesional, comprometiéndose a contribuir al desarrollo profesional con el fin de mejorar la
competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a una profesión titulada y regulada.

CA2 - Capacidad para manifestar un alto grado de autoconcepto, con una aceptación óptima de sí mismo, sin egocentrismo, pero sin
complejos

CA5 - Capacidad para resolver la mayoría de las situaciones estableciendo una comunicación directa y asertiva buscando
consensos.

CA3 - Capacidad para ajustarse a los límites de su competencia profesional en la atención a la salud.

CA4 - Capacidad para colaborar y cooperar con otros profesionales enriqueciéndose entre sí.

CA6 - Capacidad para ayudar a otros profesionales de la salud en la práctica profesional.

CA7 - Capacidad para conocer los límites interprofesionales y emplear los procedimientos de referencia apropiados.

CA8 - Capacidad para manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás.

CA9 - Capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo efectivo y eficiente.
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CA10 - Capacidad para manifestar discreción, utilizando de forma adecuada la información de la que dispone y preservando la
dignidad del paciente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad presencial: (Práctica clínica,
tutorías, seminarios y evaluación). Tipo de
competencias adquiridas: de conocimiento,
profesionales y actitudinales.

700 100

Actividad no presencial: . (Búsqueda
de información, lectura preparación de
sesiones clínicas). Tipo de competencias
adquiridas: todas las referidas.

300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por informes de
observación

0.0 50.0

Evaluación formativa por análisis objetivo 0.0 40.0

Participación en tutorías y seminarios 0.0 10.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Graso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias que se deben adquirir:

1.- Genéricas o transversales:

El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes co-
nocimientos, capacidades y habilidades:

1. Capacidad de análisis y síntesis.

2. Toma de decisiones.

3. Resolución de problemas.

4. Capacidad de organización y planificación

5. Capacidad de gestión de la información.

6. Razonamiento crítico.

7. Aprendizaje autónomo.

8. Compromiso ético.

9. Motivación por la calidad.

2.- Competencias específicas:

a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en:

1. Integración de todas las competencias disciplinares descritas en las materias desarrolladas para obtener el título de grado.

b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:

1. Diseñar un plan de Actuación de Fisioterapia, ejecutarlo y evaluar los resultados obtenidos, según los objetivos elaborados previamente.

2. Diseñar actividades de planificación, organización y gestión de los Servicios de Salud.

3. Diseñar y ejecutar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el área de Fisioterapia.

4. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales.

c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de:

1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora.

2. Desarrollar la capacidad de organización.

3. Reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, filosóficas, éticas, políticas, sociales y culturales.

4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica cuando se interpreta la información.

5. Demostrar la autonomía personal e intelectual necesaria para emprender una formación profesional continuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Desarrollo, exposición pública y defensa de un trabajo fin de grado relativo a los ámbitos asistencial, o de gestión y administración o de investigación.
El trabajo se realizará mediante tutorización, rigiéndose por la normativa de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria para los proyectos de fin
de carrera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGTI2 - Capacidad de organización y planificación.

CGTI3 - Resolución de problemas.

CGTI4 - Toma de decisiones.

CGTP2 - Razonamiento crítico.

CGTS1 - Aprendizaje autónomo.

CGTS7 - Motivación por la calidad.

CGTI1 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 60 100

Actividad no presencial: (Búsqueda de
información, lectura, preparación del
trabajo, investigación).

140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición pública y defensa del trabajo
fin de grado

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor
Asociado

48.9 26.8 77,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.5 75 12

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.4 100 1,5

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Catedrático de
Universidad

8.5 100 1,5

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Universidad

27.7 100 7,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

~~Progreso y Resultado de Aprendizaje:
Para este apartado se cuenta con el sistema de Garantía de Calidad que se refleja en el punto 9 del presente proyecto, utilizando los aspectos relati-
vos a Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado (9.2) y el Procedimientos para garantizar la calidad de las
prácticas externas y los programas de movilidad (9.3).
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y profesorado.
El Manual SGC de la Facultad de Ciencias de la Salud garantiza, en el Capitulo 4, la correcta evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y
del profesorado y personal de apoyo que participan en ella y cuenta con los siguientes procedimientos: de apoyo a la satisfacción, expectativas y ne-
cesidades (PAC08); de gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias (PAC07 y PI12) (Anexo 5); procedimiento para el control de resultados
académicos (PAC06); procedimiento para la revisión y mejora de las titulaciones relativos a la oferta académica, su desarrollo, seguimiento y mejora
(PAC10). Este procedimiento se apoya en uno global para medir y analizar el Grado de Fisioterapia, cumplimiento de los objetivos, su actualización y
proponer acciones de mejora, en su caso (Procedimiento de apoyo para la medición, análisis y mejora de resultados PAC09), (Anexo 8); procedimien-
tos para la recogida y análisis de la información sobre la calidad de la enseñanza (PEC02 diseño de la oferta formativa oficial, PCC02 planificación de
la enseñanza, PCC01 definición del perfil de ingreso y captación de estudiante, PI10 selección, admisión y matriculación de estudiante, PCC03 orien-
tación a los estudiantes) (Anexo 4).
Con respecto al personal docente implicado en el Grado de Fisioterapia, el SGC tiene definido un procedimiento institucional para la definición de la
política de personal docente e investigador (PI01), Procedimiento institucional para la captación y selección del personal docente e investigador (PI03),
procedimiento institucional para la formación PDI (PI05), procedimiento institucional para la evaluación de PDI (PI07).
Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad
El desarrollo de las prácticas externas incluidas en el plan de estudios se garantiza a través del SGC de la Facultad de Ciencias de la Salud con el
Procedimiento clave para la gestión de las prácticas externas (PCC07); y el desarrollo de programas de movilidad a través del Procedimiento clave pa-
ra la gestión de la movilidad de los estudiantes enviados PCC04 y el Procedimiento clave para la gestión de la movilidad de los estudiantes recibidos
(PCC05) (Anexo 4).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.fccs.ulpgc.es/http://www.fccs.ulpgc.es/index.php?

option=com_k2&view=item&layout=item&id=1693

cs
v:

 1
63

19
97

07
46

42
97

72
45

98
54

9



Identificador : 2502351

100 / 114

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Acreditación de un nivel de estudios de Diplomado a un nivel de estudios de Grado

La acreditación del nivel de estudios de Diplomado en Fisioterapia al nivel de estudios de Grado en Fisioterapia se podrá iniciar en la ULPGC una vez
que la primera promoción de estudiantes de Grado haya finalizado sus estudios.

Los/as profesionales Fisioterapeutas podrán solicitar su acreditación anualmente (plazas limitadas) en las fechas que para tal fin disponga la ULPGC y
podrán solicitarlo todos/as los/as enfermeros/as fisioterapeutas que cumplan con los siguientes requisitos de acreditación:

1. Demostrar disponer del Título Oficial de Diplomado en Fisioterapia

2. Demostrar haber realizado un mínimo de actividad profesional de Fisioterapeuta de 1350 horas. (equivalentes a los Practicum IV y trabajo fin de gra-
do).

Para el proceso de acreditación el profesional Diplomado dispondrá de un documento-guía y se la asignará un tutor de referencia para resolver las du-
das que puedan surgir.

El proceso de acreditación será evaluado a través de la presentación escrita y defensa oral de la Memoria de actividad profesional desarrollada por el
solicitante

TABLA DE ADAPTACION DE ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIO DE DIPLOMATURA AL PLAN DE ESTUDIO DEL TÍTULO DE GRADO

DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA TÍTULO DE GRADO EN FISIOTERAPIA

Si el estudiante ha superado la/s asignatura/s Puede adaptar la/s asignatura/s Materia a la que pertenece

Ciencias Morfológicas 15950 Biología y Anatomía Básica Anatomía

Anatomía Especial

Ciencias Fisiológicas 15948 Bioquímica y Fisiología General Fisiología
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Fisiología Especial

Afecciones Médicas y Quirúrgicas I 15951 Afecciones Médicas y Quirúrgicas I Afecciones Médicas y Quirúrgicas

Afecciones Médicas y Quirúrgicas II 15954 Afecciones Médicas y Quirúrgicas II Afecciones Médicas y Quirúrgicas

Ciencias Psicosociales aplicadas 15952 Ciencias Psicosociales Psicología

Fisioterapia general 15953 Física Aplicada a Fisioterapia Física

Primeros Auxilios y Fundamentos de Enfermería 15960 Habilidades clínicas y primeros auxilios Habilidades clínicas y primeros auxilios

Legislación Sanitaria 15955 Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

Fisioterapia Especial I 15956 Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia I Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia II Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

Cinesiterapia Cinesiterapia
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Fundamentos de Fisioterapia Fundamentos de Fisioterapia

Fisioterapia Especial II 15962 Practicum I Practicum I

Practicum II

Practicum III

Estancias Clínicas I 15957 Procedimientos Generales en Fisioterapia Procedimientos Generales en Fisioterapia

Fisioterapia en Especialidades Clínicas I Fisioterapia en Especialidades Clínicas

Estancias Clínicas II 15963 Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Fisioterapia en Especialidades Clínicas

Fisioterapia en Especialidades Clínicas III Fisioterapia en Especialidades Clínicas

Fisiología del Ejercicio 15961 Fisiología del Ejercicio Fisiología del Ejercicio

Inglés Específico 15958 Idioma Moderno Idioma Moderno
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Asignaturas que no se pueden adaptar Materia a las que pertenece

Valoración en Fisioterapia I Valoración en Fisioterapia

Valoración en Fisioterapia II

Farmacología Farmacología

Fisioterapia en el Deporte Fisioterapia en el Deporte

Pediatría, Psicomotricidad y Psicología Pediatría, Psicomotricidad y Psicología

Practicum IV Practicum IV

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado

Estadística e investigación Estadística

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4009000-35009188 Diplomado en Fisioterapia-Facultad de Ciencias de la Salud

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42704466K JUAN CABRERA CABRERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias de la
Salud

35016 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dec_fccs@ulpgc.es 928451403 928459494 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43646191B RAFAEL ROBAINA ROMERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Juan de Quesada 30 35001 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cs
v:

 1
63

19
97

07
46

42
97

72
45

98
54

9



Identificador : 2502351

104 / 114

vtd@ulpgc.es 616787394 928451006 Vicerrector de Títulos y
Doctorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante
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42704466K JUAN CABRERA CABRERA
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Facultad de Ciencias de la
Salud

35016 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dec_fccs@ulpgc.es 928451403 928459494 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Salud
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentan do su interés científico 
o profesional 


Los últimos años se han caracterizado por una rápida transformación 
hacia nuevas formas sociales. Los cambios que afectan a las profesiones 
sanitarias y entre ellas a la Fisioterapia son múltiples: cambios internos de la 
profesión, estructurales de los sistemas sanitarios y cambios externos globales 
de la sociedad. 


La Fisioterapia como profesión de servicio está influenciada y 
condicionada por todos estos cambios que crean nuevos escenarios sociales y 
de salud. La profesión no puede plantearse solamente como adaptación a 
dichos cambios, sino que debe entender cuáles son los valores, las 
necesidades y las expectativas cambiantes de la sociedad y formarse para 
poder proporcionar unos cuidados expertos y de óptima calidad. 


En el devenir histórico, las necesidades del hombre en la búsqueda de la 
salud y de la recuperación de las secuelas físicas han motivado el empleo del 
movimiento y de los agentes físicos como recursos terapéuticos en todos los 
tiempos. En este sentido se puede afirmar con David Teager, ex presidente de 
la Confederación Mundial de Fisioterapia (W.C.P.T.) que “fisioterapeutas eran, 
en un amplio sentido, quienes usaban estos agentes físicos en el inicio de los 
tiempos”. 


Es necesario, asimismo, señalar la existencia de documentos que a 
modo de recomendaciones señalan los cambios potenciales venideros. Entre 
estos está el de la Organización Mundial de la Salud (OMS), “La política de 
salud para todos en el siglo XXI”, que formula diez objetivos para poder atender 
y mantener el mejor estado de salud de la población posible en los dos 
primeros decenios de este milenio.  


También cabe destacar los cambios en la legislación española ocurridos 
en estos últimos años y que tienen repercusión en las profesiones sanitarias y, 
específicamente, en la profesión de Fisioterapia: 


• Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003) que tiene 
como objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social en el Sistema 
Nacional de Salud. En su capítulo III hace referencia a los principios generales 
de los profesionales de la salud y dice que la formación y el desarrollo de la 
competencia técnica de los profesionales deben orientarse a la mejora de la 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Asimismo, en su artículo 36 sobre la 
formación de pregrado, subraya: “la Comisión de Recursos Humanos, 
atendiendo a las necesidades de la población, trasladará al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, 
criterios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los distintos títulos universitarios del ámbito de ciencias de la 
salud, que conjuguen la adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y 
actitudes y favorezca el trabajo en equipo multiprofesional y multidisciplinar”. 
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• Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (2003), que desarrolla el 
ejercicio de las profesiones sanitarias enmarcada en cinco títulos. En el 
Título I, artículo 7, apartado 2, (BOE n. 280 de 22 de Noviembre de 2003) 
define que: “corresponde a los diplomados universitarios en Fisioterapia la 
prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos 
con medios y agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de 
personas con disfunciones o discapacidades somáticas, así como a la 
prevención de las mismas”. 


• El RD 1001/2003 de 27 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas. 


• Resolución de 14 de febrero de 2008 de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación por la que se publica el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 8 de febrero de 2008, por el que se establecen las 
condiciones a las que se deberán adecuar los planes de estudio 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la 
profesión regulada de Fisioterapeuta. 


• Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 


Desde una perspectiva conceptual, se contempla la formación como el 
fundamento para el ejercicio profesional del fisioterapeuta. Hace referencia a la 
visión respecto a la persona sana y enferma, a las funciones y tareas de la 
atención a la salud y a la consideración de los actos fisioterapéuticos óptimos, 
los cuales se expresan en las competencias iniciales que se establecen en el 
programa de estudio y que están referidas a la atención específica que se ha 
de ofrecer al paciente considerado individualmente durante el proceso de 
tratamiento; a la contribución activa del paciente en la eliminación de su propio 
problema de salud, a la promoción de la salud y prevención de la enfermedad y 
al desarrollo de las necesarias actitudes profesionales. 


Desde la perspectiva científica se considera que para poder ofrecer una 
atención personalizada de elevada calidad, el fisioterapeuta debe ser capaz de 
interpretar las aportaciones científicas que generan nuevas perspectivas de 
intervención y de investigación, así como de aplicar las diferentes metodologías 
científicas en la construcción de los conocimientos.  


Por otra parte, hay una creciente demanda social de eficacia y efectividad 
en la atención a la salud: las terapias deben producir resultados y ser 
beneficiosas. Por esta razón, los fisioterapeutas han de ser capaces de 
trasladar los resultados de la investigación científica a la práctica profesional, 
tras haber intervenido activamente y de manera útil en las diferentes etapas de 
los procesos de investigación científica.  


De algunos estudios realizados recientemente en diversos Colegios 
Profesionales de Fisioterapeutas del Estado EspañolHH, y al igual que ocurre en 
buena parte de los países europeos se desprende que el tipo de trabajo que 
actualmente realizan los fisioterapeutas está orientado esencialmente al 
ejercicio libre de la profesión, ya que la posibilidad de integración en el sistema 


cs
v:


 1
36


22
56


01
37


85
19


06
42


34
55


8







                                                                                                                                                         
                       ULPGC. ANTEPROYECTO DEL TÍULPGC. ANTEPROYECTO DEL TÍULPGC. ANTEPROYECTO DEL TÍULPGC. ANTEPROYECTO DEL TÍTULO DE GRADO EN FISIOTERAPIATULO DE GRADO EN FISIOTERAPIATULO DE GRADO EN FISIOTERAPIATULO DE GRADO EN FISIOTERAPIA    
    
    


 


 14


público de salud es mínima. Ello exige que los profesionales adquieran un alto 
nivel de formación en el Grado, ya que han de desarrollar su trabajo de forma 
personal, sin la cobertura y formación que supone ejercer la actividad 
profesional en el ámbito de los Servicios Públicos de Salud. 


En los últimos años se observa un notorio incremento de los profesionales 
que están ampliando estudios antes de acceder al mercado de trabajo. 
Consideramos que ello es debido a que, ante la creciente demanda social de 
servicios de Fisioterapia de calidad, los recién titulados necesitan un período de 
formación posterior a su graduación que complete las carencias percibidas 
durante sus estudios básicos iniciales. 


Según hace referencia un estudio realizado por la OBECAN (Observatorio 
Canario de Empleo y la Formación Profesional), la formación que reciben los 
jóvenes en la Escuela y Universidad no es adecuada para cubrir la demanda y 
exigencia empresarial. 


Entendemos que desde la institución universitaria debe darse cumplida 
respuesta a dicha necesidad, ofreciendo una formación de grado lo 
suficientemente intensa y extensa como para satisfacer la adquisición de las 
necesarias competencias profesionales, que permitan el acceso al mercado 
laboral de los recién egresados. 


El título de Grado en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria dará 
cobertura a las necesidades de formación de Profesionales Sanitarios en 
Fisioterapia; estará orientado a la obtención de los niveles de competencia 
específicas en la disciplina de Fisioterapia, indispensables para salvaguardar el 
derecho constitucional a la protección de la salud y encaminada a la 
preparación del Graduado/a en Fisioterapia para el ejercicio de las actividades 
de carácter profesional sanitario titulado, cuyos aspectos básicos están 
regulados por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, y las funciones reflejadas 
en el artículo 7, apartado b. H3. 


También resaltamos los datos de la administración de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, con un aumento de la demanda social de la Diplomatura, 
que se expresa en un incremento de los preinscritos de primera opción para 
ingreso en la Diplomatura de Fisioterapia de la ULPGC en los dos últimos 
cursos académicos. 


 


Año Académico Cód.Titulación Titulación Plazas Preinscritos Preins.1ª opción
200304 1654 Diplomado en Fisioterapia 40 1509 261


200405 1654 Diplomado en Fisioterapia 40 1505 270


200506 1654 Diplomado en Fisioterapia 40 1331 226


200607 1654 Diplomado en Fisioterapia 40 1342 219


200708 1654 Diplomado en Fisioterapia 40 1439 222  
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2.1.1 Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de 
Títulos de características similares  


La titulación de Fisioterapia se imparte en la Facultad de Ciencias de la 
Salud, que está ubicada en el Campus Universitario de San Cristóbal, Avda. 
Marítima del Sur s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 


En el curso académico 91/92 se implantan los estudios de esta 
Diplomatura en Fisioterapia en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Debe tenerse en cuenta que, a principio de los 90, la ULPGC contaba con las 
titulaciones de Medicina y de Enfermería, procedentes de la adscripción de 
centros de la Laguna o del Cabildo de Gran Canaria. Hasta entonces sólo 
existía en toda Canarias una Escuela de Fisioterapia en la Universidad de La 
Laguna. Sin embargo, la sociedad canaria y su sistema sanitario demandaban 
mayor cantidad de profesionales fisioterapeutas de los que hasta entonces se 
disponía, claramente insuficientes. Esta concatenación de motivos sanitarios, 
sociales y académicos dio paso al nacimiento de la Diplomatura en Fisioterapia 
en la ULPGC. 


El 14 de Abril de 1993 (BOE de 17 Junio de 1993), el Consejo de 
Universidades por acuerdo de su Comisión Académica acordó homologar, con 
efectos desde su implantación en el Curso 1991/1992, el Plan de Estudios de 
Diplomado en Fisioterapia del Centro de Ciencias Médicas y de la Salud de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Este Plan se renovó y el nuevo 
fue homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de 
Coordinación Universitaria el 31 de Octubre de 2003, (BOE 13 de Enero 2004). 


Los primeros Diplomados en Fisioterapia se graduaron en Junio de 1994 
han pasado por esta titulación un total de 15 promociones. Durante las 
primeras promociones el número de estudiantes era de aproximadamente 30, 
después, se ha mantenido invariable el número de 40 estudiantes. 


Los créditos teóricos se imparten actualmente en el nuevo aulario de la 
Facultad de Ciencias de la Salud en Hoya de la Plata (Campus Universitario de 
San Cristóbal). 


Los créditos clínicos se realizan en el Hospital General de Gran Canaria 
Dr. Negrín, Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil, 
Hospital El Sabinal y Ciudad Sanitaria de San Juan de Dios de Las Palmas de 
Gran Canaria. 


En la docencia actual de la titulación participan un total de cuarenta 
profesores pertenecientes a siete departamentos universitarios diferentes. 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potenc ial del título y su 
interés para la sociedad 


Según datos aportados por el Consejo de Coordinación Universitaria y 
expresados en el Libro Blanco de Fisioterapia (ANECA, enero de 2004) 
[http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_Fisioterapia.pdf] la 
titulación de Fisioterapia es una de las más demandadas en todo el territorio 
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nacional, de tal manera que dicha demanda supera notablemente a la oferta 
que pueden proporcionar el conjunto de Universidades de todo el Estado. 


Según el estudio del Ministerio de Educación y Ciencia sobre la oferta, la 
demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades Públicas y 
Privadas 
[http://www.mec.es/educa/ccuniv/html/informes_y_estudios/documentos/Oferta
_Demanda_2006_07.pdf], en el curso académico 2006/2007, la Titulación de 
Fisioterapia, a nivel nacional, obtiene el ratio demanda/oferta más elevado 
(329%). 


La demanda potencial del Título es elevada y su interés para la sociedad se 
sustenta en diferentes Declaraciones de Políticas de Salud, Políticas de 
Formación y Legislación, que tienen repercusión en las profesiones sanitarias y 
específicamente en la profesión de fisioterapeuta, entre las que cabe citar: 


1. Declaración de Salud para todos de la OMS (1998). 


2. Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003). 


3. Artículo 152 del Tratado de Ámsterdam (1997). 


4. Capítulo de los Derechos Humanos Fundamentales de la Unión Europea 
(2001). 


5. Programa de acción comunitaria en el ámbito de la salud pública 2003-2008 
de la Unión Europea. 


6. Estándares Europeos Fundamentales de Práctica Clínica (2002). 


7. Estándares Europeos de Prestación de la Fisioterapia (2003). 


8. Declaración Europea Referencial de Formación en Fisioterapia (2003). 


9. Declaración de la Región Europea de la World Confederation for Physical 
Therapy en la Asamblea General Regional de la OMS (Viena, 2003). 


10. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia (BOE nº 299 de 
15/12/2006). 


Para cumplir los objetivos prioritarios de las mencionadas políticas de salud, 
la titulación de Fisioterapia, muy profesionalizante en todos los Estados 
Europeos, ocupa un lugar relevante y alcanza un interés social que justifica su 
permanencia en el Sistema Universitario. 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las característ icas socioeconómicas 
de la zona de influencia del título 


La Fisioterapia se muestra como un agente terapéutico cada vez más 
utilizado como alternativa a algunos tratamientos farmacológicos aplicados en 
patologías funcionales, objeto éstas de los distintos procedimientos 
terapéuticos que se abordan en el proceso formativo de la titulación, con los 
consiguientes beneficios tanto para el paciente como para la economía del 
sistema de salud donde el gasto farmacéutico crece constantemente. 
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Muchos de estos trastornos que “consumen” gran cantidad de recursos 
del Sistema Sanitario, podrían ser abordados, en gran parte, por la Fisioterapia 
con resultados homologables y con un menor coste social. 


En España, el porcentaje de fisioterapeutas por habitante es inferior al 
de la media Europea, sin embargo se prevé un moderado pero constante 
crecimiento de la demanda de estos servicios. De lo anterior se deduce que, 
además, de la propia demanda, existen oportunidades laborales en otros 
países europeos. 


En el último estudio realizado por el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de 
Canarias, sale a relucir el importante aumento de demanda profesional en los 
diferentes ámbitos de la Fisioterapia; así pues la demanda de fisioterapeutas 
en la bolsa de trabajo ha aumentado entre el año 2002–2007 un 436% estando 
distribuida de la siguiente manera: 


• Empresas públicas 7,6% (cabildos, ayuntamientos, Colegios de Educación 
Especial, comisiones de valoración y consulta, en este porcentaje no está 
contemplado el SCS). 


• Ejercicio libre de la profesión 9,6% (despachos privados y la asistencia a 
domicilio). 


• Empresas privadas y asociaciones 82,8% (residencias de mayores, clubes 
o centros deportivos, balnearios, SPA, gimnasios, asociaciones de 
enfermos: Alzheimer, Cáncer de mama, Parkinson, Fibrosis Quística). 


Asimismo, gran parte del desarrollo económico de esta Comunidad pasa 
por el progreso y auge del turismo. Las características del turismo canario, 
actualmente se inclina por una combinación de ocio y calidad de vida 
expresada en: turismo de tercera edad, deportivo, ecológico-rural; donde la 
Fisioterapia tiene presencia tanto a nivel asistencial así como de promoción y 
prevención de la salud, utilizando recursos naturales derivados de nuestra 
climatología y cercanía al mar (balneoterapia, talasoterapia, SPA, hidroterapia). 


Según el estudio realizado por la Consejería de Empleo, Industria y 
Comercio del Gobierno de Canarias, cuando se refieren al término de Nuevos 
Yacimientos de Empleo (NYE), entre otros, hacen referencia a:  


• Prevención de riesgos laborales (Formación en prevención, Servicios de 
prevención, Servicios de información e investigación en prevención) 


• Ayuda a jóvenes con discapacidades 


• Servicios a domicilio: (Atención a personas de edad con capacidades) 


Son ejemplos donde la profesión de Fisioterapia tiene amplia proyección. 


Otro aspecto de interés en el medio laboral, en general, son los indicadores 
de la productividad: la cifra de rotación enfermo-cama en Hospitales, y los 
indicadores de absentismo y más concretamente, en el caso que nos ocupa, el 
aspecto de las bajas laborales por enfermedad. En ambas situaciones, el 
interés de la Fisioterapia como elemento favorecedor de la productividad 
(aumento del índice de rotación enfermo-cama y disminución del tiempo de 
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Incapacidad Laboral Transitoria) son sólo dos ejemplos de cómo la Fisioterapia 
puede contribuir a la mejora de los indicadores económicos en general. 


A medida que la “cultura sanitaria o de salud” aumenta en nuestro 
entorno social y entendiendo que el pretendido estado de bienestar también 
implica el buen estado y funcionalidad física, la demanda de los servicios de 
Fisioterapia, en general, aumenta y se posiciona como un agente terapéutico al 
que cada vez la población recurre con más frecuencia. 


 


2.1.4. Justificación de la existencia de referentes  nacionales e 
internacionales que avalan la propuesta 


A nivel nacional, la propuesta del Título de Grado en Fisioterapia de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria cumple las condiciones y criterios 
establecidos en la Normativa Legal vigente y se adapta a su normativa propia, 
tal y como se instituye en los siguientes documentos: 


1. Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE nº 307, de 
24 de diciembre de 2001).  


2. Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto (BOE nº 218, de 11 de septiembre 
de 2003). Establece el procedimiento para la expedición por las universidades 
del Suplemento Europeo al Título 


3. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE nº 224, de 18 de 
septiembre de 2003). Por el que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 


4. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias (BOE nº 280, de 22 de noviembre de 2003). 


5. Real Decreto 49/2004, de 19 de enero (BOE nº 19, de 22 de enero de 2004). 


6. Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre (BOE nº 19, de 22 de enero de 
2004). 


7. Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE nº 89, de 13 de abril de 2007). 


8. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 260, de 30 de octubre de 
2007). 


9. Resolución 3650, de 14 de febrero de 2008 (BOE nº 50, de 27 de febrero de 
2008).  


10. Orden CIN 2135/2008, de 3 de julio, que establece los requisitos para la 
verificación de Títulos Universitarios que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Fisioterapeuta (BOE n. 174, de 19 de julio de 2008). 


11. Normativa de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria para la 
implantación de Títulos de Grado 


A nivel internacional, la propuesta del Título de Grado en Fisioterapia de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria se adapta a las condiciones 
generales y, en su caso, a los criterios específicos establecidos en diferentes 
documentos relacionados con la educación superior, entre los que destacamos: 
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1. Declaraciones de la Sorbona (1998) y Bolonia (1999). 


2. Conferencia Mundial sobre la Educación Superior: Octubre 1998. Sede de la 
UNESCO. París. 


3. Declaración Universal de Derechos Humanos. 


4. Comunicado de Praga (2001). 


5. Reunión de la CRUE. Salamanca (2001). 


6. Convención de Estudiantes. Goteborg (2001). 


7. Cumbre de Berlín. Septiembre 2003. 


8. Declaración de Lisboa. European University Association. Abril 2007 


 


2.2. Referentes externos a la Universidad de las Pa lmas de Gran canaria 
que avalan la adecuación de la propuesta a criterio s nacionales o 
internacionales para Títulos de similares caracterí sticas académicas  


 


2.2.1. Libros Blancos del Programa de Convergencia europea de la Aneca, 
Hwww.aneca.es H, Sección libros blancos 


El Título de Grado de Fisioterapia de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria se ajusta a los criterios de referencia del correspondiente Libro 
Blanco de la ANECA (ANECA, 2004), proyecto en el que es importante 
destacar la participación de las 37 Universidades del territorio nacional que 
impartían la titulación cuando se inició el estudio.  


 


2.2.2. Planes de Estudios de Universidades Nacional es, Europeas, e 
Internacionales de calidad e interés contrastado 


Programa de estudios de la Universidad Libre de Bruselas (Bélgica) 


Programa de estudios de la Hogeschool Van Amsterdam (Holanda) 


Ambas Universidades son pioneras en la impartición de la Fisioterapia y 
tienen relevancia internacional en cuanto a sus publicaciones y en cuanto a la 
metodología pedagógica 


Programa de estudios de la Universidad católica San Antonio de Murcia 
(UCAN) 


Programa de estudios de la Universidad de Zaragoza 


Éstas dos universidades españolas han sido referentes en el desarrollo 
de la fisioterapia en nuestro pais y han compartido mucho de sus programas 
formativos en la titulación de Diplomado en Fisioterapia con nuestra 
Universidad. 
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2.2.3. Títulos de Catálogo Vigentes 


Conforme al catálogo oficial de Títulos vigente publicado por la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, el Título de 
catálogo de referencia es el de Diplomado en Fisioterapia. 


http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=602&area=ccuniv&contenido=/ccu
niv/html/direct_generales/troncal/fisioter.html 


 


2.2.4. Informe de Colegios Profesionales o Asociaci ones Nacionales e 
Internacionales 


Se han tenido en consideración en la elaboración de éste título de grado 
diferentes documentos y agentes profesionales entre los que destacamos: 


1. Criterios de calidad del Título de Grado de Fisioterapia. Informe de la 
Asociación Española de fisioterapeutas. Fisioterapia, ISSN 0211-5638, 
Vol. 29, Nº.3, 2007, Pág. 119-125. 


2. Informe del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de 
España. http://www.consejo-Fisioterapia.org/ 


3. Documento European Physiotherapy Benchmark Statement. 
http://www.physio-europe.org/pdf/Benchmark.pdf 


4. Documento European Network Physioterapy in Higher Education: 
Competences for a Physical Therapy Program. 
http://www.enphe.org/emc.asp 


5. Documents of the Quality Assurance Agency for Higher Education 
(U.K.): Subject Benchmark Statements Health Care 
Programmes:Physiotherapy. 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/health/physio-
final.asp 


6. Conclusiones de las II (Sevilla, 2005), III (Toledo, 2006) y IV 
(Granada, 2007) Jornadas Interuniversitarias del Área de Fisioterapia. 


7. Tuning Educational Structures in Europe. Informe final fase I. Bilbao. 
Universidad de Deusto. 2003. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta i nternos y externos 
utilizados para la elaboración del Plan de Estudios  


2.3.1. Procedimientos de consulta internos  


Elección y Constitución de la Comisión de Elaboraci ón del Plan de 
Estudios de Grado en Fisioterapia.  


De acuerdo con el artículo 32 del Reglamento para la elaboración de 
Títulos Oficiales del Vicerrectorado de Ordenación Académica de la ULPGC, se 
constituye la Comisión de Título de Grado de Fisioterapia en sesión oficial el 
día 30 de julio de 2008. 


Constitución: 
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a. Un miembro propuesto por el equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias 
de la Salud, nombrado por el Decano con el visto bueno de la Junta de 
Facultad, el cual ejercerá de Presidente con voto de calidad y formará parte del 
correspondiente grupo de Trabajo, en calidad de representante del Título, 
inicialmente D. José Luis Pérez Machado y, posteriormente, D. Esteban Pérez 
Alonso 


b. Cuatro miembros nombrados por el Departamento de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas, Esteban Pérez Alonso, Florián Medina Estévez, Ana Isabel Melián 
Martínez, Martín Vílchez Barrera; un miembro nombrado por el Departamento 
de Ciencias Clínicas, Pilar Fresen Cansino; un miembro nombrado por el 
Departamento de Morfología, Guillermina Bautista Harris (la Dra. Bautista 
Harris es la Secretaria de la Comisión electa en reunión de la Comisión el 30 
de octubre de 2008); un miembro nombrado por el Departamento de 
Enfermería, Bienvenida Rodríguez de Vera; un miembro nombrado por el 
Departamento de Educación Física, Antonio Ramos Gordillo; un miembro 
nombrado por el Departamento de Filología Moderna, Alicia Rodríguez Álvarez; 
un miembro nombrado por el Departamento de Bioquímica, Biología Molecular 
y Fisiología, Inmaculada Hernández González. 


c. Un miembro nombrado por la Gerencia de cada Hospital Universitario de la 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria: Complejo Hospitalario Materno-Insular, 
Sonia Galván Sánchez, y Hospital Dr. Negrín, David Álamo Arce.  


d. Un miembro representante del Colegio Oficial de Fisioterapeutas, Patricia 
Madrid Treves. 


e. Dos miembros representantes del alumnado, matriculados en la titulación de 
Fisioterapia, nombrados por la Delegación de estudiantes de Fisioterapia, José 
Luis Ramírez Montesdeoca y Fabián Morales Vega.  


f. Dos miembros representantes de los egresados de la Diplomatura de 
Fisioterapia nombrados por el Colegio Oficial de Fisioterapeutas, Ismael Mejías 
Villalobos y Marcelino Santana Figueroa. 


La comisión tenía un reglamento de funcionamiento (AnexoII) y se levantaba un 
acta al concluir las sesiones. Las sesiones se realizaban con carácter 
presencial de forma mensual, y se habilitó a través del campus virtual de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, un espacio para que las 
reuniones de la comisión fueran a través del mismo, siendo dinámica las 
consultas entre los miembros y la elaboración de los diferentes puntos del título 
de grado. 


 


2.3.1.1 Consulta a todos los Departamentos implicad os en la docencia del 
título 


Se remitieron circulares consultando a todos los departamentos 
implicados, tanto de la Facultad de Ciencias de la Salud, como de otras 
facultades. 
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2.3.2 Procedimientos de consulta externos  


Consulta a Colegios y Asociaciones Profesionales  


Consulta al Ilustre Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Canarias para 
solicitar la participación, como miembro de la Comisión de Grado de 
Fisioterapia de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, de un/a 
representante de los profesionales fisioterapeutas de Canarias, que por 
decisión de la citada institución ha sido su vicepresidenta, Dña. Patricia Madrid 
Treves.  


Consulta al Ilustre Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Canarias para 
solicitar la participación, como miembro de la Comisión de Grado de 
Fisioterapia de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, de dos 
representantes de los profesionales fisioterapeutas egresados de la 
Diplomatura. El Colegio nombró a D. Ismael Mejías Villalobos y a D. Marcelino 
Santana Figueroa. 


 


Consulta a las Gerencias de Atención Primaria y Esp ecializada  (Servicio 
Canario de Salud)  


Consulta a las Gerencias de Especializada (Servicio Canario de Salud) 
para solicitar la designación de un profesional por cada Hospital Universitario, 
que se incorporaran como miembros de la comisión de Grado de Fisioterapia 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Las personas designadas 
han sido D. David Álamo Arce y Dña. Sonia Galván Sánchez.  


III Jornadas Interuniversitarias del Área de Fisiot erapia (Toledo, 2006)  


IV Jornadas Interuniversitarias del Área de Fisiote rapia (Granada, 2007)  


II Jornadas de Trabajo para el diseño del Plan de E studios de Grado en 
Fisioterapia (Málaga, 2008)  


H1H Informe sobre el Título de Grado de Fisioterapia de 28 de Abril de 2005 del 
Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España. 


2H Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional. 
www.gobiernodecanarias.org/empleo/ 


H3H http://www.boe.es/boe/dias2003/11/22/pdfs/A41442-41458.pdf. 


H4H www.gobiernodecanarias.org/empleo/Observatorio Canario del Empleo y  
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CALENDARIO DE IMPLANTACION 


La implementación del presente título de grado se hará de forma paulatina 
teniendo en consideración las oportunidades pertinentes para que los 
estudiantes de la diplomatura no tengan inconvenientes en terminar esta o 
adaptarse al nuevo título de grado. 


Cronograma de Implantación de la titulación. 


PRIMER CURSO: 2010-2011 


SEGUNDO CURSO: 2011-2012 


TERCER CURSO: 2012-2013 


CUARTO CURSO: 2013-2014 
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Otros recursos humanos disponibles: 


En las prácticas extrahospitalarias tenemos un total de 1 profesor en San Juan 
de Dios. 


Personal de administración y servicios: 


El PAS ( Personal de Administración y Servicio) que desarrolla su cometido en la 
Facultad de Ciencias de la Salud está vinculado a la ULPGC bien bajo contrato 
laboral (indefinido o temporal) o en calidad de funcionario (de carrera o interino). 
 
El PAS destinado a Ciencias de la Salud presta sus servicios vinculado a los 
departamentos radicados en sus instalaciones o al edificio de Ciencias de la Salud; 
la relación de plazas incluye las enumeradas a continuación de acuerdo con la 
Relación de Puestos de Trabajo 2004, publicada en el Boletín Oficial de Canarias 
núm. 10, de 16 de enero de 2006, 
(http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2006/010/007.html), así como con las 
modificaciones posteriores publicadas en sendos boletines oficiales, y en la página 
Web institucional de la ULPGC. 
 
En el Edificio de Ciencias de la Salud, está destinado el siguiente personal de 
Administración y Servicios: 
 Personal funcionario: cuenta con un administrador (grupo A/B), dos gestores, 


académico y económico (grupo B/C) y cinco administrativos puesto base (grupo 
C/D), de los que uno de estos puestos está actualmente ocupado por personal 
laboral. Además, cuenta con una administrativa de apoyo al decano y un 
administrativo de apoyo a departamentos. 


 Personal laboral: Cuenta con una conserje (grupo IV) y 5 auxiliares de servicio 
(grupo V). 


 
 


Un becario del aula de Fisioterapia. 


6.2.1 Incluir una justificación de la adecuación de la experiencia docente, 
investigadora o profesional del personal disponible para poner en marcha 
la titulación, incluyendo los indicadores que se consideren pertinentes. 
 


Los curricula del personal docente junto con la evaluación positiva de todos 
ellos realizada desde el curso 1997-1998 y la obtención de sus plazas 
mediante concurso oposición o concurso entre profesionales de reconocido 
prestigio justifican la adecuación del profesorado disponible para poner en 
marcha la titulación. 


 


6.2.2 Explicitar los mecanismos de que se dispone para asegurar que la 
contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas 
con discapacidad 
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A propuesta de los Departamentos, según necesidades, la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria cuenta con un sistema de concurso público universal 
que garantiza la igualdad de todos los aspirantes con comisiones de garantías 
al respecto. (Articulo 165 y 166 del Decreto 30/2003, de 10 de marzo, por el 
que se aprueban los nuevos Estatutos de la Universidad de las Palmas de 
Gran Canaria). 


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad pone 
de relieve los conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad 
universal. La Ley prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua de 
signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones representativas 
de las personas con discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y 
la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un 
calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes.  


La contratación del profesorado en los distintos departamentos que 
tienen docencia en Fisioterapia se rige por la Normativa para la selección del 
Personal Docente e Investigador Contratado e Interino de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, inspirada en los principios constitucionales de 
mérito y capacidad así como el respeto a los derechos de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


Personal de administración y servicios (Facultad y Departamentos)  


1. Perfil. 


El perfil de las plazas del PAS es el aprobado en la Relación de Puestos 
de Trabajo (RPT) del año 1996, publicada en el Boletín Oficial de Canarias 
número 44 de 10 de abril de 1996, que puede consultarse a través del siguiente 
enlace: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1996/044/014.html (se adjunta 
otro documento donde se enumera las funciones de los perfiles relacionados 
en este punto). 


Sin embargo, la realidad universitaria ha cambiado sustancialmente 
desde entonces, por lo que se considera uno de los apartados que debe 
abordar el equipo directivo de la universidad al objeto de su actualización. 


2. Vinculación a la universidad.  


El PAS que desarrolla sus cometidos en la Facultad de Ciencias de la 
Salud está vinculado a la ULPGC bien bajo contrato laboral (indefinido o 
temporal) o en calidad de funcionario (de carrera o interino). 


3. Experiencia profesional. 
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A salvo de lo que pueda disponerse para la provisión de determinadas 
plazas de personal contratado en régimen laboral, no es necesaria experiencia 
profesional previa homologable a los servicios que se prestan, siendo 
generalmente sólo tenida en cuenta la posesión del correspondiente título 
académico que faculte para el acceso al puesto de trabajo desarrollado, por lo 
que la experiencia profesional que acumula el PAS actualmente destinado en la 
Facultad ha sido adquirida una vez provista la plaza ocupada. 


UEnumeración de personal de administración y servicios (PAS)  


El PAS destinado en Ciencias de la Salud presta sus servicios vinculado 
a los departamentos radicados en sus instalaciones o al edificio de Ciencias de 
la Salud, siendo la relación de plazas las enumeradas a continuación, según 
Relación de Puestos de Trabajo 2004, publicada en el Boletín Oficial de 
Canarias número 10 de 16 de enero de 2006, que se puede consultar en el 
siguiente enlace http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2006/010/007.html, así 
como modificaciones posteriores publicadas en sendos boletines oficiales y en 
la página Web institucional de la ulpgc (http:/www.ulpgc.es) 


Departamento de Bioquímica y Biología Molecular, Fisiología, Genética e 
Inmunología  


Personal funcionario: cuenta con una administrativa de departamento, grupo 
C/D.  


Personal laboral: un trabajador grupo II de gestión de laboratorio especialidad 
protección radiológica, dos técnicos especialistas de laboratorio grupo III y dos 
oficiales de laboratorio grupo IV. 


Departamento de Ciencias Clínicas 


Personal funcionario: cuenta con una administrativa de departamento, grupo 
C/D.  


Personal laboral: Cuenta con dos técnicos especialistas en laboratorio, grupo 
III. 


Departamento de Ciencias Médicas y Quirúrgicas 


Personal funcionario: cuenta con una administrativa de departamento, grupo 
C/D.  


Personal laboral: Cuenta con dos técnicos especialistas en laboratorio, grupo 
III. 


Departamento de Enfermería 


Personal funcionario: cuenta con una administrativa de departamento, grupo 
C/D.  
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Personal laboral: no tiene. 


 


Departamento de Morfología 


Personal funcionario: cuenta con una administrativa de departamento, grupo 
C/D.  


Personal laboral: Cuenta con ocho técnicos especialistas en laboratorio, grupo 
III y dos oficiales de laboratorio, grupo IV. 


Edificio de Ciencias de la Salud 


Personal funcionario: cuenta con un administrador, grupo A/B, dos gestores 
(académica y económico) grupo B/C, y cinco administrativos puesto base, 
grupo C/D, de los que uno de estos puestos está actualmente ocupado por 
personal laboral, así como una administrativa de apoyo al decano, así como un 
administrativo de apoyo a departamentos. 


Personal laboral: Cuenta con una conserje grupo IV y 5 auxiliares de servicio, 
grupo V. 


Mantenimiento de instalaciones 


Tradicionalmente la Facultad de Ciencias de la Salud ha contado con un taller 
de mantenimiento al que se adscriben 3 técnicos especialistas de 
mantenimiento, laborales grupo III. Tal y como ocurre con la biblioteca, no es 
un servicio adscrito a la Facultad, aunque utilicen y desarrollen sus tareas en 
sus instalaciones. 


Servicios Generales de Investigación  


Disponen de tres técnicos especialistas de laboratorio, grupo III, y una oficial de 
laboratorio, grupo IV, para los servicios de Microscopía electrónica y 
Animalario.  


Biblioteca 


De acuerdo con la organización actual, la biblioteca de Ciencias de la Salud no 
se encuadra dentro de la organización de la Facultad, sino que queda adscrita 
a la Biblioteca General. 


El personal de que dispone es el siguiente:  


 Personal funcionario: un bibliotecario jefe, grupo A/B. 


 Personal laboral: tres técnicos especialistas de biblioteca, grupo III, y un 
oficial de biblioteca, grupo IV. 
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Otro personal externo de servicios 


En las instalaciones de la Facultad de Ciencias de la Salud desarrollan su 
trabajo diverso personal de servicios externalizados, tales como cafetería, 
reprografía, seguridad, mantenimiento preventivo y limpieza. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos disponible s para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto 


6.1.1. Personal académico disponible 


La ULPGC cuenta en la actualidad con 1.908 profesor es, repartidos en 35 
departamentos. Se distribuyen en 1130 profesores fu ncionarios (59.22%) 
y 778 profesores contratados (40,88%) de la siguien te manera: 


 


 


docentes 
contratados 


docentes 
funcionarios  TOTAL % 


TOTALES 778 1130 1908 100,00 


Datos de “ULPGC en cifras 2008-09” 


 


En cuanto a la distribución de categoría profesional del profesorado funcionario 
encontramos: 


 


Catedrático 
de 
universidad 
(CU) 


120 


Catedrático 
de escuela 
universitaria 
(CEU) 


76 


Titular de 
escuela 
universitaria 
interino 
(TEU-I) 


- 


Catedrático 
de 
universidad 
vinculado 


(CU-V) 


9 


Titular de 
escuela 
universitaria 


(TEU) 


327 


Titular de 
escuela 
vinculado 


(TEV) 


- 


Titular de 
universidad 


(TU) 


563 


Titular de 
universidad 
interino 
vinculado  


(TU-IV) 


1 


Maestro de 
taller y 
laboratorio 
(MTL) 


6 


Titular de 
universidad 


28 Titular de 
universidad 


-   
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vinculado 


(TUV) 


interino 


TU-I) 


Datos de “ULPGC en cifras 2008-09” 


 


Mientras que las categorías del profesorado contratado en la ULPGC se 
desglosa en: 


 


Prof. Emérito 3 


Prof. 
asociado de 
ciencias de 
la salud 
laboral 
(PACS) 


219 


Prof. 
contratado 
doctor 
(PcD) 


206 
Prof. 
Vinculado 
(PV) 


- 


Profesor 
asociado 35 


Prof. de 
comisión de 
servicios 
(PCS) 


2 
Ayudante 
de doctor 
(PAD) 


38 


Prof. titular 
de 
universidad 
interino 
vinculado 
(PTIU-V) 


- 


Prof. asociado 
de ciencias de 
la salud laboral 


120 
Prof. 
ayudante 
(Pa) 


6 


Prof. 
asociado a 
tiempo 
parcial 
(PATP) 


- 


Prof.titular 
de 
universidad 
interino 
(PTUI) 


- 


Prof. asociado 
de ciencias de 
la salud 


29 


Prof. 
Colaborador 


(PC) 


120 


Prof. 
colaborador 
temporal 


(PCT) 


-   


Datos de “ULPGC en cifras 2008-09” 
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Relación de Profesores funcionarios y contratados adscritos a los 
Departamentos de Rama de Ciencias de la Salud: Biología, Bioquímica, 
Ciencias Clínicas, Ciencias Médicos y Quirúrgicas, Educación Física, 
Enfermería, Filología Moderna, Física, Matemáticas y Morfología, durante el 
curso 2008-2009 
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Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


4 años de 
experiencia 


docente 
a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


5 años de 
experiencia 


docente 
a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Profesor 
Asociado 
a CC 


Profesor 
asociado 
a CC 
laboral 


Profesor 
Titular 
Universidad 
Vinculado 
Interino 


Profesor 
colaborador 


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Profesor 
contratado 
doctor tipo I 


36 154 1 2 1 6 


Catedrático 
Universidad 
CU 


Profesor 
Titular 
Universidad 
TU 


Catedrático 
Universidad 
Vinculado 
CUV 


Profesor 
Titular 
Vinculado 
PTV 


Catedrático 
de Escuela 
Universitaria 
CEU 


Profesor 
Titular de 
Escuela 
Universitaria 
TEU 


Profesor 
titular de 
escuela 
vinculado 
TEUV 


9 45 12 26 2 19 3 
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Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas 
Licenciado en Medicina Física y 
Rehabilitación SI 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Licenciado en Medicina Física y 
Rehabilitación 


SI 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Licenciado en Medicina Física y 
Rehabilitación SI 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas 
Licenciado en Medicina Física y 
Rehabilitación NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado a 
ciencias de la 
Salud 


 a 3 horas Licenciado en Medicina. Psiquiatría NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Asociado Laboral  a 6 horas Licenciado en Medicina NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas Asociado Laboral  a 6 horas Licenciado en Medicina Física y 


Rehabilitación NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas Asociado Laboral  a 6 horas 


Licenciado en Medicina Física y 
Rehabilitación NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas Asociado Laboral  a 6 horas 


Diplomado en Fisioterapia 
 NO 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Titular de 
Universidad 
Vinculado 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Medicina Física y 
Rehabilitación 


SI 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Titular de 
Universidad 
Vinculado 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Medicina Física y 
Rehabilitación SI 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 
Vinculado 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Medicina y Cirugía 
General Digestiva 


SI 


Dpto. de Ciencias Médicas y 
Quirúrgicas 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 
Vinculado 


 a tiempo 
completo Diplomado en Fisioterapia NO 


Departamento de ciencias 
médicas y quirúrgicas 


Asociado Laboral  a 6 horas Diplomado en Fisioterapia NO 


Departamento de ciencias 
médicas y quirúrgicas Asociado Laboral  a 6 horas Diplomado en Fisioterapia NO 
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Departamento de 
Enfermería 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Psicología SI 


Departamento de 
Enfermería 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


 a tiempo 
completo Licenciado en Psicología SI 


Departamento de 
Enfermería 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 


 
a tiempo 
completo Diplomados en Enfermería SI 


Departamento de 
Enfermería 


Titular de 
Escuela 
Universitaria 


 
a tiempo 
completo Diplomados en Enfermería NO 


Departamento de Ciencias 
Clínicas 


Titular de 
Universidad 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Medicina SI 


Departamento de Ciencias 
Clínicas 


Titular de 
Universidad  a tiempo 


completo Licenciado en Medicina SI 


Departamento de Ciencias 
Clínicas 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


 
a tiempo 
completo Licenciado en Matemáticas SI 


Departamento de Ciencias 
Clínicas Asociado Laboral  a 6 horas Licenciado en Medicina SI 


Departamento de Ciencias 
Clínicas 


Asociado Laboral  a 6 horas Licenciado en Medicina NO 


Departamento de Ciencias 
Clínicas 


Catedrático de 
Universidad 
Vinculado 


 a tiempo 
completo Licenciado en Medicina SI 


Departamento de Filología 
Moderna 


Profesor 
Ayudante Doctor  


a tiempo 
completo Licenciado en Filología Inglesa SI 


Departamento de Filología 
Moderna 


Titular de 
Universidad  


a tiempo 
completo Licenciado en Filología Inglesa SI 


Departamento de Morfología Titular de 
Universidad 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Biología SI 


Departamento de Morfología Titular de 
Universidad  a tiempo 


completo Licenciado en Medicina SI 


Departamento de Morfología 
Titular de 
Universidad  


a tiempo 
completo Licenciado en Medicina SI 


Departamento de Morfología 
Titular de 
Universidad  


a tiempo 
completo Licenciado en Medicina SI 


Dpto. de Bioquímica y 
Biología Molecular, 
Fisiología, Genética 


Titular de 
Universidad 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Química SI 


Dpto. de Bioquímica y 
Biología Molecular, 
Fisiología, Genética 


Catedrático de 
Escuela 
Universitaria 


 a tiempo 
completo Licenciado en Medicina SI 
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Departamento de Educación 
Física 


Catedrático de 
Universidad 


 a tiempo 
completo 


Licenciado en Medicina. Doctor en 
Educación Física 


SI 


Departamento de Educación 
Física 


Titular de 
Universidad  a tiempo 


completo Licenciado en Psicología SI 
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Departamento Categoría 


Nº 


Docentes 


Nº 


Quinquenios 


Nº 


Sexenios 


Nº 


Doctores 


Nº PDI 


con 


DEA 


Nº 


Funcionarios 


Méritos 


Docentes 


Méritos 


Investigad 


Serv. 


institucionales 


BIOQUÍMICA Y 


BIOLOGÍA 


MOLECULAR, 


FISIOLOGÍA, GENÉT 


CATEDRÁTICO DE 


ESCUELA 


UNIVERSITARIA 1 4 1 1 1 1 3 3 3 


BIOQUÍMICA Y 


BIOLOGÍA 


MOLECULAR, 


FISIOLOGÍA, GENÉT 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 1 3 0 1 1 1 3 3 2 


CIENCIAS CLÍNICAS 


CATEDRÁTICO DE 


ESCUELA 


UNIVERSITARIA 1 6 2 1 1 1 3 3 0 


CIENCIAS CLÍNICAS 


CATEDRATICO DE 


UNIVERSIDAD 


VINCULADO 1 4 3 1 0 1 3 3 3 


CIENCIAS CLÍNICAS 


PROFESOR 


ASOCIADO 


LABORAL 2 0 0 1 1 0 3 0 0 


CIENCIAS CLÍNICAS 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 2 4 2 2 0 2 6 3 5 


CIENCIAS MÉDICAS Y 


QUIRÚRGICAS 


PROFESOR 


ASOCIADO 


CC.SALUD 4 0 0 0 0 0 3 0 0 


CIENCIAS MÉDICAS Y 


QUIRÚRGICAS 


PROFESOR 


ASOCIADO 


CC.SALUD 


LABORAL 12 0 0 3 2 0 9 0 3 


CIENCIAS MÉDICAS Y PROFESOR 4 0 0 0 4 0 9 0 0 
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QUIRÚRGICAS ASOCIADO 


LABORAL 


CIENCIAS MÉDICAS Y 


QUIRÚRGICAS 


TITULAR DE 


ESCUELA UNIV. 


VINCULADO 2 4 0 1 2 2 6 4 5 


CIENCIAS MÉDICAS Y 


QUIRÚRGICAS 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 


VINCULADO 1 3 0 1 0 1 3 3 3 


EDUCACIÓN FÍSICA 


CATEDRÁTICO DE 


UNIVERSIDAD 1 3 2 1 0 1 3 3 3 


EDUCACIÓN FÍSICA 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 1 3 0 1 1 1 3 3 3 


ENFERMERÍA 


CATEDRÁTICO DE 


ESCUELA 


UNIVERSITARIA 2 7 0 2 0 2 6 6 5 


ENFERMERÍA 


TITULAR DE 


ESCUELA 


UNIVERSITARIA 1 2 0 0 1 1 3 3 3 


ENFERMERÍA 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 1 3 0 1 1 1 3 3 3 


FILOLOGÍA MODERNA 


PROFESOR 


AYUDANTE 


DOCTOR 1 0 0 1 1 0 0 0 0 


FILOLOGÍA MODERNA 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 1 3 0 1 1 1 3 3 1 


MORFOLOGÍA 


TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 4 16 1 4 2 4 12 11 8 


Totales  43 65 11 23 19 20 84 54 50 
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Los Fisioterapeutas que actualmente imparten docencia en la 
diplomatura, que se enmarca en el mismo contexto formativo que el Grado que 
se propone, con una antigüedad que oscila entre los 3 años de los últimos 
contratados y los 17 años de los que se iniciaron con la titulación de Diplomado 
en Fisioterapia, reúnen las capacidades académicas y laborales, necesarias 
para continuar con la misma.  


Si bien, según el “Informe de valoración externa de la titulación de 
Fisioterapia” (abril/2003) – Punto 3.3 El profesorado, (párrafo 4º)”, buena parte 
del profesorado es asociado con gran presión asistencial y en algunos casos 
está trabajando en hospitales alejados del centro, lo que les impide la 
asistencia a reuniones docentes y una mayor implicación con la titulación. 


Solamente dos de los profesores se encuentran en plena actividad para 
su progresión académica cursando programas oficiales de postgrado. 


Previsión del profesorado y otros recursos humanos necesarios: 


En este apartado hay que constatar que todos los Departamentos 
mencionados y convocados por la Comisión Técnica de Diseño acudieron a la 
reunión, donde además de comunicar su predisposición a participar en la 
docencia del nuevo título de grado en Fisioterapia, elaboraron el diseño de las 
materias y asignaturas tal y como aparecen en el presente plan de estudios, 
entendiendo con ello que asumen la docencia. 


Reincidiendo en el informe de valoración externa en el punto 4.2 Propuesta 
de mejoras , “… necesidad de darle seña de identidad a la titulación de 
Fisioterapia…”: 


• Incorporando fisioterapeutas en la docencia específica de la titulación. 


• Profesorado específico de Fisioterapia a tiempo completo. 


• 25 fisioterapeutas para el practicum (cuarto curso), considerando esta 
Comisión como ratio ideal el de 2 estudiantes por profesor. 


Asimismo, esta comisión estima fundamental para el desarrollo de esta 
titulación el que no se limite al espacio hospitalario toda la docencia, 
considerando fundamental la docencia en Atención Primaria, para lo que se 
recomienda la existencia de fisioterapeutas docentes en los Centros de 
Atención Primaria, así como, debido al carácter de “profesión liberal”, la 
realización de acuerdos o programas de colaboración, con centros privados 
donde se ejerza esta profesión. Además, se aplicará, en todo momento, el 
convenio existente entre la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el 
Servicio Canario de la Salud. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Para el diseño y distribución de créditos del plan de estudios de 
Fisioterapia se han seguido las directrices señaladas en el Real Decreto 
1393/2007 y se ha tenido en cuenta la propuesta de estructura del plan de 
estudios recogida en el Libro Blanco de Fisioterapia. Además, se han 
consultado otros planes de estudios de universidades europeas de referencia 
como son los recogidos en los programas de estudios de la Universidad libre 
de Bruselas (Bélgica), de la Hogeschool van Ámsterdam (Holanda) y 
Karolinska Institutet (Suecia). Basándonos en estos precedentes, se pretende 
conseguir una más amplia armonización de los estudios dentro del Estado 
español a partir de las competencias y, por tanto, facilitar la movilidad de los 
estudiantes y profesores entre las Universidades españolas y europeas. 


Se ha establecido un diseño coherente y secuencial, que permita 
adquirir y asimilar los contenidos y competencias propias de la formación de 
Fisioterapia, así como incorporar nuevos conocimientos y nuevas 
competencias no abordadas en los planes de estudio actuales. Además, al 
tratarse de una titulación del ámbito de la Salud, algunas materias básicas se 
corresponden con las de las actuales Directrices Generales Propias. 


5.1. Estructura de las Enseñanzas 


El plan de estudios de Grado en Fisioterapia por la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria ha sido diseñado siguiendo la estructura de materias, 
como unidades académicas de enseñanzas-aprendizaje, que se concretan en 
unidades administrativas de matrícula o asignaturas, organización capaz de 
responder con mayor eficacia a los objetivos de formación previstos. 


En esta misma línea, toda la información referida a competencias, 
sistemas de evaluación y actividades formativas se incorpora a las materias o 
unidades académicas de enseñanza-aprendizaje, tratándose de forma global 
las dos últimas.  


Se ha utilizado un diseño secuencial y coherente, que permita la 
adquisición de las competencias genéricas y específicas propias del Grado en 
Fisioterapia. Las materias contemplan tanto las de formación básica como las 
obligatorias, optativas, practicum y trabajo de fin de Grado. 


5.1.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de 
Materia 


Conforme a lo previsto en el artículo 12.2 del RD 1393/2007 y a la 
Normativa propia de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el Plan de 
Estudios del Grado en Fisioterapia por la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria tiene un total de 240 créditos, distribuidos en cuatro cursos de 60 
créditos cada uno. Divididos en dos semestres, que incluyen toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante debe adquirir de acuerdo con la distribución 
que figura en la tabla siguiente: 
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TIPO DE MATERIA ECTS 


FORMACIÓN BÁSICA 
Básicas de Rama 45 


63 
Básicas (Transversal) 18 


OBLIGATORIAS 
Obligatorias 27 


117 
Obligatorias Propias 90 


OPTATIVAS Optativas 12 12 


PRACTICUM Practicum 40 40 


TRABAJO FINAL Trabajo Final 8 8 


 


La descripción de las materias sigue la estructura de la Orden 
CIN2135/2008, de 3 de Julio (BOE 174 de 19 de Julio de 2008). Así, se 
conforman en dos grandes módulos, los módulos de formación básica con 63 
ECTS y el resto de los créditos se corresponden con el módulo de Formación 
específica. Los 117 ECTS de formación obligatoria conforman las materias más 
específicas del currículo formativo del Título de Graduado en Fisioterapia. 90 
ECTS son propias del grado de Fisioterapia 


 
 


MATERIAS  ASIGNATURAS 
TIP
O 


CRÉDITOS / CURSO 
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
1º S 2º S 1º S 2º S 1º S 2º s 1º S 2º S 


ANATOMÍA  
 Anatomía 
Básica 


BR 6 


 


 


ESTADÍSTICA  
Estadística e 
Investigación 


BR 6 


IDIOMA MODERNO Idioma Moderno BT 6 


FÍSICA  
Física aplicada 
a la Fisioterapia 


BR 6 


PSICOLOGÍA 
Ciencias 
Psicosociales 


BR 6 


ANATOMÍA 
Biología y 
Anatomía 
Especial 


BR  9 
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FISIOLOGÍA 
Bioquímica y 
Fisiología 
General 


BR 6 


AFECCIONES 
MÉDICAS Y 
QUIRÚRGICAS 


Afecciones 
Médicas y 
Quirúrgicas I 


BT 6 


FUNDAMENTOS 
DE FISIOTERAPIA 


Fundamentos 
de Fisioterapia 


PR 9 


FISIOLOGÍA DEL 
EJERCICIO 


Fisiología del 
Ejercicio 


OB 


 


6 


 


 


AFECCIONES 
MEDICAS Y 
QUIRURGICAS 


Afecciones 
Médicas y 
Quirúrgicas II 


BT 6 


FISIOLOGÍA 
Fisiología 
específica 


BR 6 


FARMACOLOGÍA  Farmacología OB 6 


CINESITERAPIA Cinesiterapia PR 6 


FISIOTERAPIA EN 
ESPECIALIDADES 
CLÍNICAS 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas I 


PR 


 


9 


MÉTODOS 
ESPECÍFICOS DE 
INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


Métodos 
específicos de 
Intervención en 
Fisioterapia I 


PR 6 


PROCEDIMIENTOS 
GENERALES EN 
FISIOTERAPIA 


Procedimientos 
generales en 
Fisioterapia 


PR 9 


VALORACIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


Valoración en 
Fisioterapia I  


PR 6 


VALORACIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


Valoración en 
Fisioterapia II 


PR 


 


6 


  


MÉTODOS 
ESPECÍFICOS DE 
INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


Métodos 
específicos de 
Intervención en 
Fisioterapia II 


PR 6 


FISIOTERAPIA EN 
ESPECIALIDADES 
CLÍNICAS 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas II 


PR 6 


LEGISLACIÓN, 
SALUD PÚBLICA Y 
ADMINISTRACIÓN 
SANITARIA 


Legislación, 
Salud Pública y 
Administración 
Sanitaria 


PR 6 
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KINESIOLOGÍA 
APLICADA A LA 
FISIOTERAPIA 


Trastornos del 
Movimiento y su 
relación con las 
estructuras 


OB 6 


MÉTODOS 
ESPECÍFICOS DE 
INTERVENCIÓN EN 
FISIOTERAPIA 


Métodos 
específicos de 
Intervención en 
Fisioterapia III 


PR 


 


6 


FISIOTERAPIA EN 
ESPECIALIDADES 
CLÍNICAS 


Fisioterapia en 
Especialidades 
Clínicas III 


PR 6 


FISIOTERAPIA EN 
EL DEPORTE 


Fisioterapia en 
el Deporte 


PR 6 


HABILIDADES 
CLÍNICAS Y 
PRIMEROS 
AUXILIOS 


Habilidades 
clínicas y 
primeros 
auxilios 


OB 6 


PEDIATRÍA, 
PSICOMOTRICIDA
D Y PSICOLOGÍA 
INFANTIL 


Pediatría, 
Psicomotricidad 
y Psicología 
Infantil 


PR 6 


MATERIAS 
OPTATIVAS 


Optativas OP 


  


6 6 


PRACTICUM 


Practicum I PR 10 


 


Practicum II PR 10 


Practicum III PR 


 


10 


Practicum IV PR 10 


TRABAJO FIN DE 
GRADO 


Trabajo Fin de 
Grado 


PR 4 4 


TOTAL / SEMESTRE 30 30 30 30 30 30 30 30 


TOTAL / CURSO 60 60 60 60 


TOTAL PLAN DE ESTUDIOS 240 


 
 
 
 


Formación Básica    BR: Básica de Rama  BT: Básica Transversal 
Formación Obligatoria  OB: Obligatorias  PR: Obligatorias Propias 
Formación Optativa   OP: Optativa  
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El título de Graduado en Fisioterapia, se adscribe a la Rama de Conocimiento 
de Ciencias de la Salud y, tal y como establece el Artículo 12.5 del RD 
1393/2007, el Plan de estudios contiene 63 créditos de formación básica, de los 
cuales 45 están vinculados a materias que figuran en el Anexo II de este RD. 
estándo vinculados a materias de la rama de ciencias de la salud que figuran 
en el anexo II de este RD. 


De los 63 créditos de formación básica, 12 se corresponden con la Materia de 
Afecciones Médicas y Quirúrgicas por su carácter transversal en la formación 
del estudiante, tal como se recoge en el Decreto nº 174 (BOE 19 de Junio 
2008). 


Respecto a los créditos de carácter optativo, tal y como establece el 
artículo 14.1 del Reglamento para la elaboración de Títulos Oficiales de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, se contempla una oferta de dos 
créditos optativos por cada crédito optativo que debe superar el estudiante. En 
este Plan de Estudios, el estudiante debe cursar 12 créditos con carácter 
optativo y se ofertan 24. 


Se le podrá reconocer hasta un máximo de 6 ECTS de los ofertados 
como optativos por créditos de reconocimiento académico. Tal y como se 
establece en el RD 1393/2007, Capítulo III, Artículo 12, Punto 8. “De acuerdo 
con el artículo 46.2) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en 
créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 
6 créditos del total del plan de estudios cursado”.  


 


5.1.2 Explicación general de la Planificación del Plan de Estudios 


Entendida la denominación de Materia como una unidad académica que 
incluye una o varias asignaturas que pueden concebirse de manera integrada, 
la estructura final del plan de estudios se refleja en términos de Asignaturas 
que se han organizado de manera secuencial atendiendo al criterio de 
temporalización en semestres para cada uno de los cuatro cursos académicos 
de la titulación, siguiendo los modelos establecidos en los programas 
académicos de las Universidades consultadas y la propuesta de estructura del 
Plan de Estudios recogida en el Libro Blanco de Fisioterapia. 


Los cuadros resumen del plan de formación muestran una distribución 
de plan de estudios (240 ECTS) estructurada en módulos y materias siguiendo 
las indicaciones del RD. 1391/2007, de 29 de octubre, en el que se establece 
una carga de 60 ECTS por curso académico. 


cs
v:


 1
36


22
58


15
76


92
94


97
63


15
92


2







Tal y como marca el Decreto 168/2008 (BOE 19 Julio 2008) del 
Gobierno de Canarias para la elaboración de títulos de grado, el 5% de los 
créditos totales de la titulación deben ser impartidos en una lengua distinta a la 
lengua materna. Para adecuarnos a tal normativa hemos incluido la asignatura 
Idioma Moderno (6 ECTS) y la asignatura Fisiología del Ejercicio (6 ECTS), las 
cuales se impartirán en inglés, con lo que se completan los 12 ECTS que 
constituyen el 5% de los ECTS totales de la titulación.  


Créditos de Formación Básica 


Los 63 ECTS de formación básica dotarán al estudiante de los 
conocimientos y las competencias básicas para el posterior desarrollo de las 
materias de tipo más específico, incluidas principalmente en el bloque de 
obligatoriedad. Estos conocimientos básicos, imprescindibles para cualquier 
graduado, son los que sustentan la capacidad de análisis y razonamiento, así 
como el criterio que pueda adquirir el profesional universitario. A su vez, son los 
que, por un lado, le distinguen de la Formación Profesional, y por el otro, le 
permiten acceder a un segundo nivel universitario, especialmente al doctorado 
y a la investigación. El objetivo de estas materias de formación fundamental 
está orientado hacia el conocimiento de la estructura y función del cuerpo 
humano, las ciencias psicosociales aplicadas al ámbito de la salud, el estudio 
de las afecciones médicas, quirúrgicas y sus tratamientos. 


La formación básica se completa con módulo de idioma moderno, que 
incorpora una materia destinada al estudio y adquisición de competencias en 
inglés específico para Ciencias de la Salud. 


Las materias básicas serían propias de Rama de Ciencias de la Salud, 
quedando configurados por las materias: Anatomía (15 ECTS), Fisiología (12 
ECTS), Psicología (6 ECTS), Estadística (6 ECTS), Física (6 ECTS), y los 18 
ECTS restantes se distribuyen entre las materias de: Idioma Moderno (6 ECTS) 
y Afecciones Médicas y Quirúrgicas (12 ECTS), tal como se especifica en los 
requerimientos del BOE de 19 de Junio de 2008. 


Formación Obligatoria 


Los 117 ECTS de formación obligatoria conforman las materias más 
específicas del currículo formativo del Título de Graduado en Fisioterapia. 


Entre estas materias encontramos: Legislación Salud Pública y 
Administración Sanitaria (6 ECTS), Fundamentos de Fisioterapia (9 ECTS), 
Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia (9 ECTS), 
Valoración en Fisioterapia (12 ECTS), Cinesiterapia (6 ECTS), Métodos 
Específicos de Intervención en Fisioterapia (18 ECTS), Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas (21 ECTS), Kinesiología y Aparato locomotor aplicada 
a la Fisioterapia (6 ECTS), Fisiología del ejercicio (6 ECTS), Fisioterapia en la 
actividad Física y el Deporte (6 ECTS), Farmacología Básica (6 ECTS), 
Enfermería Básica Habilidades clínicas y primeros auxilios (6 ECTS) y 
Pediatría, Psicomotricidad y Psicología infantil (6 ECTS). 
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Materias Optativas  


El plan de formación incluye ocho materias optativas de 3 ECTS 
ubicadas en el cuarto curso. Además, se establece hasta un máximo de 6 
créditos por reconocimiento académico para los estudiantes del plan formativo 
de Fisioterapia, por la participación en actividades culturales, universitarias, 
deportivas, de representación estudiantil. Real Decreto 1393/2007 (BOE 30 
Octubre 2007) 


Practicum Clínico y Trabajo Fin de Grado 


El cuarto curso académico queda configurado, casi con exclusividad, 
para el desarrollo del “practicum clínico” y el “trabajo fin de grado”. Del mismo 
modo y atendiendo a la especificidad de las materias ofertadas en la modalidad 
de optativas, incorporamos los 12 ECTS de optatividad en cuarto curso, con la 
intención de que pueda terminar de configurar libremente su perfil formativo en 
función de la selección de las materias elegidas para su matrícula. 


5.2 Planificación y Gestión de la Movilidad de Estudiantes propios y de 
Acogida 


5.2.1. Movilidad 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes del Grado 
en Fisioterapia de la Facultad de Ciencias de la Salud de la ULPGC, así como 
la de los estudiantes de acogida, está sujeta a los Programas de Intercambio 
que, a tal fin, tiene suscritos la Universidad de Las Palmas a través del 
Gabinete de Relaciones Internacionales. El Gabinete de Relaciones 
Internacionales es una unidad técnica y administrativa dependiente del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Institucionales responsable de 
la gestión de la movilidad de estudiantes, profesores y Personal de 
Administración y Servicios (PAS), en el marco de los programas de movilidad 
LLP/Erasmus, Sicue/Séneca, América Latina, EEUU-Australia, Free Movers y 
de los convenios suscritos por la ULPGC. La página web es: 
Hhttp://www.webs.ulpgc.es/erasmus/ H. 


El Gabinete también gestiona el Programa de Cooperación 
Interuniversitaria e Investigación Científica entre España e Iberoamérica (PCI-
Iberoamérica) y entre España y Argelia, Egipto, Jordania, Marruecos y Túnez 
(PCI-Mediterráneo), las Becas MAEC de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) y las becas de la Fundación Carolina.  


Esta unidad se encarga, asimismo, de relacionarse con las oficinas de 
Relaciones Internacionales de otras instituciones, presta apoyo a los visitantes 
y comparte experiencias con ellos. 


Se consideran programas de intercambio o convenios bilaterales 
oficialmente reconocidos todos aquellos programas gestionados por el 
Vicerrectorado con competencias en la materia que impliquen un intercambio 
reglado de estudiantes con reconocimiento académico. 
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Cada uno de los centros de la ULPGC que participen en un programa de 
intercambio nombrará una “Comisión de Programas de intercambio y 
Reconocimiento Académico” (CPIRA). Los miembros de dicha comisión y sus 
funciones están reflejados en el capítulo 1, artículos 2 y 3 del Reglamento de 
los programas de movilidad de estudiantes de primer y segundo ciclo con 
reconocimiento académico.  


El Coordinador de Programas de Intercambio y Reconocimiento 
Académico del Centro será nombrado por el decano / director, salvo en los 
centros en los que exista un Vicedecano de Relaciones Internacionales o 
equivalentes, en cuyo caso las dos figuras coincidirán. Las funciones de dicho 
coordinador están recogidas en el mismo reglamento capítulo 1, artículo 4. 


En la actualidad la titulación de Fisioterapia cuenta con diversos 
programas entre los que cabe destacar los que tenemos suscritos con 
Universidades españolas (contrato Séneca) y con Universidades europeas 
(Sócrates/ Erasmus), pudiendo recibir la cantidad de alumnos de Universidades 
europeas que se detallan en el cuadro siguiente. 


 


 


 


 


PROGRAMA SÉNECA 
Universidad de Extremadura 
Universidad de La Laguna 
Universidad de Málaga 
Universidad Rey Juan Carlos 
Universidade da Coruña 
Universitat Miguel Hernández d´Elx 
Universidade de Vigo 


 


5.2.2. Criterios de selección aplicados 


PROGRAMA SÓCRATES/ERASMUS NUMERO DE 
ESTUDIANTES 


University of Tartu (Ülikool)                                          
ESTONIA 


2 


Universita Politécnica delle Marche                               
ITALIA 


2 


Escola Superior de Tecnología da Saude de Lisboa     
PORTUGAL                                                                  


2 


Oulu University of Applied Sciences                              
FINLANDIA 


2 
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La selección de los estudiantes, una vez que su solicitud ha cumplido los 
requisitos exigidos por la Universidad, corre a cargo del Coordinador de 
Programas de Intercambio y éste basa su decisión esencialmente en dos 
parámetros: Expediente académico y dominio del Idioma. El Aula de Idiomas 
de la ULPGC realiza una prueba de inglés (Idioma oficial del programa) y otra 
del idioma del país de Intercambio, obligatorias para poder acceder a la beca, 
los resultados se envían a los correspondientes Coordinadores. 


Una vez hecha la selección, se reúne a todos los solicitantes y se 
explican los motivos de ésta, por supuesto los estudiantes tienen derecho a 
reclamar, si considerasen injusta o antirreglamentaria la selección. 


5.2.2. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


El Coordinador elabora junto con el estudiante un programa de estudios.  


Cuando concluya el tiempo de estancia, la Universidad de acogida debe 
entregar al estudiante un certificado que confirme que se ha seguido el 
programa acordado, donde constan las asignaturas, módulos o seminarios 
cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad de Las Palmas 
reconocerá o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su 
expediente, a través del Coordinador de Intercambios. Dicho reconocimiento 
sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la universidad 
de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las 
universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. Asimismo, si un 
estudiante se negase a cumplir las exigencias de su programa de estudios en 
el extranjero, la “Agencia Nacional Erasmus Española”, organismo que 
coordina, supervisa y controla las acciones del programa en nuestro país, 
podrá exigir el desembolso de la beca. Esta medida no se aplicará a los 
estudiantes que, por fuerza mayor o por circunstancias atenuantes, 
comunicadas al Coordinador y al Gabinete de Relaciones Internacionales y 
aprobadas por escrito por la Agencia Nacional, no hayan podido completar el 
período de estudios previsto en el extranjero. 


5.2.3. Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida 


El Gabinete de Relaciones Internacionales remite sistemáticamente a las 
Universidades socias paquetes informativos para los estudiantes de acogida y 
su web posee información detallada de todo lo que el estudiante “incoming” 
debe saber o necesitar. 


Cuando el estudiante llega a la ULPGC, visita la sede del Gabinete en el 
Rectorado (Casita del estudiante). Allí se le informa, orienta, ayuda a encontrar 
alojamiento y guía por la ULPGC. 


Todos los años, antes del comienzo de cada cuatrimestre, el Gabinete 
organiza la “Welcome week”, que consiste en una serie de actividades 
planificadas durante una semana, para favorecer la integración de los 
estudiantes, conocimiento de los diferentes campus, de sus respectivas 
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Facultades y Escuelas, información sobre alojamiento, etc. y un primer 
encuentro con los Coordinadores. 


El estudiante internacional lleva a cabo una entrevista con el 
Coordinador de Intercambios de su titulación de destino, donde recibe detalles 
sobre el programa de estudios, el profesorado y los contenidos.  


El Aula de Idiomas de la ULPGC organiza cursos de español cada 
cuatrimestre para los estudiantes de intercambio que estén interesados. 


El Gabinete de Relaciones Internacionales facilita a los estudiantes de 
intercambio la Tarjeta de Estudiante, con ella el estudiante puede acceder a 
todos los servicios que ofrece la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


El estudiante de intercambio (incoming) estará tutorizado en todo 
momento por el Coordinador de la Titulación. 


 


5.3 Descripción Detallada de las Materias de Enseñanza-Aprendizaje de 
que consta el Plan de estudios 


5.3.1. Formación Básica 


Denominación de la Materia: Anatomía 
Créditos ECTS: 15 
Carácter: Formación Básica 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Biología (3ECTS) y Anatomía Básica (6 ECTS Semestral), 
Anatomía Especial del aparato Locomotor (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de organización y planificación. 


2. Capacidad de análisis y síntesis. 


3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Trabajo en equipo. 


6. Razonamiento crítico. 
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7. Motivación por la calidad. 


8. Aprendizaje autónomo. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Conocer y manejar y aplicar la terminología propia de la materia. 


2. Conocer y comprender el concepto de célula, diferenciación celular y de 
tejido en función de sus características microscópicas y funcionales. 


3. Conocer y comprender los diferentes tipos de tejidos en función de sus 
características morfológicas y funcionales. 


4. Conocer y comprender la organización de los tejidos en órganos y la de 
éstos en aparatos y sistemas. 


5. Conocer y comprender las características histofuncionales de los aparatos y 
sistemas de relevancia para el fisioterapeuta: aparato locomotor, sistemas 
circulatorios sanguíneo y linfático, sistema respiratorio, sistema nervioso y 
sistema tegumentario. 


6. Conocer los aspectos evolutivos en las diferentes etapas del desarrollo 
embrionario, así como los factores que influyen en el crecimiento y desarrollo a 
lo largo de toda la vida. 


7. Conocer la situación, estructura y función de los órganos y elementos que 
componen, en cada región, el aparato locomotor. 


8. Conocer el origen, trayecto, ramas y funciones de los nervios y plexos que 
constituyen el sistema nervioso periférico del cuerpo humano. 


9. Conocer la vascularización arterial y venosa del aparato locomotor. 


10. Conocer los fundamentos y el comportamiento mecánico básico del sistema 
músculo esquelético. 


11. Identificar las estructuras anatómicas como primer indicador del estado 
general del individuo-paciente. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Principios básicos del trabajo, utilización del instrumental y protocolo de 
seguridad en una sala de prácticas o laboratorio en relación con la anatomía 
humana (sala de disección). 
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2. Elaborar y presentar de forma personalizada el resultado del trabajo de 
prácticas. 


3. Relacionar los conocimientos adquiridos en esta materia con las 
necesidades funcionales de los pacientes y la realidad practica del desarrollo 
de la profesión de Fisioterapia. 


4. Saber identificar, reconocer y situar las estructuras en las diferentes piezas 
anatómicas y materiales utilizados en las prácticas. 


5. Saber interpretar las técnicas y metodologías que se pueden utilizar para 
realizar el análisis del movimiento. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Respetar el material de prácticas y en especial el que procede de restos 
humanos. 


2. Desarrollar y promover las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo. 


3. Valoración de la dimensión ética del ser humano. 


4. Fomentar la actitud de curiosidad científica y mantener una disposición de 
constante aprendizaje y mejora. 


5. Colaborar y cooperar con otros profesionales. 


Breve descripción de los contenidos 


Citología. Histología general e histología de aparatos y sistemas. 
Generalidades anatómicas. Osteología del tronco y cráneo. Neuroanatomía. 


Miología del tronco y de la cabeza. Sistema músculo esquelético del miembro 
inferior y del miembro superior. Cuello. Sistema cardiorrespiratorio. Sistema 
digestivo. Sistema renal. Genitales y periné. Fundamentos de mecánica. 
Biomecánica en los diferentes tejidos orgánicos. Biomecánica estructural. 
Biomecánica del tronco. Biomecánica del miembro superior y del miembro 
inferior. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 180  
Metodología: Clase magistral expositiva 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 100 
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Metodología: Práctica de laboratorio (sala de disección, sala de ordenadores) 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología: Seminarios con diversas metodología como ABP. Tutorías y 
Evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 85 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presencial, actividades de aprendizaje virtual, presentaciones 
orales, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 200 horas.  (Clases Magistrales, Prácticas de Laboratorio, 
Seminarios, Tutorías y Evaluaciones). 
Tipo de competencia adquirida: de conocimiento, profesionales y actitudinales. 
 
Actividad no presencial: 175 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, sesiones no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, 
presentaciones orales, estudio personal). 
Tipo de compentencia adquirida: todas las referidas. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 


Exámenes parciales y examen final: 65%. 


Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 25%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que Rse establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 
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9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


Denominación de la Materia: Fisiología 
Créditos ECTS: 12 
Carácter: Formación Básica 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Bioquímica y Fisiología General (4,5 ECTS Bioquímica y 1,5 
ECTS Fisiología General Semestral), Fisiología Especial (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de organización y planificación del tiempo 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa de conocimientos, 
procedimientos, resultados e ideas. 


6. Capacidad de gestión de la información. 


7. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 


8. Compromiso ético. 


9. Trabajo en equipo. 


10. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


11. Razonamiento crítico. 
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12. Motivación por la calidad. 


13. Adaptación a nuevas situaciones. 


14. Creatividad. 


15. Aprendizaje autónomo. 


16. Iniciativa y espíritu emprendedor. 


2.- Competencias específicas 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Conocer en términos moleculares los niveles de organización celular.  


2. Conocer la importancia de la relación estructura y función de la 
biomoléculas. 


3. Distinguir los principales mecanismos de regulación de la actividad 
enzimática y su relación con la terapia farmacológica. 


4. Conocer los principales mecanismos de la comunicación química 
intercelular. 


5. Describir los conceptos de la vía metabólica y especialización celular. 


6. Integrar los conceptos fundamentales de los procesos metabólicos a 
situaciones reales de salud y enfermedad.  


7. Los conocimientos y capacidades para aplicar la Fisiología Humana dentro 
del contexto de la Fisioterapia. 


 


8. Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano, destacando 
las relaciones dinámicas entre la estructura y la función, especialmente del 
aparato locomotor, el sistema nervioso y cardiorrespiratorio. 


9. Los conocimientos y capacidades para aplicar la Fisiología humana dentro 
del contexto de la Fisioterapia. 


10. Los conocimientos y capacidades para aplicar la fisiopatología dentro del 
contexto de la Fisioterapia. 


10. Los factores que influyen sobre el crecimiento y desarrollo humanos a lo 
largo de toda la vida. 


cs
v:


 1
36


22
58


15
76


92
94


97
63


15
92


2







b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes. 


2. Obtener y dominar la mayor parte de la terminología en que ha de basar su 
expresión técnica en su vida profesional. 


3. Relacionar continuamente la morfología y estructura de cada elemento 
anatómico con la función que desempeña en el cuerpo humano sano y 
enfermo. 


4. Saber seleccionar, sistematizar y jerarquizar los conocimientos fisiológicos 
según su aplicación clínica y necesidad práctica. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Trabajar con responsabilidad. 


2. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


3. Manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de información y 
superación profesional. 


4. Comprometerse a contribuir al desarrollo profesional con el fin de mejorar la 
competencia de la práctica y mantener el estatus que corresponde a una 
profesión titulada y regulada. 


5. Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


Función de células, órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano: 


Estructura y función de las biomoléculas. Mecanismos enzimáticos y su 
regulación. La comunicación química intercelular y los mecanismos de 
señalización en respuesta a los mensajeros químicos y ligando extracelulares. 
Procesos de digestión y absorción de los nutrientes. El Metabolismo energético 
y su regulación. Integración del metabolismo en situaciones de reales de salud 
y enfermedad. 


Principios de homeostasis celular, el transporte de agua y solutos a 
través de las membranas celulares y los mecanismos responsables de la 
excitación. La recepción y percepción sensorial, el control del movimiento y la 
postura, y las funciones altas e integrativas del SNC, incluyendo la conducta 
instintiva y emocional, el sueño, el lenguaje, y el aprendizaje y la memoria. La 
sangre y el sistema inmune. Los mecanismos cardiovasculares implicados en 
el bombeo y transporte de la sangre. Los mecanismos celulares, tisulares y 
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sistémicos que controlan la respiración externa, el transporte de gases en 
sangre, la distribución sanguínea a las células corporales, la composición y 
concentración de los líquidos orgánicos.  


La actividad integrada de los sistemas corporales de control, en especial 
en lo que se refiere a la regulación del metabolismo y desarrollo corporales, la 
función reproductora. La fisiología del sistema digestivo y del riñón. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 100 
Metodología: Clase magistral expositiva 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología: Tutorías: Resolución de casos, problemas y ejercicios prácticos 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología: Seminarios, prácticas de laboratorio, simulaciones en ordenador, 
evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 150 
 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presencial, actividades de aprendizaje virtual, presentaciones 
orales, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 150 horas.  (Clases Magistrales, Prácticas de Laboratorio, 
Seminarios, simulaciones en ordenador, Tutorías: Resolución de casos, 
problemas y ejercicios prácticos, Presentaciones orales y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 150 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, sesiones no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, 
estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema  
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Sistema de calificaciones:  


 


Exámenes parciales y examen final: 70%. 


Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 20%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


Denominación de la Materia: Afecciones Médicas y Quirúrgicas 
Créditos ECTS: 12 
Carácter: Formación Básica 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Afecciones Médico-Quirúrgicas I (6 ECTS Semestral), 
Afecciones Médico-Quirúrgicas II (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 
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1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 


2. Capacidad de organización y planificación. 


3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


6. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


7. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


7. Adaptación a nuevas situaciones. 


8. Creatividad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. El ser humano como unidad. La desviación de los parámetros normales y 
sus repercusiones a nivel físico, psíquico, social y funcional. 


2. Las causas de los procesos morbosos tanto de origen exógeno como 
endógeno. 


3. La fisiopatología de los distintos aparatos y su relación con los 
conocimientos anatómicos y fisiológicos. 


4. Los conocimientos adquiridos y su integración con la semiología. 


5. La semiología de las distintas enfermedades y su evolución, para la 
prevención de complicaciones y la obtención de la máxima funcionalidad. 


6. Las patologías de los diferentes aparatos-sistemas que pueden estar 
presentes a lo largo del ciclo de la vida. 


7. Las medidas de prevención de la deficiencia, la discapacidad y la minusvalía. 


8. La sintomatología fundamental de los principales procesos que determinan 
algún grado o forma de incapacidad. 
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9. Los aspectos terapéuticos (curativos o paliativos) médicos y quirúrgicos, así 
como las pautas preventivas en relación con los procesos del aparato 
locomotor y cardiorrespiratorio, urinario, ginecológico y digestivos. 


10. Los aspectos terapéuticos (curativos o paliativos) médicos y quirúrgicos, así 
como las pautas preventivas en relación con los procesos sistema nervioso 
central y periférico, del sistema cardiocirculatorio, del aparato digestivo y del 
tracto urinario y en la patología obstétrica y ginecológica. 


11. Aspectos fundamentales de los diferentes procesos que constituyan una 
motivación al tratamiento fisioterápico. 


12. Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades 
intelectuales y destrezas técnicas. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Valorar el funcionamiento y la discapacidad como parte integrante de la 
profesión del fisioterapeuta. 


2. Valorar el estado de salud o enfermedad. 


3. Identificar las distintas patologías que se pueden presentar en el ser humano 
y la etapa evolutiva en la que se encuentran. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Respetar las actividades conjuntas de otros profesionales para establecer 
programas terapéuticos eficaces. 


2. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo. 


3. Desarrollar principios éticos para el correcto ejercicio de la profesión. 


4. Comunicarse de forma adecuada y respetuosa con diferentes audiencias 
(clientes, colaboradores, promotores, agentes sociales, etc.), utilizando los 
soportes y vías de comunicación más apropiados (especialmente las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación), de modo que pueda llegar a 
comprender los intereses, necesidades y preocupaciones de las personas y 
organizaciones, así como expresar claramente el sentido de la misión que tiene 
encomendada y la forma en que puede contribuir, con sus competencias y 
conocimientos profesionales, a la satisfacción de esos intereses, necesidades y 
preocupaciones. 


Breve descripción de los contenidos: 


Concepto de salud, enfermedad, funcionamiento y discapacidad. 
Agentes etiológicos exógenos y endógenos. Alteraciones patológicas de 
aparato locomotor. Trastornos circulatorios centrales y periféricos. Patología del 
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sistema respiratorio. Patología del sistema nervioso: trastornos sensitivos-
motores de origen central y periférico, trastornos de las funciones superiores. 
Sangre: Alteraciones de la serie roja, blanca y trastornos de la coagulación. 
Trastornos motores y secretores de tubo digestivo. Aparato urinario: 
Alteraciones de la orina y de la micción. Insuficiencia renal. Trastornos 
endocrinos. 


Conocimientos teórico-prácticos sobre la etiopatogenia, clínica y 
tratamientos médicos, quirúrgicos, fisioterápicos y ortopédicos en las 
Afecciones médico-quirúrgicas del aparato locomotor. Afecciones congénitas y 
deformidades del aparato locomotor. Afecciones médico-quirúrgicas: del 
sistema cardiocirculatorio, nervioso central y periférico. Aparato digestivo, tracto 
urinario, obstetricia y ginecología. Afecciones neurológicas en pediatría. 
Malformaciones y anomalías congénitas. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 120 
Metodología: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Seminarios, estudio de casos, realización de trabajos, tutorías, 
evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 155 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 145 horas.  (Clases Magistrales, Seminarios, Estudio de 
casos, Realización de trabajo, Presentaciones orales, Tutorías y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 155 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, sesiones no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, 
estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámenes parciales y examen final: 65%. 
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Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 25%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


Denominación de la Materia: Física  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Física aplicada a la Fisioterapia (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 
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1. Resolución de problemas. 


2. Capacidad de análisis y síntesis. 


3. Capacidad de organización y planificación.  


4. Trabajo en equipo interdisciplinar. 


5. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


6. Razonamiento crítico. 


7. Gestión de información. 


8. Aprendizaje autónomo. 


9. Motivación por la calidad. 


10. Sensibilidad hacia temas medioambientales. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Conocer los fundamentos mecánicos básicos y su aplicación al análisis del 
movimiento del cuerpo humano (locomoción, carrera, saltos, movimientos 
deportivos). 


2. Conocer los fundamentos mecánicos básicos de los tratamientos 
fisioterápicos. 


3. Identificar el comportamiento mecánico del sistema músculo-esquelético. 


 


4. Conocer cómo se comportan las estructuras del aparato locomotor al 
someterlas a distintos tipos de cargas. 


5. Conocer las características biomecánicas de las diferentes articulaciones del 
cuerpo humano. 


6. Conocer las aplicaciones de los resultados de los análisis de los 
movimientos del cuerpo humano. 


7. Conocer las técnicas y la metodología que se pueden emplear para realizar 
un análisis del movimiento. 


8. Reconocer el ultrasonido como onda mecánica y caracterizarla. 
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9. Dar valores de frecuencias ultrasónicas utilizadas en Fisioterapia, 
enumerando y definiendo los efectos debidos a la interacción ultrasonido-
materia viva. 


10. Establecer las bases de la Electroterapia usada en Fisioterapia. 


11. Enumerar los fundamentos de la producción de corrientes de alta 
frecuencia usadas en la modalidad de diatermia de onda corta usada en 
Fisioterapia. 


12. Establecer las consideraciones de seguridad aplicables para el uso en 
Fisioterapia de la diatermia de onda corta. 


13. Explicar cómo se produce y qué efectos fisiológicos ocasiona la Radiación 
Infrarroja. 


14. Enumerar las aplicaciones en Fisioterapia de la Radiación Infrarroja. 


15. Explicar cómo se producen y qué efectos fisiológicos ocasionan las 
Microondas. 


16. Describir los riesgos ligados al uso terapéutico de las microondas y de la 
radiación infrarroja, las contraindicaciones y las normas de precaución y 
seguridad. 


17. Explicar el modo de producción de Radiación Ultravioleta y los efectos 
biológicos en el organismo humano. 


18. Enumerar usos en Fisioterapia de la Radiación Ultravioleta. 


19. Describir los riesgos en el uso en Fisioterapia de la Radiación Ultravioleta y 
los modos de protección frente a la misma. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Saber aplicar los principios de la mecánica a las posiciones estáticas y a los 
movimientos del cuerpo humano. 


2. Saber aplicar la metodología y técnicas básicas para analizar las posturas y 
movimientos del cuerpo humano. 


3. Saber realizar el análisis biomecánico de las principales destrezas motoras: 
posturas estáticas, marcha, carrera, saltos, movimientos deportivos. 


4. Poner en marcha un equipo generador de corrientes de alta frecuencia y 
determinar si está funcionando correctamente o interpretar causas de fallos de 
éste. 


cs
v:


 1
36


22
58


15
76


92
94


97
63


15
92


2







5. Utilizar equipamiento que permita determinar las características físicas 
básicas de ultrasonidos usados en Fisioterapia. 


6. Realizar un experimento sencillo para demostrar el efecto de la radiación 
infrarroja en un espécimen biológico. 


7. Medir las características físicas básicas de un haz de microondas tal como 
se usan en Fisioterapia. 


8. Evaluar la capacidad de filtración de la radiación ultravioleta de unas gafas 
protectoras. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora permanente. 


2. Respetar y cuidar los instrumentos necesarios para la utilización de agentes 
físicos en la actividad de Fisioterapia. 


3. Colaborar y cooperar con otros profesionales formando parte de equipos 
multidisciplinares. 


4. Desarrollar capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo para el 
desarrollo de actividades clínicas, docentes o investigadoras. 


5. Trabajar con responsabilidad y discreción. 


Breve descripción de los contenidos: 


Fundamentos básicos de la Física. Fundamentos mecánicos básicos y 
su aplicación al análisis del movimiento del cuerpo humano así como de los 
tratamientos fisioterápicos. Comportamiento mecánico del sistema músculo-
esquelético. Comportamiento de las estructuras del aparato locomotor al 
someterlas a distintos tipos de cargas. Características biomecánicas de las 
diferentes articulaciones del cuerpo humano. Aplicaciones de los resultados de 
los análisis de los movimientos del cuerpo humano. Técnicas y metodología. 
Ultrasonidos. Electroterapia. Corrientes de alta frecuencia. Radiaciones electro-
magnéticas. Seguridad en el uso de aparatos y procedimientos Riesgos ligados 
al uso terapéutico. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 50 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
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Horas: 20 
Metodología: Seminarios, resolución de problemas, prácticas de laboratorio, 
visitas guiadas a unidades de Fisioterapia clínica, tutorías 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 80 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 70 horas.  (Clases Magistrales, Seminarios, Resolución de 
problemas, Prácticas de laboratorio, Visitas guiadas a Unidades de Fisioterapia 
Clínica, Tutorías y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 80 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, sesiones no presenciales, actividades de aprendizaje virtual,  
estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema  


Sistema de calificaciones: 


Exámenes parciales y examen final: 65%. 


Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 25%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 
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La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


Denominación de la Materia: Psicología 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Ciencias Psicosociales (6 ECTS) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de análisis y síntesis. 


4. Capacidad para ordenar y procesar información. 


5. Capacidad de gestión de la información. 


6. Compromiso ético. 


7. Trabajo en equipo. 


8. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


9. Razonamiento crítico. 


10. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


11. Motivación por la calidad. 


12. Creatividad. 


13. Aprendizaje autónomo. 
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14. Liderazgo. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


 


1. Conocer funciones, características y limitaciones de los distintos modelos 
teóricos de la Psicología. 


2. Conocer los mecanismos básicos explicativos de la atención, memoria, 
motivación, emoción, lenguaje y pensamiento. 


3. Saber aplicar los mecanismos básicos en los distintos periodos (etapas) del 
ciclo vital. 


4. Conocer los factores psicosociales relacionados con el desarrollo humano y 
la calidad de vida. 


5. Saber relacionar los paradigmas psicoeducativos con el proceso de 
enseñanza y con el proceso de aprendizaje. 


6. Los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud del 
individuo, familia y comunidad. 


7. Conocer las teorías de la comunicación y de las habilidades interpersonales. 


8. Comprender los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en 
situaciones de liderazgo. 


9. Conocer estrategias de autoconocimiento y autorregulación personal. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Intervenir en promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 


2. Motivar a otros. 


3. Desarrollar funciones docentes. 


4. Afrontar el estrés. 


5. Asumir riesgos y vivir en entornos de incertidumbre. 


6. Aplicar y relacionar los conocimientos de la Psicología en el ámbito de la 
salud y particularmente en Fisioterapia. 
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7. Desarrollar las competencias necesarias para el diseño e implementación de 
propuestas formativas en la educación para la salud. 


8. Proporcionar una atención educativa adaptada a la diversidad. 


9. Identificar y aplicar las habilidades interpersonales. 


 


10. Autoanalizarse y implicarse en procesos de mejora personal. 


11. Promover los factores protectores ante la adversidad (resiliencia). 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Trabajar con responsabilidad. 


2. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


3. Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás. 


4. Colaborar y cooperar con otros profesionales. 


5. Desarrollar la capacidad crítica ante las teorías científicas, las doctrinas 
ideológicas y las prácticas sociales. 


Breve descripción de los contenidos: 


Bases psicológicas del comportamiento de los individuos y grupos; 
Modelos Teóricos explicativos de los procesos psicológicos (atención, 
memoria, motivación, emoción, lenguaje y pensamiento). Bases Psicosociales 
del comportamiento humano. Procesos y etapas del desarrollo psicológico a lo 
largo del ciclo vital. Conocer e identificar los trastornos psicosomáticos. 
Principios psicoeducativos que intervienen en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Diseño e implementación de acciones formativas. Atención 
Educativa a la Diversidad (atención a las necesidades educativas especiales). 
Calidad de vida: concepto de calidad de vida y bienestar psicosocial, calidad de 
vida relacionada con la salud. Estrés y afrontamiento. Discapacidad y 
mecanismos psicológicos. Competencias interpersonales en la relación 
Fisioterapeuta - cliente. Habilidades para establecer una relación colaboración 
fisioterapeuta - cliente. Habilidades para la resolución conjunta de problemas. 
Habilidades para una comunicación efectiva y afectiva. Habilidades para la 
dinamización y liderazgo de grupos. Estrategias de Autoconocimiento, de 
Autorregulación (control del estrés; ansiedad emocional), de Autovaloración y 
Autoconfianza. Estrategias promoción de la resiliencia. Factores Protectores 
internos (optimismo, sentido humor, control, creatividad, proyectarse en 
futuro...) y Factores protectores ambientales (vínculos estrechos, redes de 
apoyo, interacciones cálidas, brinda acceso a los recursos, corresponsabilidad, 
autoría). 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología: Exposición teórica 
 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología: Tutorías, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología: Prácticas, seminarios teórico-prácticos 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No Presencial 
Horas: 90 
Metodología: Trabajo personal sobre referencias bibliográficas o informatizadas 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 60 horas.  (Exposición teórica, Seminarios Teorico-
prácticos, Prácticas, Tutorías y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 90 horas. (Preparación de trabajos sobre referencias 
bibliográficas o informatizada). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámenes parciales y examen final: 70%. 


Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 20%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones: 
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El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


 


 


Denominación de la Materia: Estadística 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica 
Idioma/s: Castellano e Inglés 
Asignaturas: Estadística e Investigación (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de organización y planificación. 


2. Capacidad de análisis y síntesis. 
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3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa y en una lengua extranjera. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Conocimiento de una lengua extranjera. 


6. Compromiso ético. 


7. Trabajo en equipo. 


8. Razonamiento crítico. 


9. Trabajo en un contexto internacional. 


10. Motivación por la calidad. 


11. Aprendizaje autónomo. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la 
integración de perspectivas teóricas y experiencias de investigación en el 
diseño e implantación de una Fisioterapia efectiva. 


2. Las bases de la Estadística como herramienta en la investigación científica. 


 


3. Los campos de aplicación de la Estadística dentro de la investigación y los 
problemas que puede resolver, así como sus limitaciones. 


4. El lenguaje estadístico y los análisis estadísticos que aparecen en los 
trabajos científicos. 


5. Las fases de un estudio estadístico en un estudio científico dentro del campo 
de la Fisioterapia, desde el diseño del experimento hasta el análisis de las 
conclusiones. 


6. La destrezas del inglés necesarias que permitan al fisioterapeuta ampliar sus 
conocimientos, conocer los avances de la investigación, consultar bibliografía 
especializada, acceder a documentación, elaborar artículos de investigación 
para su publicación, así como la asistencia a congresos y cursos de 
especialización. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 
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1. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes. 


2. Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia 
como cultura profesional. 


3. Diseñar el experimento para la recopilación de los datos. 


4. Interpretar, resumir y redactar informes de los resultados científicos de 
investigaciones realizadas. 


5. Manejar un programa estadístico. 


6. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y 
razonamiento clínico. 


7. Participar en redes internacionales de investigación y desarrollo de la 
Fisioterapia. 


8. Asistencia a congresos y cursos de especialización internacionales. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora, lo que incluye manifestar 
interés y actuar en una constante búsqueda de información y superación 
personal. 


2. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica. 


3.-Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científico o ético 


4. Colaborar y cooperar con otros profesionales. 


Breve descripción de los contenidos: 


Biometría y estadísticas aplicadas a ciencias de la salud. Diseños de 
investigación. Técnicas de análisis de datos: Introducción a la Estadística. 
Conceptos fundamentales. Estadística descriptiva. Introducción a la 
Probabilidad. Teorema de Bayes y el diagnóstico clínico Introducción a la 
inferencia estadística. Estimación por intervalos. Contrastes de hipótesis. 
Introducción al diseño de experimentos. Análisis de la varianza de un factor de 
efectos fijos. Otros diseños experimentales. Modelo de regresión simple y 
modelo general de regresión. Contrastes de independencia y homogeneidad 
Contrastes no paramétricos. Análisis de componentes principales. Análisis 
factorial. Análisis discriminante. Bibliografía y fuentes de información. 
Documentación automatizada. Orígenes y desarrollo de la investigación en 
Fisioterapia. Concepto de investigación. El método científico. El inglés como 
lengua fundamental en la investigación en Fisioterapia: Fuentes de obtención y 
diseminación de conocimiento científico, principales revistas de Fisioterapia, el 


cs
v:


 1
36


22
58


15
76


92
94


97
63


15
92


2







índice de impacto, fuentes bibliográficas on-line. Clasificación y análisis 
lingüístico-estructural de los distintos tipos de artículos científicos en inglés 
(pósters, case reports, review articles, research articles). Necesidad de 
confeccionar y comprender el resumen o abstract en inglés. Expresión de 
resultados. Métodos y técnicas de investigación social: la encuesta. Ayuda al 
profesional e investigador de la Fisioterapia: Redacción en inglés de correos 
electrónicos, cartas formales, solicitudes, inscripciones en cursos y congresos, 
curriculum vitae, peticiones de admisión de comunicaciones o conferencias en 
congresos. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología de enseñanza: Clase magistral o exposición teórica 
Competencias adquiridas: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología de enseñanza: Trabajo en parejas y en grupo 
Competencias adquiridas: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
 
Metodología de enseñanza: Prácticas de sala o laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología de enseñanza: Tutorización y evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 90 
Metodología de enseñanza: Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, sesiones de trabajo no presenciales, actividades de 
aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 60 horas.  (Clases Magistrales o exposición teórica, 
Trabajo en parejas y en grupos, Prácticas de sala o laboratorio, Tutorízación y 
Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 


cs
v:


 1
36


22
58


15
76


92
94


97
63


15
92


2







Actividad no presencial: 90 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, sesiones no presenciales, actividades de aprendizaje virtual,  
estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámenes parciales y examen final: 65%. 


Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 25%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 
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Denominación de la Materia: Idioma Moderno 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica transversal 
Idioma/s: Inglés 
Asignaturas: Inglés científico-técnico I. (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Resolución de problemas. 


2. Capacidad de análisis y síntesis. 


3. Capacidad de organización y planificación. 


4. Conocimientos de una segunda lengua 


5. Trabajo en equipo interdisciplinar. 


6. Habilidades para trabajar en un contexto internacional. 


7. Razonamiento crítico. 


8. Gestión de información. 


9. Aprendizaje autónomo. 


10. Motivación por la calidad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en los conocimientos para hablar y comprender y escribir en 
una segunda lengua (Inglés). 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Comprender un texto de carácter específico del área de Fisioterapia en 
inglés. 
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2. Realizar abstracts y resúmenes. Traducción de textos concretos relativos al 
campo de la Fisioterapia. 


 


3. Adquirir el vocabulario imprescindible para poder comunicarse tanto 
oralmente como de forma escrita en el ámbito de la Fisioterapia. 


4. Ser capaz de producir textos originales, tales como descripciones, informes, 
artículos, etc. 


5. Ser capaz de mantener una conversación fluida entre: fisioterapeuta-
paciente y entre fisioterapeuta y otros profesionales en lengua inglesa.  


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora permanente. 


2. Manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de información y 
superación personal. 


3. Colaborar y cooperar con otros profesionales formando parte de equipos 
multidisciplinares. 


4. Desarrollar capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo para el 
desarrollo de actividades clínicas, docentes o investigadoras. 


5. Trabajar con responsabilidad y discreción. 


Breve descripción de los contenidos: 


Aprendizaje de estrategias para la lectura eficaz de textos en inglés sobre 
Fisioterapia y campos afines. Búsqueda de información a través de fuentes en 
inglés sobre la temática de la titulación y procesamiento de la misma para su 
posterior elaboración en forma de resúmenes e informes. Estrategia de 
expresión oral en inglés específico. 


Learning and improving reading skills. Increasing specific vocabulary. Writing 
skills: summary and reports. Oral and written skills for successful 
communication. Increasing Technical Semi-Technical Vocabulary. 


The Human Body. Anatomical positions. The skeletal system. Bone: Structure 
and Classification. Disorders of Bones. Ligaments and joints. Muscles: 
Structure and Contraction, Types of Muscles Tissues, Disorders of Muscles and 
Joints, Definition of Physiotherapy and Subdisciplines of Physiotherapy. 
Transcripción fonética inglesa. Competencias comunicativas y su utilización en 
el campo científico y específico de la Fisioterapia. 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas 40 
Metodología: Conversación práctica en pareja o grupos en el ámbito de la 
Fisioterapia y la investigación 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología: Seminarios prácticos guiados en aulas de informática y de 
adquisición de vocabulario propio del campo de la Fisioterapia 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 50 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 100 horas.  (Clases Magistrales o exposición teórica, 
Conversación práctica en  parejas o grupos en el ámbito de la fisioterapia y la 
investigación, Seminarios prácticos guiados en aulas de informática y de 
adquisición de vocabulario propio del campo de la fisioterapia, Tutorízación y 
Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 50 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, sesiones no presenciales, actividades de aprendizaje virtual,  
estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámenes parciales y examen final: 65%. 


Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 25%. 
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Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


 


5.3.2. Formación Obligatoria 


Denominación de la Materia: Fundamentos de Fisioterapia 
Créditos ECTS: 9 
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: castellano 
Asignaturas: Fundamentos de Fisioterapia (9 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 
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El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 


2. Comunicación oral y escrita. 


3. Capacidad de gestión de la información. 


4. Razonamiento crítico. 


5. Capacidad de gestión de la información. 


5. Trabajo en equipo. 


6. Motivación por la calidad. 


7. Compromiso ético. 


8. Aprendizaje autónomo. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. El marco teórico de la Fisioterapia como ciencia y como profesión. 


2. La evolución histórica y el desarrollo académico y profesional de la 
Fisioterapia. 


3. Las funciones del fisioterapeuta, sus actitudes y actitudes esenciales. 


4. Los campos y modelos de actuación en Fisioterapia y sus procedimientos. 


5. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y 
razonamiento crítico. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Describir y desarrollar las fases del proceso de actuación de Fisioterapia. 


2. Identificar e implementar el entorno apropiado para aplicar los procesos de 
atención de Fisioterapia. 


3. Considerar la atención integral al paciente/usuario como un fin que hay que 
lograr, en la aplicación eficaz de los procesos de actuación de Fisioterapia. 
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4. Reconocer el rol del fisioterapeuta dentro de un equipo multidisciplinar. 


5. Manejar los criterios que son necesarios para establecer el diagnóstico de 
Fisioterapia. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Mantener actualizados los fundamentos de los conocimientos, habilidades y 
actitudes de las competencias profesionales, mediante un proceso de 
formación permanente. 


3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica. 


4. Colaborar y cooperar con otros profesionales. 


5. Mostrar interés por el bienestar del paciente. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


Bases conceptuales de la Fisioterapia y su contenido disciplinar.  


La Fisioterapia como profesión: dimensión e identidad profesional. Las 
funciones del fisioterapeuta, actitudes y aptitudes esenciales. La evolución y 
desarrollo de la Fisioterapia, la organización institucional de la Fisioterapia. 
Proceso de atención en Fisioterapia. Fundamentos teóricos de la Fisioterapia 
como disciplina científica. Introducción a la investigación científica, diseño de 
investigación. Fundamentos básicos de estadísticas en investigación. 
Documentación científica en Fisioterapia. Lenguaje, escritura y comunicación 
científica. Fisioterapia basada en la evidencia. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 60 
Metodología: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 45 
Metodología: Prácticas de sala o de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 45 
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Metodología: Seminarios, estudio de casos, simulaciones, tutorías, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 75 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 125 horas.  (Clases Magistrales, Prácticas de sala o de 
laboratorio, seminario, estudio de casos, Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 100 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual,  estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámenes: 50%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
20%. 


Realización de trabajos: 30%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 
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La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


 


Denominación de la Materia: Valoración en Fisioterapia 
Créditos ECTS: 12  
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Valoración en Fisioterapia I (6 ECTS Semestral), Valoración en 
Fisioterapia II (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 


2. Comunicación oral y escrita. 


3. Capacidad de gestión de la información. 


4. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


5. Conocimiento de lengua extranjera. 


5. Adaptación a nuevas situaciones. 


6. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


7. Capacidad de organización y planificación. 


8. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


2.- Competencias específicas: 
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a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Las aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la 
biomecánica y en la electrofisiología. 


2. Las bases teóricas de las valoraciones, test y comprobaciones funcionales: 
conocimiento de sus modalidades y técnicas así como de la evaluación 
científica de su efectividad. 


3. Concepto de exploración física, valoración y diagnóstico en Fisioterapia. 


4. El proceso de desarrollo de la entrevista clínica y la recogida de datos para 
cumplimentar el registro o la historia clínica de Fisioterapia. 


5. Los modelos informáticos para la recogida de datos. 


6. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los 
instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Realizar una anamnesis básica. 


2. Aplicar los procedimientos adecuados en las diferentes etapas del proceso 
de evaluación. 


3. Realizar una valoración del estado funcional del paciente/usuario. 


4. Registrar de forma sistemática los datos significativos de la información 
recogida y expresarlos de forma correcta. 


5. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la historia clínica de 
Fisioterapia. 


6. Transferir los datos a soporte informático. 


 c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional en el proceso de 
valoración. 


3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 
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5. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su 
bienestar atendiendo a sus particularidades. 


Breve descripción de los contenidos: 


Las aplicaciones de los procedimientos de medida basados en la 
biomecánica y en la electrofisiología. Las bases teóricas de las valoraciones, 
test y comprobaciones funcionales: conocimiento de sus modalidades y 
técnicas, así como de la evaluación científica de su efectividad. El proceso de 
valoración en Fisioterapia y sus etapas. La entrevista clínica. El registro y la 
historia de Fisioterapia. El diagnóstico de Fisioterapia. Informe de alta en 
Fisioterapia .Valoración del dolor y la sensibilidad. Valoración de escalas 
neuromotrices. Valoración de calidad de vida. Valoración de disnea. Escalas de 
valoración de dependencia. Conceptos de valoración de la marcha 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 90 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 100 
Metodología: Prácticas de sala o de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Seminarios, estudio de casos, simulaciones, tutorías, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 85 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 200 horas.  (Clases Magistrales, Prácticas de sala o de 
laboratorio, seminario, estudio de casos, Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 175 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual,  estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámen teórico: 30%. 


Exámen práctico: 30%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
20%. 


Realización de trabajos: 20%. 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


Denominación de la Materia: Kinesiología aplicada a la Fisioterapia 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Trastornos del movimiento y su relación con las estructuras. 
(6 ECTS Semestral) 
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Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de organización y planificación. 


2. Capacidad de análisis y síntesis. 


3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Trabajo en equipo. 


6. Razonamiento critico. 


7. Motivación por la calidad. 


8. Aprendizaje autónomo. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Conocer y comprender el concepto de la mecánica del movimiento en los 
tejidos y las estructuras del aparato locomotor en función de sus características 
estructurales y funcionales. 


2. Conocer y manejar y aplicar la terminología propia de la materia. 


3. Conocer los aspectos evolutivos del movimiento en las diferentes etapas del 
desarrollo embrionario, así como los factores que influyen en el crecimiento y 
desarrollo a lo largo de toda la vida. 


4. Conocer la situación y cambios que se producen tanto en las estructuras de 
cada región del aparato locomotor como en la función de los órganos durante el 
movimiento.  


5. Conocer los cambios de función del sistema muscular en las diferentes 
alteraciones del Sistema nervioso Central y Periférico. 


6. Conocer los fundamentos y el comportamiento mecánico básico del sistema 
músculo esquelético durante el movimiento. Está incluido en el 4. 
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6. Identificar las estructuras anatómicas durante el movimiento como uno de los 
indicadores del estado de general del individuo - paciente. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Principios básicos del trabajo, utilización del instrumental y protocolo de 
seguridad en una sala de prácticas o laboratorio de valoración kinesiológica.  


2. Elaborar y presentar de forma personalizada el resultado del trabajo de 
prácticas. No procede aquí. 


2. Relacionar los conocimientos adquiridos en esta materia con las 
necesidades funcionales de los pacientes y la realidad practica del desarrollo 
de la profesión de Fisioterapia. 


3. Saber identificar, reconocer y situar las estructuras en las diferentes piezas 
anatómicas y materiales utilizados en las prácticas. 


4. Saber interpretar las técnicas y metodologías que se pueden utilizar para 
realizar el análisis del movimiento. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Respetar el material de prácticas.  


2. Desarrollar y promover las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo. 


3. Valoración de la dimensión ética del ser humano. 


3. Fomentar la actitud de curiosidad científica y mantener una disposición de 
constante aprendizaje y mejora. 


5. Colaborar y cooperar con otros profesionales. Está incluido en el 2. 


 


 


 


 


Breve descripción de los contenidos: 


Historia de la Kinesiología. Conceptos básicos de la valoración kinesiológica. 
Movimiento y tejido conjuntivo. Normalidad / Alteraciones. Tejidos y órganos, 
cambios que se producen en las disfunciones o alteraciones del movimiento. 
Exploración palpatoria. Descripción de los trastornos del movimiento. Análisis 
de las alteraciones de las cadenas neuromusculares y su influencia en los 
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trastornos del movimiento. Sistema músculo esquelético en su función de 
protección de los órganos vitales, cambios que se producen. Kinesiología y su 
aplicación a la Fisioterapia. Kinesiterapia. Adaptaciones y compensaciones 
musculares para el equilibrio de la postura. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología: Clase magistral expositiva 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología: Prácticas de laboratorio  
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología: Seminarios con diversas metodología de valoración kinesiológica. 
Tutorías y Evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 60 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presencial, actividades de aprendizaje virtual, presentaciones 
orales, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 80 horas.  (Clases Magistrales, Prácticas de sala o de 
laboratorio, seminarios con diversa metodología de valoración kinesiológica, 
estudio de casos, Presentaciones orales, Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 70 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámen teórico: 30%. 


Exámen práctico: 30%. 
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Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
20%. 


Realización de trabajos: 20%. 


 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


 


Denominación de la Materia: Procedimientos Generales en Fisioterapia 
Créditos ECTS: 9 
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Procedimientos Generales en Fisioterapia (9 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 
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1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de organización y planificación. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Capacidad de gestión de la información. 


6. Compromiso ético. 


7. Trabajo en equipo y habilidades en las relaciones interprofesionales. 


8. Razonamiento crítico. 


9. Adaptación a las nuevas situaciones. 


10. Creatividad. 


 


 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Las Bases teóricas que fundamentan la los procedimientos fisioterapéuticos 
generales. 


2. La metodología de aplicación de los procedimientos fisioterapéuticos 
generales. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia dirigido a la aplicación de 
procedimientos generales. 


2. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de Intervención de Fisioterapia dirigido a 
la aplicación de procedimientos generales: Masoterapia, Electroterapia, 
Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, 
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Termoterapia, Crioterapia, Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia y los 
derivados de otros agentes físicos. 


3. Garantizar la calidad en la práctica de Fisioterapia. 


4. Evaluar los resultados obtenidos. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional en el proceso de 
valoración. 


3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 


5. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su 
bienestar atendiendo a sus particularidades. 


6. Desarrollar la capacidad de organización. 


 


 


Breve descripción de los contenidos: 


Estudio teórico y práctico de los procedimientos generales de intervención en 
Fisioterapia: Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, 
Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia, 
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, Terapias derivadas de otros agentes 
físicos, así como otras terapias afines al ámbito de competencia de la 
Fisioterapia. 


 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza, aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 60 
Metodología: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
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Horas: 80 
Metodología: Prácticas de sala o de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 40 
Metodología: Seminarios, estudio de casos, simulaciones, tutorías, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 45 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 125 horas.  (Clases Magistrales, Prácticas de sala o de 
laboratorio, seminarios , estudio de casos, Presentaciones orales, Tutorízación 
y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 100 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámen teórico: 35%. 


Exámen práctico: 45%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
10%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 
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5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


Denominación de la Materia: Cinesiterapia 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Cinesiterapia (6 ECTS Semestral)) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de organización y planificación. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Capacidad de gestión de la información. 


6. Compromiso ético. 


7. Trabajo en equipo y habilidades en las relaciones interprofesionales. 


8. Razonamiento crítico. 


9. Adaptación a las nuevas situaciones. 


10. Creatividad. 
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2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Los cambios fisiológicos, estructurales, funcionales y de conducta que se 
pueden producir como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia 
Cinesiterapia. 


2. Los principios y teorías de la física, la biomecánica, la cinesiología y la 
ergonomía, aplicables a la cinesiterapia. 


3. La aplicación de los principios ergonómicos y antropométricos en la 
cinesiterapia. 


4. Los procedimientos fisioterápicos generales en cinesiterapia. 


5. Los procedimientos de cinesiterapia dirigidos al tratamiento, la promoción de 
la salud y prevención de la enfermedad. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de Fisioterapia, con los 
recursos propios de la cinesiterapia. 


2. Adquirir las habilidades necesarias para ejecutar los procedimientos y 
destrezas de cinesiterapia. 


3. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes. 


4. Garantizar la calidad en la práctica de la cinesiterapia. 


5. Proporcionar una atención eficaz e integral. 


6. Evaluar los resultados obtenidos. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 


4. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su 
bienestar atendiendo a sus particularidades. 
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5. Desarrollar la capacidad de organización. 


6. Manifestar un alto grado de autoconcepto. 


Breve descripción de los contenidos: 


Estudio y aplicación del movimiento como medida terapéutica. Los 
principios ergonómicos y antropométricos. Uso de la cinesiterapia en el 
autocuidado. Esto incluye el conocimiento teórico práctico de las diferentes 
tipos de cinesiterapia (pasiva, activa libre, activa asistida, activa resistida, 
estiramientos analíticos pasivos) en las diferentes regiones corporales. 


 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 60 
Metodología: Prácticas de sala o de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología: Seminarios, estudio de casos, simulaciones, tutorías, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 50 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 80 horas.  (Clases Magistrales, Prácticas de sala o de 
laboratorio, seminarios , estudio de casos, Presentaciones orales, Tutorízación 
y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 70 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámen teórico: 35%. 


Exámen práctico: 45%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
10%. 


Realización de trabajos: 10%. 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


Denominación de la Materia: Fisioterapia en Especialidades Clínicas 
Créditos ECTS: 21 
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: castellano 
Asignaturas: Fisioterapia en Especialidades Clínicas I (9 ECTS Semestral), 
Fisioterapia en Especialidades Clínicas II (6 ECTS Semestral), Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas III (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 
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1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 


2. Toma de decisiones. 


3. Resolución de problemas. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Razonamiento crítico. 


6. Reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad. 


7. Aprendizaje autónomo. 


8. Compromiso ético. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de conducta que se 
producen como consecuencia de la intervención de Fisioterapia. 


2. Los procedimientos terapéuticos basados en métodos y técnicas específicos 
de actuaciones fisioterapéuticas a aplicar en las diferentes patologías de todos 
los aparatos y sistemas y en todas las especialidades de medicina y Cirugía, 
así como en la promoción y conservación de la salud y prevención de la 
enfermedad. 


3. Las metodologías de investigación y de evaluación que permitan la 
integración de perspectivas teóricas y experiencias de investigación en el 
diseño e implantación de una Fisioterapia efectiva. 


4. Las teorías que sustentan la capacidad de resolución de problemas y el 
razonamiento clínico. 


5. Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del 
servicio de Fisioterapia. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Elaborar y cumplimentar una Historia Clínica de Fisioterapia completa. 
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2. Valorar el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos 
físicos, psicológicos y sociales. 


3. Valoración diagnóstica de Fisioterapia de acuerdo con las normas 
reconocidas internacionalmente y con los instrumentos de validación 
internacionales. 


4. Diseñar y elaborar el plan de intervención en Fisioterapia atendiendo a 
criterios de adecuación, validez y eficiencia.  


5. Elaborar un Plan específico de Intervención de Fisioterapia empleando 
habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico. 


5. Ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia, 
atendiendo al principio de individualidad del usuario, utilizando las herramientas 
propias de la Fisioterapia. 


6. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de 
Fisioterapia en relación a los objetivos marcados y a los criterios de resultados 
establecidos. 


7. Elaborar un informe de alta de Fisioterapia. 


8. Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la 
Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad 
reconocidos y validados para la buena práctica clínica. 


9. Intervenir en la promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 


10. Relacionarse de forma efectiva con el equipo multidisciplinar. 


11. Incorporar la investigación clínica y la práctica basada en la evidencia como 
cultura obligación profesional. 


12. Mantener actualizados los conocimientos, como parte propia del ejercicio 
profesional. 


13. Desarrollar la función docente, como propia del ejercicio profesional. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional. 


3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 
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5. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su 
bienestar atendiendo a sus particularidades. 


Breve descripción de los contenidos: 


Actuación del fisioterapeuta en: Traumatología, Reumatología, 
Ortopedia, Fisioterapia infantil y Neuropediatría, Fisioterapia en pacientes 
adultos con Patología del sistema Nervioso Central y periférico, Fisioterapia en 
Urogineproctología, Fisioterapia en patologías Cardiovascular, Respiratoria y 
otras especialidades. Fisioterapia, discapacidad y dependencia del mayor. 
Fisioterapia preventiva y ejercicio físico en el mayor. Prevención de la 
enfermedad y promoción de la salud. Actuación del fisioterapeuta en los 
procesos de crecimiento y desarrollo. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 120 
Metodología: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 155 
Metodología: Prácticas clínicas 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 50 
Metodología: Seminarios, resolución de problemas y casos, tutorías, evaluación 
 
 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 200 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 285 horas.  (Exposiciones teórico-prácticas, Prácticas 
Clínicas, seminarios prácticos, estudio  de casos, Presentaciones orales, 
Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 240 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
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Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico-práctico: 35%. 


Examen práctico clínico: 45%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
10%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


Denominación de la Materia: Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia 
Créditos ECTS: 18 
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: Castellano 
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Asignaturas: Métodos Específicos en Fisioterapia I (6 ECTS Semestral), 
Métodos Específicos en Fisioterapia II (6 ECTS Semestral), Métodos 
Específicos en Fisioterapia III (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de organización y planificación. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Capacidad de gestión de la información. 


6. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


7. Compromiso ético. 


8. Trabajo en equipo y habilidades en las relaciones interprofesionales. 


9. Razonamiento crítico y aprendizaje autónomo. 


10. Adaptación a las nuevas situaciones. 


11. Creatividad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Las bases teóricas que fundamentan los procedimientos fisioterapéuticos 
específicos. 


2. La metodología de aplicación de los procedimientos fisioterapéuticos 
específicos. 


3. Los cambios fisiológicos, estructurales, funcionales y de conducta que se 
pueden producir con la aplicación de la Fisioterapia. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 
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1. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de 
adecuación, validez y eficiencia, dirigido a la aplicación de procedimientos 
específicos. 


2. Ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia dirigido a 
la aplicación tanto en adultos como en niños de métodos específicos referidos 
a procesos neurológicos, del aparato locomotor, del aparato respiratorio, del 
sistema cardiocirculatorio, alteraciones de la estática y de la dinámica, a los 
métodos específicos ortopédicos y a las técnicas terapéuticas reflejas. 


3. Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes que 
comprenden los métodos y técnicas específicas de intervención en Fisioterapia. 


4. Incorporar la cultura de promoción de salud y prevención de la enfermedad 
que se deriven de la aplicación de los métodos específicos de Fisioterapia. 


5. Garantizar la calidad en la aplicación de los métodos específicos de 
intervención en Fisioterapia. 


6. Evaluar los resultados obtenidos. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 


4. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su 
bienestar atendiendo a sus particularidades. 


Breve descripción de los contenidos: 


Estudio teórico y práctico de los métodos y técnicas específicas de 
aplicación en las diferentes patologías, en la prevención de la enfermedad y en 
la promoción de la salud en adultos, ancianos y niños. Tales métodos están 
referidos a las disfunciones biomecánicas del aparato locomotor, visceral y 
esfera craneal (técnicas osteopáticas, miofasciales, etcétera), afectaciones 
neurológicas (Bobath, Perfeti, Kabat y otros), Lesiones medulares; técnicas, 
ayudas técnicas, adaptación de la vivienda. Procesos respiratorios, del sistema 
cardiocirculatorio (readaptación al esfuerzo, ejercicio terapéutico motor y 
respiratorio en la enfermedad crónica), sistema linfático (método Voder Föeldi, 
Leduc), afecciones de tipo ortopédico, de la estática y dinámica (prótesis, 
órtesis y ayudas técnicas), afecciones reumatológicas y procesos 
uroginecoproctológicos incluyendo técnicas manuales, reflejas o alternativas o 
complementarias. 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 75 
Metodología: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 220 
 
Metodología: Prácticas de laboratorio y clínicas vinculadas 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 55 
Metodología: Seminarios, estudio de casos, simulaciones, tutorías, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 100 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal. 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 245 horas.  (Exposiciones teórico-prácticas, Prácticas de 
Laboratorio y Clínicas vinculadas, seminarios prácticos, estudio  de casos, 
Presentaciones orales, Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 205 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico-práctico: 35%. 


Examen práctico clínico: 45%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
10%. 


Realización de trabajos: 10%. 
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Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


Denominación de la materia: Farmacología  
Créditos ECTS: 6  
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Farmacología (6 ECTS, semestral) 


Competencias que se deben adquirir:  


1.- Competencias genéricas o transversales:  


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de análisis y síntesis. 


4. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 
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5. Compromiso ético. 


6. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


7. Razonamiento crítico. 


8. Motivación por la calidad. 


9. Adaptación a nuevas situaciones. 


10. Aprendizaje autónomo.  


2.- Competencias específicas:  


a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en:  


1. Las bases fundamentales de la Farmacología como ciencia. 


2. Los grupos farmacológicos que afectan a Sistema Nervioso Central y 
Periférico, Sistema músculo-esquelético, Aparato cardiocirculatorio y 
respiratorio. 


3. El resto de grupos farmacológicos en sus aspectos relacionados con la 
actuación en Fisioterapia. 


4. El marco legal del medicamento y del Fisioterapeuta en relación al uso 
racional del medicamento. 


5. La utilización de medicamentos en el contexto deportivo. 


b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Detectar y analizar las posibles interacciones entre el tratamiento 
fisioterapéutico y la toma de medicamentos. 


2. Trabajar en un equipo multidisciplinar y colaborar con los prescriptores en el 
uso racional del medicamento.  


3. Actualizar de manera autónoma los conocimientos en Farmacología e 
integrarlos en la práctica asistencial. 


4. Orientar al deportista en los aspectos clínicos y legales de la utilización de 
medicamentos en el contexto deportivo. 


c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y actuar en una constante búsqueda de 
información y superación personal. 
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2. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica. 


3. Colaborar con otros profesionales sanitarios en temas relacionados con el 
medicamento. 


4. Mostrar su orientación al paciente/deportista y demostrar interés en su 
bienestar. 


Breve descripción de sus contenidos:  


Principios generales en Farmacología. Formas farmacéuticas y vías de 
administración de medicamentos. Farmacocinética. Receptor farmacológico. 
Farmacodinamia. Reacciones adversas e interacciones medicamentosas. 
Farmacología aplicada a los diferentes aparatos y sistemas. El medicamento y 
su marco legal, tipos de medicamentos. Información sobre medicamentos. 
Dependencia y abuso de fármacos. La utilización de medicamentos en el 
contexto deportivo: aspectos clínicos y legales.  


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de 
enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante. 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 120 
Metodología de enseñanza: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología: Prácticas de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 15 
Metodología de enseñanza: Actividades de estudio, Entrenamiento programado 
de las habilidades y actitudes necesarias para la consecución de las 
competencias profesionales y actitudinales 
Tipo de competencia adquirida: Todas las competencias 
 
Actividad presencial: 85 horas.  (Clase magistral y práctica de laboratorio). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 65 horas. (Actividades de estudio, entrenamiento 
programado de las habilidades y actitudes necesarias para la consecución de 
las competencias profesionales y actitudinales). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
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Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico: 65%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
25%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 
Denominación de la Materia: Habilidades Clínicas y Primeros Auxilios 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Habilidades Clínicas (6 ECTS, semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales U: 
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 El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de análisis y síntesis. 


4. Compromiso ético. 


5. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


6. Razonamiento crítico. 


7. Motivación por la calidad. 


8. Adaptación a nuevas situaciones. 


9. Aprendizaje autónomo.  


2.- Competencias específicas:  


a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en:  


1. Las bases fundamentales de la clínica y los primeros auxilios. 


2. Conceptos básicos de los cuidados de enfermería en el paciente. 


3. Conceptos básicos del manejo del material usado en la práctica de la 
enfermería. 


4. Maniobras de RCP. 


b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Detectar y analizar las posibles interacciones entre el tratamiento 
fisioterapéutico y los cuidados de enfermería. 


2. Trabajar en un equipo multidisciplinar y colaborar con los enfermeros en el 
cuidado del paciente. 


3. Realizar las maniobras de RCP. 


4. Colaborar en la elaboración del plan de cuidados general del paciente. 


c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de: 
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1. Mantener una actitud de aprendizaje y actuar en una constante búsqueda de 
información y superación personal. 


2. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica. 


3. Colaborar con otros profesionales sanitarios en temas relacionados con el 
cuidado del paciente. 


Breve descripción de sus contenidos  


Principios generales en Enfermería. Cuidados básicos del paciente 
encamado, manejo del paciente traqueostomizado, tipos de cánulas, 
mantenimiento y limpieza de la cánula, técnica de aspiración de secreciones. 
Cuidados básicos del paciente intubado. Manejo de CPAP, BIPAP y aparatos 
de ventilación mecánica, Familiarización con monitores: gráficas, diferentes 
tipos de ventilación y objetivo de las mismas. Maniobras de RCP. Actuación en 
situaciones de emergencia. Actuación en catástrofes (accidentales o naturales). 


 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza, aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 50 
Metodología: Clase magistral exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento o disciplinares 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 60 
Metodología: Prácticas de laboratorio y clínicas. 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento o disciplinares y profesionales 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 50 
Metodología: Búsqueda de documentación, preparación de trabajo en grupo, 
diseño de exposición 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento o disciplinares y profesionales 
 
Actividad presencial: 80 horas.  (Clase magistral exposición teórica, práctica de 
laboratorio y clínicas). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 70 horas. (Búsqueda de documentación, preparación 
de trabajos en grupo, diseño de exposición). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen: 55%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
25%. 


Realización de trabajos: 20%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


 


Denominación de la Materia: Legislación, Salud Pública y Administración 
Sanitaria 
Créditos ECTS: 6 
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Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria 
 (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de organización y planificación. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Capacidad de gestión de la información. 


6. Compromiso ético. 


7. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


8. Razonamiento crítico. 


9. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


10. Comunicación oral y escrita. 


11. Motivación por la calidad. 


12. Adaptación a nuevas situaciones 


13. Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia. 


14. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 


15. Capacidad para generar nuevas ideas. 


16. Aprendizaje autónomo. 


 


2.- Competencias específicas: 
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a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. El conocimiento de los determinantes de la salud y su impacto. 


2. El proceso de investigación científica en salud pública. 


3. Las peculiaridades de los servicios sanitarios y la ordenación del sistema de 
salud. 


4. Las políticas y los cambios sociales que afectan la salud. 


5. Los conceptos fundamentales de la salud, los sistemas de salud y niveles 
asistenciales. 


6. Los principales métodos y aplicaciones de la epidemiología. 


7. El estado y las necesidades de salud de la población. La Fisioterapia en el 
estado de salud. 


8. Las políticas y los cambios sociales que afectan a la salud. Se repite de la 4. 


8. Las principales acciones de prevención y protección ante enfermedades, 
lesiones o accidentes, así como para el mantenimiento y promoción de la salud 
tanto a nivel individual como comunitario. 


9. Los procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente en los 
servicios de Fisioterapia. 


10. Las implicaciones de las disposiciones organizativas y los modelos de 
trabajo. 


11. Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del 
servicio de Fisioterapia, mediante el uso de guías de buena práctica clínica y 
de estándares profesionales. 


12. Las condiciones éticas, legales y profesionales en la práctica de la 
Fisioterapia. 


13. El código deontológico de la profesión. 


14. Conocer el marco legal concerniente al estudio y práctica profesional de la 
Fisioterapia. 


 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 
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1. Reconocer los determinantes de la salud en la población, tanto los 
dependientes del estilo de vida como los demográficos, genéticos ambientales, 
sociales, económicos, psicológicos y culturales. 


2. Analizar las aplicaciones de la epidemiología en la práctica de la Fisioterapia 
y de la Salud Pública. 


3. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y 
recuperación de la salud. 


4. Incorporar a la cultura y práctica profesional los principios éticos y legales de 
la profesión, en relación al paciente, los compañeros, los sistemas y 
organizaciones sanitarias y la sociedad, integrando los aspectos sociales y 
comunitarios en la toma de decisiones. 


5. Diseñar programas de educación para la salud en Fisioterapia. 


6. Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los 
recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y control 
en las unidades asistenciales donde se preste atención en Fisioterapia y su 
relación con otros servicios sanitarios. 


7. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para 
la toma de decisiones sobre salud. 


8. Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y 
condicionantes de los diferentes sistemas de salud. 


9. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información 
clínica y biomédica para obtener, organizar, interpretar y comunicar la 
información científica y sanitaria. 


10. Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se 
estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y 
demás personal de las organizaciones asistenciales. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional 


3. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información 


4. Colaborar y cooperar con otros profesionales 


5. Desarrollar la capacidad de organización. 
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6. Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo y 
constructivo. 


Breve descripción de los contenidos: 


Conceptos fundamentales de salud. Sistemas de Salud y niveles 
asistenciales. Determinantes de la salud. Metodología de investigación en 
Salud Pública. Epidemiología: métodos y aplicaciones. La salud y el sistema 
sanitario. La Fisioterapia en el proceso salud-enfermedad. Función de la 
Fisioterapia en Atención Primaria. Comunitaria y Laboral. Educación para la 
Salud en Fisioterapia. Los procesos de administración y gestión del sistema 
sanitario y de la salud, especialmente de los servicios de Fisioterapia. 
Disposiciones organizativas y modelos de trabajo. Criterios e indicadores de 
calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia. Guías de buena práctica 
clínica y de estándares profesionales. Bioética. Condiciones éticas, legales y 
profesionales que conforman la práctica de la Fisioterapia: Los códigos 
deontológicos de la profesión. Las normas legales de ámbito profesional. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza, aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Clase magistral 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Prácticas de aula 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 35 
Metodología: Seminarios, resolución de problemas y casos, tutorías, trabajo de 
campo, trabajo en grupo, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 65 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
Actividad presencial: 85 horas.  (Clase magistral, prácticas de aula, seminarios, 
resolución de problemas y casos, tutorías, trabajo de campo, trabajo de grupo, 
evaluación). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
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Actividad no presencial: 65 horas. (Búsqueda de documentación, preparación 
de trabajos, sesiones de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje 
virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen: 55%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
25%. 


Realización de trabajos: 20%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


Denominación de la Materia: Fisiología del ejercicio 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Idioma/s: Inglés 
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Asignatura: Fisiología del ejercicio. (6 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


 El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades, y habilidades: 


1. Resolución de problemas. 


2. Capacidad de organización y planificación. 


3. Capacidad de análisis y síntesis. 


4. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


5. Trabajo en equipo. 


6. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


7. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


8. Razonamiento crítico. 


9. Mejora del idioma ingles 


 


2.- Competencias específicas:  


a) De conocimiento. Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de 
demostrar conocimiento y comprensión en:  


1. La fisiología del entrenamiento del sistema aeróbico.  


2. Las adaptaciones específicas de cada sistema anatomo-fisiológico con el 
entrenamiento aeróbico. 


3. Los fundamentos del estudio de la fuerza muscular. 


4. Los efectos de la actividad física regular sobre la salud y la enfermedad. 


5. Las variaciones con la edad de: fuerza muscular, movilidad articular, 
cambios endocrinos, función nerviosa, función pulmonar, función 
cardiovascular, composición corporal. 


6. Los beneficios potenciales de la actividad física y el papel del fisiólogo clínico 
del ejercicio en la rehabilitación de los pacientes 
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7. Los diferentes tipos o formas de realizar ejercicio aeróbico. 


8. Las pruebas fisiológicas para la valoración funcional: pruebas de esfuerzo 
físico.  


9. El metabolismo energético durante el ejercicio y la recuperación. 


10. Las respuestas fisiológicas del ejercicio en función de la intensidad y 
duración del esfuerzo. 


11. Las adaptaciones fisiológicas de los órganos y sistemas en respuesta al 
ejercicio físico regular (entrenamiento). 


12. Los factores determinantes de la fuerza muscular. 


13. Los efectos de la actividad física regular sobre la salud y la enfermedad. 


14. Como influye el estrés medioambiental (altitud, calor, frío e hiperbaria) en la 
respuesta fisiológica al ejercicio. 


15. Los beneficios potenciales de la actividad física en la rehabilitación de los 
pacientes. 


16. Los diferentes tipos o formas de realizar ejercicio aeróbico. 


17. Los diferentes tipos o formas de realizar entrenamiento para mejorar la 
fuerza muscular. 


18. Las pruebas fisiológicas para la valoración funcional: pruebas de esfuerzo 
físico. Protocolo de pruebas de esfuerzo, su indicación y la valoración de los 
resultados. 


19. Las técnicas de análisis de la composición corporal. 


b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Formular programas de entrenamiento aeróbico en las distintas etapas de la 
vida. 


2. Definir la zona útil del entrenamiento. 


3. Recomendar la frecuencia adecuada, la sobrecarga, las series y repeticiones 
del entrenamiento de fuerza con ejercicio dinámico, en las diferentes etapas de 
la vida. 


4. Diseñar un programa de entrenamiento en circuito. 


5. Diseñar programas de ejercicio para poblaciones con enfermedades 
crónicas. 
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6. Identificar la especificidad de los diferentes protocolos en valoración 
funcional y pruebas de esfuerzo. 


7. Indicar la ingestión de alimentos antes, durante y después de las sesiones 
de ejercicios. 


8. Trabajar con instrumentos para medir la frecuencia cardíaca, la presión 
arterial y la saturación de oxígeno por pulsioximetría durante el ejercicio. 


9. Realizar con control y dominio las actividades físicas más comunes y más 
recomendables. 


10. Realizar una determinación antropométrica de la composición corporal. 


11. Interpretar el resultado de una prueba de esfuerzo. 


12. Determinar la concentración de lactato en sangre capilar usando 
analizadores automatizados basados en técnicas de micromuestras. 


13. Interpretar el resultado de una prueba de respuesta lactatémica al esfuerzo. 


14. Entender y explicar en los seminarios los conocimientos adquiridos en el 
idioma en el que se imparte la asignatura 


c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Respetar y cuidar todos los instrumentos necesarios en el abordaje de esta 
materia. 


Breve descripción de sus contenidos: 


Respuesta fisiológica al esfuerzo. Adaptaciones fisiológicas al 
entrenamiento. Influencia de la edad y el sexo en la respuesta fisiológica al 
ejercicio. Respuesta fisiológica al ejercicio en ambientes estresantes (altitud, 
calor, frío e hiperbaria). Optimización de la composición corporal. Beneficios del 
ejercicio para la salud. Evaluación de la capacidad funcional. Entrenamiento en 
pacientes con afecciones crónicas.  


 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30 
Metodología de enseñanza: Exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 


cs
v:


 1
36


22
58


15
76


92
94


97
63


15
92


2







Horas: 30 
Metodología de enseñanza: Seminarios/resolución de problemas 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 30  
Metodología de enseñanza: Prácticas de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología de enseñanza: Trabajo práctico, tutorías y evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 40 
Metodología de enseñanza: Preparación del trabajo práctico. Búsqueda de 
documentación. Preparación del trabajo práctico 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 75 horas.  (Exposición teórica, Seminario/resolución de 
problemas, prácticas de laboratorio, trabajo práctico, tutorías y evaluación). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 75 horas. (Búsqueda de documentación, preparación 
del trabajo práctico). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen: 65%. 


Evaluación continuada en las sesiones prácticas, seminarios y tutorías: 
25%. 


Realización de trabajos: 10%. 


Sistema de calificaciones:  


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 
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5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 
 
Denominación de la Materia: Fisioterapia en el deporte 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio. 
Idioma/s: Castellano. 
Asignaturas: Fisioterapia en el deporte (6 ECTS Semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales:  


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 


2. Capacidad de organización y planificación. 


3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. El ser humano como unidad. La desviación de los parámetros normales y 
sus repercusiones a nivel físico, psíquico, social y funcional 
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2. Los aspectos generales de la prevención y el tratamiento de las diferentes 
patologías que se presentan en las diferentes modalidades de la práctica 
deportiva 


3. La función y aplicación de la Fisioterapia en la prevención y el tratamiento de 
las diferentes lesiones deportivas. 


4. Los diferentes medios y técnicas de intervención en Fisioterapia en las 
diferentes lesiones. Es muy  parecida a la anterior. 


4. La influencia del deporte en el tratamiento general de la minusvalía. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Valorar el funcionamiento y la discapacidad como parte integrante de la 
profesión del fisioterapeuta 


2. Valorar el estado de salud o enfermedad 


3. Identificar las distintas lesiones que se pueden presentar en la práctica 
deportiva. 


4. Aplicar los distintos medios físicos, técnicas instrumentales, manuales 
(vendajes funcionales y otros: electroterapia, RPG, masoterapia, estiramientos, 
etc.), como medio de prevención y tratamiento de las diferentes lesiones que se 
producen en la práctica deportiva. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Respetar las actividades conjuntas de otros profesionales para establecer 
programas terapéuticos eficaces. 


2. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo 


3. Desarrollar principios éticos para el correcto ejercicio de la profesión 


Breve descripción de los contenidos: 


Concepto de Fisioterapia en el deporte. Conocimiento de los aspectos 
generales de la intervención de la Fisioterapia en la prevención y en el 
tratamiento de las lesiones en la práctica deportiva. Conocimiento de las 
diferentes lesiones musculares, tendinosas, ligamentosas, las lesiones por 
sobrecarga. Su valoración y su tratamiento Fisioterápico. Medidas preventivas 
y fisioterapéuticas. Conocimiento de las diferentes patologías regionales en el 
deporte, su relación con las diferentes prácticas deportivas. Minusvalía y 
deporte. Conocimiento de los aspectos generales las diferentes técnicas de 
intervención en Fisioterapia (los masajes deportivos, los estiramientos 
musculares, los vendajes funcionales, electroestimulación funcional, etc.). 
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Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza, aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 40 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 80 
Metodología: Seminarios y prácticas de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 30 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
Actividad presencial: 80 horas.  (Exposiciones teórico-prácticas, Prácticas de 
Laboratorio, seminarios prácticos, estudio  de casos, Presentaciones orales, 
Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 70 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico: 35%. 


Examen práctico: 35% 


Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 30% 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
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europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


Denominación de la Materia: Pediatría, Psicomotricidad y Psicología Infantil 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Pediatría, psicomotricidad y psicología infantil (6 ECTS 
Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de organización y planificación. 


2. Capacidad de análisis y síntesis. 


3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Trabajo en equipo. 


6. Razonamiento crítico. 


7. Motivación por la calidad. 
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8. Aprendizaje autónomo. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Conocer y comprender el concepto de célula, diversidad celular y los 
diferentes tipos de tejido en función de sus características microscópicas y 
funcionales. 


2. Conocer y manejar y aplicar la terminología propia de la materia. 


3. Conocer los aspectos evolutivos del niño y su psicología. 


4. Conocer fundamentos básicos del trato a niños con dificultad física o 
psicológica. 


5. Concepto de estrés y mecanismos de corrección 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Principios básicos del trabajo, utilización del instrumental y protocolo de 
seguridad. 


2. Elaborar y presentar de forma personalizada el resultado del trabajo de 
prácticas. 


3. Relacionar los conocimientos adquiridos con la realidad práctica del 
desarrollo de la profesión. 


4. Saber identificar, reconocer y situar las diferentes Patologías y situaciones 
del niño. 


5. Saber interpretar las técnicas y metodologías que se pueden utilizar para 
realizar el análisis. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Desarrollar y promover las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo. 


3. Valoración de la dimensión ética del ser humano en relación con los demás. 


4. Fomentar la actitud de curiosidad científica. 


5 Colaborar y cooperar con otros profesionales. Está incluida en la 2. y en la 6. 
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5. Manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de los demás. 


Breve descripción de los contenidos: 


La Pediatría, características. Documentación. Historia Clínica. 
Crecimiento y desarrollo. Factores, características. Recién nacido de bajo peso, 
prematuro. Traumatismos del recién nacido. Clasificación. Patología prenatal, 
clasificación. Enfermedades genéticas. Cromosomas. Cariotipo. Síndromes 
cromosómicos. Trastornos de las funciones vegetativas. Lactancia natural y 
artificial. Características, influencia en el desarrollo. Nutrición, trastornos más 
frecuentes. Enfermedades metabólicas, repercusión en el sistema nervioso 
central. Alergias. Meningoencefalitis. Hidrocefalia. Concepto de 
psicomotricidad. Rol de la psicomotricidad. Equilibrio, esquema corporal, 
control postural, relajación, respiración, coordinación dinámica y postural, 
coordinación viso-manual. Estructuración espacio-temporal. Psicomotricidad en 
las alteraciones del movimiento, en las necesidades educativas, en el ámbito 
cognitivo, socio-afectivas, en el autismo y en las alteraciones sensoriales. 
Trastornos conductuales en el niño, estrategias de actuación. Conductas 
autistas. Autismo verdadero. Esquizofrenia infantil. Conductas agresivas. Niños 
hiperactivos. Agresividad epiléptica. Deficiencia intelectual. Timidez infantil. 
Sordera infantil.  


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 40 
Metodología: Clase magistral expositiva 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 40 
Metodología: Práctica clínicas  
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología: Seminarios Tutorías y Evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 50 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presencial, actividades de aprendizaje virtual, presentaciones 
orales, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 80 horas.  (Clase magistral expositiva, Prácticas de 
Clínica, seminarios, presentaciones orales, Tutorízación y Evaluaciones). 
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Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 70 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico: 65%. 


Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 35% 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


5.3.3. Optativas 


 
Denominación de la materia: Geriatría y Gerontología 
Créditos ECTS: 3 
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Carácter: Optativo. 
Idioma/s: Castellano. 
Asignaturas: Geriatría y Gerontología (3 ECTS Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales:  


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Trabajo en equipo interdisciplinar. 


2. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


3. Aprendizaje autónomo. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Capacidad de organización y planificación. 


2.- Competencias específicas:  


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir 
como consecuencia del envejecimiento. 


2. Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud, 
y los modelos de intervención en Geriatría. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Diseñar un plan de actuación ateniendo a los criterios de evaluación 
geriátrica estandarizada. 


2. Elaborar y aplicar planes de prevención de las distintas patologías derivadas 
de la edad. 


3. Valorar el estado de salud o enfermedad. 


4. Valorar el funcionamiento y la discapacidad como parte integrante de las 
profesiones sanitarias. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 
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2. Desarrollar la capacidad de organización. 


3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


4. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo. 


Breve descripción de los contenidos: 


Conceptos de Geriatría y Gerontología, bases biológicas y fisiológicas del 
envejecimiento, evaluación geriátrica estandarizada, el síndrome de 
inmovilización, úlceras por presión, el deterioro cognitivo en el anciano, 
incontinencia urinaria en el anciano, valoración y tratamiento de los síndromes 
neurológicos, patologías cardiorrespiratorias, osteoarticulares, musculares, 
uroginecológicas y vasculares del anciano, la osteoporosis, cuidados paliativos 
del anciano. Prevención de la enfermedad y promoción de la salud.  


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de 
enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante. 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 35 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Seminarios, prácticas y tutorías 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 15 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, estudio 
personal, actividades de aprendizaje virtual. 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 40 horas.  (Clase magistral, Prácticas, seminarios,  
Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 
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Examen teórico: 65%. 


Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 25% 


Realización de trabajos: 10% 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, de 5 de 
Septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


Denominación de la materia: Iconografía básica  
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Optativa 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Iconografía Básica Para Titulaciones Sanitarias (3 ECTS, 
semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


1. Trabajo en equipo interdisciplinar. 


2. Razonamiento crítico. 


3. Aprendizaje autónomo. 


cs
v:


 1
36


22
58


15
76


92
94


97
63


15
92


2







2.- Competencias Específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Capacidad de identificar elementos estructurales y alteraciones de la 
normalidad en los diferentes métodos de análisis y diagnóstico a través de la 
imagen. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Identificar las estructuras y alteraciones de la normalidad en los diferentes 
métodos de análisis y diagnóstico a través de la imagen. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Ajustarse a los límites de su competencia profesional en el proceso de 
valoración. 


3. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 


Breve descripción de los contenidos: 


Breve historia de la imagen biomédica, reconocimiento de las estructuras 
corporales en las imágenes obtenidas con equipos radiológicos, nucleares y 
otras técnicas de imagen. Interpretación de las alteraciones en radiología 
simple, tomografía y tomografía computerizada, densitometría, radiología 
digital, gammagrafía, tomografía por emisión de protones, resonancia 
magnética, ecografía y termografía. 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de 
enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante. 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 35 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Seminarios, prácticas y tutorías 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
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Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 15 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, estudio 
personal, actividades de aprendizaje virtual 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
Actividad presencial: 40 horas.  (Clase magistral, Prácticas, seminarios,  
Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


 


Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias y sistemas 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico: 65%. 


Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 35% 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
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matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 
Denominación de la Materia: Valoración y Atención en la Discapacidad y 
Dependencia. 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Optativa 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Valoración y Atención en la Discapacidad y Dependencia (3 
ECTS semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 


2. Capacidad de organización y planificación. 


3. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa. 


4. Capacidad de gestión de la información. 


5. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. El ser humano como unidad. La desviación de los parámetros normales y 
sus repercusiones a nivel físico, psíquico, social y funcional. 


2. El alumnado sabrá distinguir los conceptos de deficiencia, discapacidad, 
minusvalía y dependencia. 


3. Intervención de los profesionales de diferentes titulaciones en la 
dependencia y la valoración de sus grados y niveles. 


4. Conocimiento sobre la aplicación de la Ley de Promoción de la Autonomía y 
Atención a Personas en situación de Dependencia y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), tanto en el ámbito estatal 
como en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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5. Valorar el estado funcional del paciente considerando los aspectos físicos, 
psicológicos y sociales. Valoración diagnostica de cuidados de Fisioterapia, 
según las normas y con los instrumentos de valoración reconocidos 
internacionalmente. 


6. La Ley Española y Europea sobre la Valoración del Daño Corporal. 


7. Los sistemas de valoración del Daño Corporal. 


8. Las medidas de prevención de la deficiencia, discapacidad, minusvalía y 
dependencia. 


9. Conocer las principales políticas sociales en Europa, España y Canarias. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Valorar el funcionamiento y la discapacidad. 


2. Valorar el grado y niveles de Dependencia según estado de salud o 
enfermedad. 


3. Identificar las distintas patologías que se pueden presentar en el ser humano 
y la etapa evolutiva en la que se encuentra. 


4. Valorar los diferentes grados de las Lesiones que provocan Daño Corporal, 
atendiendo a los Sistemas de Valoración. 


5. Elaborar planes de atención orientados a aumentar la autonomía personal. 


6. Intervenir en la atención a la dependencia al nivel correspondiente en 
coherencia con las disposiciones legales. 


7. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática las historia clínicas. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Respetar las actividades conjuntas de otros profesionales para establecer 
programas terapéuticos eficaces. 


2. Desarrollar relaciones interpersonales efectivas en los equipos de trabajo. 


3. Desarrollar principios éticos para el correcto ejercicio de la profesión. 


Breve descripción de los contenidos: 


Políticas Sociales. Concepto, tipos y modelos de política social, sus 
valores de base y sus resultados. Estado del Bienestar. Consecuencias e 
implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el 
ejercicio profesional. Introducción a los servicios sociales. El objeto y los 
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mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de 
bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, servicios 
sociales y el sistema para la autonomía y atención a la dependencia.) en 
Europa, en España y en Canarias. Estructura general. Organización y sus 
principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico. La 
valoración Socio Sanitaria. Factores que intervienen en los problemas de 
desigualdad social y en las necesidades de salud de los diferentes grupos 
sociales. Necesidades y problemas sociales vinculados a la salud 
(discapacidad y dependencia). La coordinación socio-sanitaria. La valoración 
de las situaciones de dependencia. El trabajo interdisciplinario. Trabajo en 
equipo multidisciplinar y habilidades para las relaciones interpersonales. 
Conceptualización y condiciones para el trabajo en equipo multidisciplinar e 
interdisciplinar. Técnicas e instrumentos de trabajo con grupos cooperativos. 
Estrategias para afrontar los conflictos en el campo profesional. Patología de la 
Dependencia. Los cambios estructurales, fisiológicos, funcionales y de 
conducta que determinan la dependencia. Grados y niveles de dependencia y 
Cálculo del grado y nivel de dependencia. Concepto del Daño corporal. 
Evolución histórica. Conocimiento de los sistemas de valoración del Daño 
Corporal. Legislación, metodología y pruebas periciales. Papel de los diferentes 
especialistas (Fisioterapeutas, Trabajadores Sociales, Psicólogos, Logopedas, 
Terapeutas ocupacionales, Enfermeros) en la Valoración de la discapacidad y 
de la dependencia.  


 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología: Seminarios, estudio de casos, realización de trabajos, tutorías y 
evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas  
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 45 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 30 horas.  (Clase magistral, seminarios, realización de 
trabajos, estudio de casos,  Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
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Actividad no presencial: 45 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, actividades de aprendizaje virtual, sesiones de trabajo no 
presenciales, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico: 60%. 


Participación en clases, prácticas, tutorías y seminarios: 30% 


Realización de trabajos: 10% 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 
 
Denominación de la Materia: Actividad Física, Fisioterapia y Salud 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Optativa 
Idioma/s: Castellano 
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Asignatura: Actividad Física, Fisioterapia y Salud (3 ECTS semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades, y habilidades: 


1. Resolución de problemas. 


2. Capacidad de organización y planificación. 


3. Capacidad de análisis y síntesis. 


4. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


5. Trabajo en equipo. Está incluida en la 7. 


5. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


6. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


7. Razonamiento crítico. 


2.- Competencias específicas:  


a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en:  


1. La higiene como aspecto fundamental en la práctica de la actividad física y el 
deporte.  


2. La higiene de las instalaciones deportivas y la importancia de los suelos en 
la lesión deportiva. 


3. Los tipos de entrenamiento que existen con especial incidencia en el 
entrenamiento invisible y su relación con el resultado deportivo. 


4. La higiene de la indumentaria deportiva. 


5. La higiene de la alimentación como hábito saludable. Está incluida en la 7. 


5. Los fármacos y sustancias que están permitidos y los que están prohibidos 
en la práctica deportiva con sus diferentes efectos. 


7. Las sustancias que pueden ser utilizadas como ayudas ergogénicas por 
estar permitidas. Está incluida en la 5. 
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6. La importancia de una buena hidratación durante la práctica deportiva. 


7. La alimentación como conducta saludable y para un mejor resultado 
deportivo. 


b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Formular programas de entrenamiento invisible. 


2. Definir los fármacos que pueden ser utilizados sin riesgo. 


3. Diferenciar los efectos adversos que se originan por problemas de 
deshidratación. 


4. Conocer el efecto de las diferentes ayudas ergogénicas. 


5. Diseñar un programa de ejercicio saludable. 


6. Identificar situaciones que estén en relación con una alimentación deficitaria. 


c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Respetar y cuidar todos los instrumentos necesarios en el abordaje de esta 
materia. 


Breve descripción de sus contenidos: 


La higiene de la actividad física y el deporte. La higiene de las instalaciones 
deportivas. La higiene de la ropa deportiva. La higiene general del deportista o 
entrenamiento invisible. La higiene de la alimentación. El problema del dopaje y 
sus consecuencias. Las ayudas ergogénicas. La reposición de líquidos o 
electrolitos. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología de enseñanza: Exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología de enseñanza: Seminarios/resolución de problemas 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
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Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología de enseñanza: Prácticas de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología de enseñanza: Trabajo práctico, tutorías y evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 20 
Metodología de enseñanza: Preparación del trabajo práctico. Búsqueda de 
documentación. Preparación del trabajo práctico 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 40 horas.  (Exposición teórica, seminarios, trabajo 
práctico, prácticas de laboratorio, Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico: 65%. 


Examen práctico: 25% 


Realización de trabajos: 10% 


 


Sistema de calificaciones:  


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 
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7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 
 
Denominación de la Materia: Idioma moderno II 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Optativa 
Idioma: Inglés  
Asignatura: Inglés Científico-técnico II. (3 ECTS semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Resolución de problemas. 


2. Capacidad de análisis y síntesis. 


3. Capacidad de organización y planificación. 


4. Conocimientos de una segunda lengua. 


5. Trabajo en equipo interdisciplinar. 


6. Habilidades para trabajar en un contexto internacional. 


7. Razonamiento crítico. 


8. Gestión de información. 


9. Capacidad de realizar un aprendizaje autónomo. 


10. Capacidad de presentar de forma correcta el trabajo resultante del 
aprendizaje autónomo. 
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11. Capacidad de gestionar los resultados obtenidos en el trabajo en equipo 
para trasmitirlo al resto de la clase. 


12. Capacidad de trabajar tanto individualmente como en equipo a través de los 
medios disponibles en Internet. 


13. Capacidad de comunicar de forma convincente los resultados de una 
investigación.  


14. Motivación por la calidad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): 


1. Conocimiento de terminología y nomenclatura científica-técnica de la 
especialidad. 


2. Conocimiento de las distintas áreas que componen la titulación. 


3. Capacidad de investigar, analizar y proporcionar un resultado del estudio 
realizado. 


4. Conocimiento del entorno de investigación de esta disciplina en el ámbito 
internacional. 


5. El estudiante será capaz de demostrar conocimiento y comprensión en los 
conocimientos para hablar y comprender y escribir en una segunda lengua. 
(Inglés) 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Comprender un texto de carácter específico del área de Fisioterapia en 
inglés 


2. Realizar abstracts y resúmenes. Traducción de textos concretos relativos al 
campo de la Fisioterapia. 


3. Adquirir el vocabulario imprescindible para poder comunicarse tanto 
oralmente como de forma escrita en el ámbito de la Fisioterapia. 


4. Ser capaz de producir textos originales, tales como descripciones, informes, 
artículos, etc. 


5. Ser capaz de mantener una conversación fluida entre fisioterapeuta-paciente 
y entre fisioterapeuta y otros profesionales en lengua inglesa. 


6. Capacidad de proporcionar una atención eficaz e integral al paciente. 
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7. capacidad de relacionarse de forma efectiva con un equipo multidisciplinar. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora permanente. 


2. Manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de información y 
superación personal. 


3. Colaborar y cooperar con otros profesionales formando parte de equipos 
multidisciplinares. 


4. Desarrollar capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo para el 
desarrollo de actividades clínicas, docentes o investigadoras. 


5. Trabajar con responsabilidad y discreción. 


Breve descripción de los contenidos: 


Improving Reading Skills. Increasing Technical/Semi-Technical Vocabulary -
Writing a research paper/Physiotherapy and related fields. - Communicating 
with a patient. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas 20 
Metodología: Conversación práctica en pareja o grupos en el ámbito de la 
Fisioterapia y la investigación 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología: Seminarios prácticos guiados en aulas de informática y de 
adquisición de vocabulario propio del campo de la Fisioterapia 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 25 
Metodología: Preparación de trabajos, búsqueda de documentación, sesiones 
de trabajo no presenciales, actividades de aprendizaje virtual, estudio personal 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
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Actividad presencial: 40 horas.  (Exposición teórica, seminarios, trabajo 
práctico, prácticas de laboratorio, Tutorízación y Evaluaciones). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos, búsqueda de 
documentación, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámenes: 65%. 


Evaluación continuada fundamentalmente en las sesiones prácticas, 
seminarios y tutorías: 25%. 


Realización de trabajos: 10%. 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 
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Denominación de la Materia: Creación de empresa 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Optativa 
Idioma: Castellano 
Asignatura: Creación de Empresas (3 ECTS semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de organización y planificación del tiempo. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Comunicación oral y escrita en la lengua nativa de conocimientos, 
procedimientos, resultados e ideas. 


6. Capacidad de gestión de la información. 


7. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 


8. Compromiso ético. 


9. Trabajo en equipo. 


10. Razonamiento crítico. 


11. Creatividad. 


12. Aprendizaje autónomo. 


13. Iniciativa y espíritu emprendedor. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión sobre: 


1. La realidad de la actividad empresarial, su contribución social y económica. 


2. La distinción entre distintas formas de acceso a la actividad empresarial.  
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3. El proceso de creación empresarial reparando en cada una de sus fases. 


4. El reconocimiento de la oportunidad de negocio. 


5. La distinción de los elementos que componen un plan de empresa. 


6. La forma de afrontar los análisis implícitos en la viabilidad de un proyecto 
empresarial. 


7. Los trámites implicados en el proceso de puesta en marcha de una empresa. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante deberá demostrar las siguientes 
capacidades: 


1. Comunicarse de forma adecuada, utilizando los soportes y vías de 
comunicación más apropiados (especialmente las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación). 


2. Organizar y planificar una empresa de fisioterapia. 


3. Analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas. 


4. Tomar decisiones. Es competencia genérica. 


4. Resolver problemas relevantes para su proyecto empresarial. 


5. Utilizar aplicaciones informáticas utilizadas en la gestión empresarial. 


7. Trabajar en equipo.  


8. Aprender autónomamente. Son competencias genéricas. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Resolver problemas creativamente. 


2. Asumir una iniciativa de trabajo colectivo. 


3. Aplicar los conocimientos en la práctica. 


Breve descripción de los contenidos: 


La empresa y el empresario en la nueva economía, su papel en la 
economía del conocimiento -mejora continua, innovación y responsabilidad 
social. Características del tejido productivo, perfil de la empresa y el empresario 
en España, con especial referencia a Canarias. El acceso a la actividad 
empresarial. Fundación, adquisición, asociación, franquicia, herencia. El 
proceso de creación de empresas. El proceso creativo. Detección y análisis de 
oportunidades de negocio. Factores clave para el éxito y la continuidad de las 
nuevas empresas. Causas de la mortalidad empresarial. Políticas públicas de 
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apoyo a la creación de empresas y la PYME en Europa, España y Canarias. 
Marco institucional para la creación de empresas en Canarias. Gestión del 
proyecto empresarial. Plan de negocio y plan de viabilidad. Elementos para la 
gestión del proyecto empresarial. Pautas para la defensa de un plan de negocio 
(redacción y defensa ante terceros). Evaluar la viabilidad estratégica del 
negocio. Análisis del entorno y el marco competitivo del nuevo negocio. Evaluar 
la viabilidad comercial del negocio. Estimación de la demanda potencial. 
Determinación del nivel de actividad. Definición de las variables clave para la 
comercialización del producto o servicio. Evaluar la viabilidad técnico-
organizativa del nuevo negocio. Definición de la capacidad. Determinación y 
disposición de los recursos materiales y humanos. Evaluación de las 
necesidades de localización y planta. Determinación de las necesidades 
tecnológicas. Evaluar la viabilidad económico-financiera del nuevo negocio. 
Determinación de las necesidades de financiación en fijo y circulante. 
Financiación para la nueva actividad. Breve repaso a los estados económicos y 
financieros previsionales. Trámites y agenda del empresario. Planificación y 
control del tiempo. Principales decisiones mercantiles laborales y fiscales, con 
especial referencia a Canarias. Trámites para la puesta en marcha. 
Obligaciones del empresario. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 20 
Metodología: Clase magistral expositiva 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología: Tutorías de grupo. Asesoramiento al desarrollo de un protocolo 
de proyecto con análisis a nivel de prefactibilidad 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Prácticas, simulaciones en ordenador, búsqueda de información 
en la red 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 20 
Metodología: Sesiones de trabajo no presencial, preparación de trabajos en 
grupo, búsqueda de documentación y datos relevantes en el entorno 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 40 horas.  (Clase magistral expositiva, tutorías de grupo, 
asesoramiento al desarrollo de un protocolo de proyecto con análisis a nivel de 
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prefactibilidad, practica, simulaciones en ordenador, búsqueda de información 
en la  red). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 35 horas. (Sesiones de trabajo no presencial, 
preparación de trabajos en grupo, búsqueda de documentación y datos 
relevantes en el entorno) 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exámenes: 75%. 


Realización de trabajos: 25% 


Participación en clases, tutorías y seminarios: 0% 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 
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Denominación de la materia: Fisioterapia respiratoria avanzada 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Optativa 
Idioma: Castellano 
Asignatura: Fisioterapia respiratoria (3 ECTS semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas transversales 


El estudiante debe desarrollar los siguientes conocimientos y habilidades: 


1. Trabajo en equipo interdisciplinar. 


2. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


3. Aprendizaje autónomo. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Capacidad de organización y planificación. 


2.- Competencias específicas:  


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir 
como consecuencia de las alteraciones del sistema cardiorrespiratorio. 


2. Razonamiento crítico. Es una competencia genérica. 


3. Capacidad de comunicación con el resto del equipo. Es una competencia 
genérica. 


4. Motivación por la calidad. Es una competencia genérica. 


2. Capacidad de análisis y resolución en situaciones críticas y de urgencias. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Saber diseñar un plan de actuación ateniendo a los criterios de evaluación 
internacional del sistema respiratorio. 


2. Elaborar y aplicar planes de prevención de las distintas patologías 
respiratorias. 


3. Saber valorar la normalidad y la alteración de los ruidos respiratorios a través 
de la auscultación pulmonar. 
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4. Tener conocimientos de los test de valoración de calidad de vida e 
interpretarlos. 


5. Tener conocimiento y saber interpretar las pruebas diagnosticas específicas 
de la Fisioterapia en pacientes con patología respiratoria. 


6. Saber diseñar un plan de entrenamiento al esfuerzo personalizado, según 
parámetros establecidos. 


7. Saber interpretar, gasometrías, espirometrías, ergometrías, pruebas de 
esfuerzo con consumo máximo de oxígeno. 


8. Conocer el manejo de CPAP, BiPAP e instrumental de ventilación mecánica 
invasiva, y su uso y variaciones durante los tratamientos de Fisioterapia. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Desarrollar la capacidad de organización. 


3. Desarrollar charlas informativas para los pacientes. 


4. Desarrollar planes individuales de pautas domiciliarias. 


5. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 


6. Desarrollar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo. 


Breve descripción de los contenidos: 


Reseña fisiológica del funcionamiento pulmonar y la mecánica 
ventilatoria. Importancia del punto de igual presión. Principios generales de la 
Fisioterapia respiratoria. Bases mecánicas. Mecanismos de la obstrucción e 
híper insuflación y su evaluación instrumental, evaluación clínica y medidas de 
seguridad. Modos ventilatorios. Auscultación pulmonar y su importancia en la 
toma de decisiones. Principales técnicas de Fisioterapia respiratoria manuales 
e instrumentales. Entrenamiento al esfuerzo. Diferencias de actuación entre 
pacientes agudos y crónicos con patología respiratoria o quirúrgica. 
Aerosolterapia e inhaloterapia. Proceso general de análisis y decisión. Árbol de 
decisión fisioterapéutico. Ventilación mecánica no invasiva. Ventilación 
mecánica invasiva. Actuación del fisioterapeuta respiratorio en los diferentes 
campos. Test de 6 minutos marcha, Borg, cuestionarios de calidad de vida. 
Interpretación de pruebas diagnósticas. Importancia de la investigación en 
Fisioterapia respiratoria. 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de 
enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante. 
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Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 35 
Metodología: Clase magistral o exposición teórica 
Tipo de competencia adquirida: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 25 
Metodología: Seminarios, prácticas y tutorías 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 15 
Metodología: Preparación de trabajos clínicos, búsqueda de documentación, 
estudio personal, actividades de aprendizaje práctico. 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 40 horas.  (Clase teórico-práctica, prácticas clínicas, 
tutorías, seminarios y evaluación). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación de trabajos clínicos, búsqueda 
de documentación, estudio personal). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen teórico: 35%. 


Examen práctico: 45% 


Realización de trabajos: 20% 


 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 
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5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 
 
 
 
 
Denominación de la Materia: Didáctica de la Educación Física Especial 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Optativa 
Idioma/s: Castellano 
Asignatura: Didáctica de la Educación Física Especial (3 ECTS semestral). 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la compresión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades, y habilidades: 


1. Resolución de problemas. 


2. Capacidad de organización y planificación. 


3. Capacidad de análisis y síntesis. 


4. Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


5. Trabajo en equipo. Está incluida en la 6. 


5. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


6. Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar. 


7. Razonamiento crítico. 
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2.- Competencias específicas:  


a) Disciplinares (Saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en:  


1. Aplicaciones de la educación física en pacientes con discapacidad física. 


2. Aplicaciones de la educación física en pacientes con discapacidad psíquica. 


3. Aplicaciones de la educación física en pacientes con discapacidad sensorial. 


4. Actividad Física Adaptada. 


5. Deporte Terapéutico. 


6. Deporte Recreativo.  


b) Profesionales (Saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Conocer el ámbito general de lo que a la educación especial se refiere. 


2. Definir y clasificar las diferentes discapacidades o minusvalías. 


3. Asimilar a las personas con discapacidad dentro de un sistema educativo 
especial o integrado. 


4. Conocer los Organismos o Centros de nuestra Comunidad, que se dedican a 
la atención de las personas discapacitadas. 


5. Saber el uso adecuado que tienen los ejercicios, juegos y actividad motriz 
adaptada, según la minusvalía o discapacidad que se trate. 


6. Definir los objetivos a plantear, según sea la discapacidad y el deporte. 


7. Utilizar las fuentes de información (libros, revistas, vídeos), relacionadas con 
la Educación Física Especial, Actividad Física y Deporte Adaptado. 


c) Actitudinales (Saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Respetar y cuidar todos los instrumentos necesarios en el abordaje de esta 
materia. 


Breve descripción de sus contenidos: 


Educación especial e integración. Las discapacidades en el ámbito 
educativo. Educación física especial y educación psicomotriz. La educación 
física y los discapacitados mentales. Discapacidades visuales. Educación 
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motriz e integración. Discapacidad auditiva y educación física. Discapacidades 
motóricas y educación física. Terapias acuáticas. Actividad física en personas 
mayores. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología de enseñanza: Exposición teórica 
Competencias adquiridas: De conocimiento 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología de enseñanza: Seminarios/resolución de problemas 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología de enseñanza: Prácticas de laboratorio 
Tipo de competencia adquirida: Profesionales y actitudinales 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 10 
Metodología de enseñanza: Trabajo práctico, tutorías y evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 20 
Metodología de enseñanza: Preparación del trabajo práctico. Búsqueda de 
documentación. Preparación del trabajo práctico 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 40 horas.  (Exposición teórica, seminario/resolución de 
problemas, prácticas de laboratorio, trabajo práctico, tutoría y evaluación). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 35 horas. (Preparación del trabajo práctico, búsqueda 
de documentación). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Examen: 65%. 
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Realización de trabajos: 35% 


 


Sistema de calificaciones:  


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre (BOE 18 de septiembre) por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 


 


 


 


5.3.4. Practicum 


 
Denominación de la Materia: Practicum 
Créditos ECTS: 40 
Carácter: Obligatoria 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Practicum I (10 ECTS Semestral), Practicum II (10 ECTS 
Semestral), Practicum III (10 ECTS Semestral), Practicum IV (10 ECTS 
Semestral) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales:  
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El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Toma de decisiones. 


2. Resolución de problemas. 


3. Capacidad de organización y planificación. 


4. Capacidad de análisis y síntesis. 


5. Habilidades en las relaciones interpersonales. 


6. Capacidad de gestión de la información. 


7. Compromiso ético. 


8. Trabajo en equipo. 


9. Razonamiento crítico. 


10. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


11. Motivación por la calidad. 


12. Conocimiento de otras culturas y costumbres. 


13. Adaptación a las nuevas situaciones. 


14. Creatividad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Capacidad para integrar todas las competencias disciplinares desarrolladas 
en las materias cursadas con anterioridad. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Adquirir la experiencia clínica adecuada integrando los conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores éticos y profesionales adquiridos en 
todas las materias, de forma que, al término de los estudios, los estudiantes 
desarrollen sus competencias profesionales con eficacia tanto en casos clínicos 
concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario, como en actuaciones 
dentro del ámbito de la atención primaria y comunitariaU. 
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2. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, 
psicológicos y sociales. 


3. Valoración diagnóstica de Fisioterapia según las normas y con los 
instrumentos de validación reconocidos internacionalmente, realizando 
evaluaciones y reevaluaciones fisioterápicas del paciente. 


4. Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia atendiendo a criterios de 
adecuación, validez y eficiencia. 


5. Ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia, utilizando 
las herramientas terapéuticas propias de la Fisioterapia y atendiendo al 
principio de individualidad del usuarioU. 


6. Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de 
Fisioterapia, en la que se registre, de forma adecuada y eficaz, todos los pasos 
seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el alta del pacienteU. 


7. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en 
relación con los objetivos marcados. 


8. Elaborar el informe de alta de Fisioterapia una vez alcanzados los objetivos 
propuestos. 


9. Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz otorgando una asistencia 
integral a los pacientes/usuarios, para lo cual será necesario: preparar el 
entorno en que se llevará a término la atención de Fisioterapia para que sea 
confortable; mantener informado al paciente del tratamiento que se le aplica, 
explicándole las pruebas y maniobras que se le practican, la preparación que 
requieren exhortándole a que colabore en todo momento; registrar diariamente 
la aplicación de la atención en Fisioterapia, la evolución y los incidentes de 
ésta; identificar signos y síntomas de alteración de las funciones biológicas 
relacionados con la atención de Fisioterapia; controlar e interpretar los signos 
vitales durante la ejecución del tratamiento; orientar la actividades y modo de 
actuación en relación con los pacientes del personal sanitario y subalterno, 
evaluar la propia atención proporcionada a los pacientes. 


10. Saber trabajar en equipos de forma transversal e interdisciplinar con el 
resto de los profesionales y demás personal de las organizaciones 
asistenciales. 


11. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica 
profesional así como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma 
de decisiones. 


12. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de Fisioterapia 
basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que 
dinamicen la investigación en Fisioterapia. Ello incluye: establecer líneas de 
investigación en el ámbito de las competencias de la profesión y difundirlas en 
el grupo de investigación; participar en el grupo de investigación del entorno; 
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difundir los trabajos de investigación y sus conclusiones en la comunidad 
científica y profesional; establecer los protocolos asistenciales de Fisioterapia 
basados en la práctica por evidencia científica; fomentar todas aquellas 
actividades profesionales que comporten la dinamización de la investigación en 
Fisioterapia. 


13. Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención 
integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la integración 
de los procesos y la continuidad asistencial. 


14. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del 
fisioterapeuta.  


15. Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo, guiadas por el 
profesor/fisioterapeuta, para mantener actualizados los fundamentos de los 
conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que integran las 
competencias profesionales del fisioterapeuta mediante un proceso de 
formación permanente. 


16. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, 
con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales. 


17.- Demostrar que comprende y que es capaz de implementar los métodos de 
análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la 
Fisioterapia. 


18.- Demostrar que comprende las pruebas experimentales y de observación 
de las teorías científicas y sus aplicaciones en el campo disciplinar de la 
Fisioterapia. 


19.- Aplicar los mecanismos que garantizan la calidad en la práctica de 
Fisioterapia. 


20.- Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. 


21.- Evaluar los resultados obtenidos. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Desarrollar la capacidad de organización tanto en el trabajo individual como 
para dirigir equipos de trabajo de forma eficaz. 


3. Ajustarse a los límites de su competencia profesional. 


4. Manifestar discreción utilizando de forma adecuada la información de la que 
dispone y preservando la dignidad del paciente. 
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5. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 


6. Mostrar su orientación al paciente/usuario y demostrar interés en su 
bienestar atendiendo a sus particularidades en lo referido a rasgos culturales o 
sociales. 


7. Motivar a otros. 


8. Afrontar el estrés, lo que supone capacidad para controlarse a sí mismo y 
controlar el entorno en situaciones de tensión. 


Breve descripción de los contenidos: 


Práctica profesional guiada bajo la tutela de fisioterapeutas cualificados 
donde se integren la mayor parte de los conocimientos y competencias 
adquiridas durante el desarrollo de su plan de formación (actividad asistencial, 
de gestión y administración y de investigación). Los estudiantes de Fisioterapia 
ejercerán dicha práctica profesional en calidad de practicum en los medios intra 
y extrahospitalarios, en atención primaria y comunitaria, en centros socio 
sanitarios y en cualquier otro ámbito donde está presente la actividad 
profesional de un fisioterapeuta y cuyas características permitan establecer un 
convenio de colaboración para la realización de prácticas clínicas entra la 
institución y la universidad 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 750 
Metodología: Práctica Clínica 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 50 
Metodología: Tutorías, seminarios, evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 15 
Metodología: Seminarios. Tutorías y Evaluación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 185 
Metodología: Búsqueda de información, lectura, preparación de sesiones 
clínicas 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
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Actividad presencial: 700 horas.  (Práctica clínica, tutorías, seminarios y 
evaluación). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
 
 
Actividad no presencial: 300 horas. (Búsqueda de información, lectura 
preparación de sesiones clínicas). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 
 
 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


 


Evaluación continuada por informes de observación: 50% 


Evaluación formativa por análisis objetivo: 40% 


Participación en tutorías y seminarios: 10% 


El sistema de calificaciones  


Se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional.  


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 
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5.3.5. Trabajo fin de grado 


Denominación de la Materia: Trabajo Fin de Grado 
Créditos ECTS: 8 
Carácter: Obligatoria 
Idioma/s: Castellano 
Asignaturas: Trabajo Fin de Grado (8 ECTS Anual) 


Competencias que se deben adquirir: 


1.- Genéricas o transversales: 


El estudiante, a lo largo de sus estudios, irá desarrollando de manera 
secuencial y acumulativa la comprensión y el uso pertinente de los siguientes 
conocimientos, capacidades y habilidades: 


1. Capacidad de análisis y síntesis. 


2. Toma de decisiones. 


3. Resolución de problemas. 


4. Capacidad de organización y planificación 


5. Capacidad de gestión de la información. 


6. Razonamiento crítico. 


7. Aprendizaje autónomo. 


8. Compromiso ético. 


9. Motivación por la calidad. 


2.- Competencias específicas: 


a) Disciplinares (saber): El estudiante será capaz de demostrar conocimiento 
y comprensión en: 


1. Integración de todas las competencias disciplinares descritas en las materias 
desarrolladas para obtener el título de grado. 


b) Profesionales (saber hacer): El estudiante será capaz de demostrar que 
sabe hacer lo siguiente: 


1. Diseñar un plan de Actuación de Fisioterapia, ejecutarlo y evaluar los 
resultados obtenidos, según los objetivos elaborados previamente. 


2. Diseñar actividades de planificación, organización y gestión de los Servicios 
de Salud. 
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3. Diseñar y ejecutar proyectos de investigación que contribuyan a la 
producción de conocimientos en el área de Fisioterapia. 


4. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con 
los usuarios del sistema sanitario así como con otros profesionales. 


c) Actitudinales (saber ser): El estudiante será capaz de: 


1. Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. 


2. Desarrollar la capacidad de organización. 


3. Reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, filosóficas, éticas, 
políticas, sociales y culturales. 


4. Trabajar con responsabilidad y mantener una actitud crítica y científica 
cuando se interpreta la información. 


5. Demostrar la autonomía personal e intelectual necesaria para emprender 
una formación profesional continuada. 


Breve descripción de los contenidos: 


Desarrollo, exposición pública y defensa de un trabajo fin de grado 
relativo a los ámbitos asistencial, o de gestión y administración o de 
investigación. El trabajo se realizará mediante tutorización, rigiéndose por la 
normativa de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria para los proyectos 
de fin de carrera. 


Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante: 


Nombre de la actividad: Presencial 
Horas: 50 
Metodología: Tutorías 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Nombre de la actividad: No presencial 
Horas: 150 
Metodología: Búsqueda de información, lectura, preparación de trabajos, 
investigación 
Tipo de competencia adquirida: Todas 
 
Actividad presencial: 60 horas.  (Tutorías). 
Tipo de competencias adquiridas: de conocimiento, profesionales y 
actitudinales. 
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Actividad no presencial: 140 horas. (Búsqueda de información, lectura, 
preparación del trabajo, investigación). 
Tipo de competencias adquiridas: todas las referidas. 


 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 
de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente: 


Exposición pública y defensa del trabajo fin de grado: 100% 


Sistema de calificaciones: 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del RD. 1125/2003, de 5 de 
septiembre (B.O.E. 18 de septiembre), por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


0,0-4,9 Suspenso (SS). 


5.0-6.9 Aprobado (AP). 


7,0-8,9 Notable (NT). 


9,0-10 Sobresaliente (SB). 


 


La mención de <<Matricula de Honor>> podrá ser otorgada a alumnos que 
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá 
exceder del 5 por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos 
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
<<Matricula de Honor>>. 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles: 


La diplomatura de Fisioterapia está integrada dentro de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, conjuntamente con la Diplomatura de Enfermería y la 
Licenciatura en Medicina. Las instalaciones de esta Facultad responden a los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, reflejados en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


La relación de servicios, equipamiento e infraestructura, propios de 
Fisioterapia y la que comparte con las otras titulaciones se estiman suficientes 
para el desarrollo del plan formativo de la titulación de Fisioterapia. 


7.1.1. Recursos Materiales y Servicios específicos de la titulación de 
Fisioterapia. 


Aula 1: Capacidad Equipada para 50 estudiantes, y capacidad suficiente para 
adaptarla a 75-85 alumnos, aumentando el número de sillas-pupitres,  dos 
pizarras, ordenador con conexión a Internet, proyector de datos, equipo de 
megafonía, retroproyector de transparencias, pantalla, 4 camillas, mesa de 
trabajo 


Aula 2: Capacidad Equipada para 50 estudiantes, y capacidad suficiente para 
adaptarla a 75-85 alumnos, aumentando el número de sillas-pupitres dos 
pizarras, ordenador con conexión a Internet, proyector de datos, equipo de 
megafonía, retroproyector de transparencias, pantalla, 4 camillas, mesa de 
trabajo 


Aula 3: Capacidad Equipada para 50 estudiantes, y capacidad suficiente para 
adaptarla a 75-85 alumnos, aumentando el número de sillas-pupitres dos 
pizarras, ordenador con conexión a Internet, proyector de datos, equipo de 
megafonía, retroproyector de transparencias, pantalla, 4 camillas, mesa de 
trabajo 


Laboratorio de Fisioterapia: De utilización polivalente 


 Aula de Clase con capacidad equipada para 50 estudiantes y capacidad 
suficiente para adaptarla a 90-95 alumnos, aumentando el número de sillas-
pupitres, y tecnología de diferentes ramas de la fisioterapia (electroterapia, 
termoterapia, mecanoterapia, poleoterapia, laserterapia, ultrasonoterapia, 
etc.). 


Debido al alto número de materias y asignaturas que precisan por sus 
características docencia teórico-práctica como: Valoración en Fisioterapia, 
Kinesiología Aplicada a la Fisioterapia, Procedimientos Generales en 
Fisioterapia, Cinesiterapia, Fisioterapia en Especialidades Clínicas, etc., 
este aula es ideal para impartir parte de estas asignaturas. 
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 Laboratorio con capacidad para 30 puestos 


 División de la sala para trabajos en grupo (3 grupos de trabajo) 


Equipamiento del Laboratorio 


 1 Ordenador de mesa con conexión a Internet 


 2 Ordenadores de mesa para equipos de evaluación 


 1 Proyector de Datos 


 1 Retroproyector de Transparencia 


 1 Equipo de Megafonía 


 1 Mesa de trabajo 


 1 Atril  


 2 Pizarras 


 Mobiliario para 40 estudiantes  


 10 Camillas Hidráulica 


 5 Camillas de madera para electroterapia 


 2 Jaulas de poleoterapia, con material completo 


 2 Camillas para poleoterapia 


 1 Banco de cuadriceps 


 1 Paralela de marcha 


 Equipo de valoración electrónica del apoyo durante la marcha  


 Aplicación Ned/IBV. Valoración Discapacidad 


 Equipo de goniometría electrónica 


 Equipo de dinamometría electrónica 


 Equipo de valoración electrónica de fuerza de mano 


 Equipo de valoración electrónica de inclinometría del tórax 


 Plataforma dinamométrica de valoración y rehabilitación del equilibrio 


 2 Equipos de Onda Corta 


 1 Equipo de microondas 


 4 Tens para electroterapia 


 6 Equipo de ultrasonido y electroterapia 


 2 Equipos de láser terapéuticos 


 2 Equipos de infrarrojos 


 1 Equipo de presoterapia  


 3 Pulsioxímetro 
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 1 Detector termográfico 


 6 mesas rodantes para equipos  


 2 Fonendoscopio 


 2 Espejos panorámicos fijo 


 1 Espejos rodantes 


 2 Espalderas 


 3 bancos para espalderas 


 1 Escalera de dedos 


 1Tracción Cervical 


 1 Impresora 


 1 Esqueleto completo 


 6 Colchoneta 


 Cuñas, rulos, almohadas, cojines 


 Accesorios de electroterapia 


 20 Goniómetros 


 Materiales e vendaje funcional 


 8 balones medicinales 


Despacho del Vicedecanato 


Despacho de la Delegación de estudiantes 


7.1.2. Recursos Materiales y Servicios compartidos con otras titulaciones 
de Ciencia de la Salud 


Recursos materiales 


Aulas  


Número total: La Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con 17 aulas 
docentes, de las que ha destinado 2 a salas de estudios y las 15 restantes a 
docencia teórica. Todas las aulas destinadas a docencia cuentan con pantalla, 
cañón proyector y sistema de audio. Además, cuenta con varios laboratorios 
docentes, con diversa dotación en función de las enseñanzas que se imparten 
(incluyen las tres aulas de FISIOTERAPIA). 
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Aula 


 


Situación Superficie (m2) Plazas 


 


Tipo de uso 


1 Módulo A 1ª planta 77,00 50 Sala de estudios 


2 Módulo A 1ª planta 105,60 60 Docencia 


3 Módulo A 1ª planta 174,05 120 Docencia 


4 Módulo A 1ª planta 105,60 60 Docencia 


5 Módulo A 2ª planta   77,00 50 Sala de estudios 


6 Módulo A 2ª planta 105,60 60 Docencia 


7 Módulo A 2ª planta 174,05 120 Docencia 


8 Módulo A 2ª planta 105,60 60 Docencia 


9 Módulo B planta 0 105,60 60 Docencia 


10 Módulo B planta 0 105,60 60 Docencia 


11 Módulo B planta 0 79,25 50 Docencia 


12 Módulo B 1ª planta 105,60 60 Docencia 


13 Módulo B 1ª planta 174,05 120 Docencia 


14 Módulo B 1ª planta 105,60 60 Docencia 


15 Módulo B 2ª planta 105,60 60 Docencia 


16 Módulo B 2ª planta 174,05 120 Docencia 


17 Módulo B 2ª planta 105,60 60 Docencia 


Superficie total m2 3.203,80 --- --- 


 


Tabla 1 – Aulas 


  


cs
v:


 1
36


22
56


89
72


20
34


20
43


83
79


6







 


Denominación Situación Superficie (m2) 


 


Plazas 


Enfermería I Planta sótano 63,50 30 


CC. Psicosociales (Enfermería) Planta sótano 63,50 30 


Anatomía I Planta sótano 84,48 30 


Anatomía II Planta sótano 84,48 30 


Anatomía III Planta sótano 84,48 30 


Enfermería II Planta sótano 95,40 30 


Enfermería III Planta sótano 95,45 30 


Ciencias Morfológicas I Planta sótano 63,10 15 


Ciencias Morfológicas II Planta sótano 63,10 15 


Microscopía Planta sótano 125,10 50 


Microbiología Planta sótano 125,50 50 


Farmacología Planta sótano 98,70 60 


Anatomía Patológica Planta sótano 45,00 10 


Biofísica Módulo B planta 1ª 70,85 25 


Habilidades clínicas Módulo B planta 1ª 79,25 25 


Fisiología Módulo B planta 2ª 70,85 25 


Bioquímica Módulo B planta 2ª 79,25 25 


Superficie total m2                1.566  


 


Tabla 2 – Laboratorios docentes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aulas de informática  


Número total: 2; 1 de acceso libre y otra específica para docencia informática. 
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Identificación: ubicadas en el módulo A del aulario en las plantas 1ª y 2ª 
respectivamente, con una superficie total de 158,50 m2; número de puestos por 
sala: 38; dotadas de pantalla y cañón proyector. 


Biblioteca 


Identificación: radicada en el nuevo edificio de servicios generales de Ciencias 
de la Salud. Superficie útil: 1160 m2 en dos plantas (0 y -1); número de puestos 
de lectura 178 (68 en planta 0 y 90 en planta -1) y 24 ordenadores de uso 
público más 4 ordenadores para el personal. No dispone de cañón proyector. 


Otros equipamientos: Fotocopiadora/impresora de autoservicio y de pago así 
como tres salas de estudio en grupo para seis personas y dotadas de pizarras 
y conexión a Internet 


Sala de videoconferencia  


La Facultad dispone de una sala de audiovisuales donde se realizan las 
videoconferencias, ubicada en la planta de entrada al módulo A del aulario, 
junto a la sala de grados y las delegaciones de estudiantes. Su superficie es de 
77,15 m2. 


Sala de grados  


La Facultad de Ciencias de la Salud dispone de dos salas de grados; una 
radicada en el edificio antiguo y otra en el aulario, recién equipada con 
capacidad para 54 asistentes como público y dotada de sistemas de sonido, 
imagen e Internet por WIFI. Su superficie es de 124,05 m2.  


Salón de actos  


Al igual que la sala de grados, la Facultad cuenta con 2 dependencias. En el 
edificio antiguo dispone de un local específico con capacidad para 440 
personas, dotado de sistemas de sonido, pantalla de proyección y cañón 
portátil, así como de acceso a Internet por WIFI, aunque su estado de 
conservación no es el adecuado. En las nuevas instalaciones se está 
construyendo un edificio específico que albergará el futuro salón de actos de la 
Facultad de Ciencias de la Salud. Contará con un aforo de 238 plazas y una 
superficie total de 248,85 m2, que incluye el salón propiamente dicho, 2 
vestíbulos, 2 locales, aseos y zona de evacuación. 


Delegaciones de estudiantes  


Las 3 titulaciones impartidas por la Facultad de Ciencias de la Salud cuentan 
con una dependencia específica para su correspondiente delegación, así como 
el material necesario para llevar a cabo sus actividades, sostenidas en gran 
parte por el presupuesto de la propia Facultad. La superficie total de las 
delegaciones de estudiantes es de 61,35 m2. 


Sala multiusos estudiantes  
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Con independencia de las dos aulas utilizadas como salas de estudios, así 
como las dependencias propias de la Biblioteca, la Facultad de Ciencias de la 
Salud ha habilitado un local específico como sala multiusos para los 
estudiantes, donde pueden desarrollar diversas actividades de ocio o estudio, 
cuya superficie es de 196,50 m2. 


7.1.3. Convenio con otras entidades para el desarrollo de las actividades 
formativas 


Servicio Canario de Salud, para las practicas externas en los distintos 
hospitales y los centros de salud. En la actualidad se está actualizando el 
convenio. 


Ciudad San Juan de Dios, para las prácticas externas. 


Cabildo Insular de Gran Canaria, para las prácticas externas en el Instituto 
Socio-Sanitario. 


7.1.4. Revisión, mantenimiento y actualización 


Servicios del Campus de Ciencias de la Salud 


Revisiones anuales por el servicio técnico de las compañías proveedoras del 
material de laboratorio 


Departamento de Ciencias Médicas y Quirúrgica, gastos de material fungible, 
de mantenimiento y reposición 


Realización de Proyectos de implementación que se convocan anualmente 
desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y EEES 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 


Optimización horario de las aulas de clases y del Laboratorio de Fisioterapia 


Sistema reversible de división de espacios en el laboratorio de Fisioterapia 


Despachos de profesores 


Sala de reuniones 


Laboratorio polivalente 


4 aulas de clase en el nuevo edificio departamental. 
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RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
Justificación 


Para especificar los resultados que se tienen previstos utilizamos los 
indicadores propuestos y que se definen a continuación: 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el anterior.  


Los datos históricos de éstos indicadores en la Diplomatura de Fisioterapia 
durante los últimos años se reflejan en las siguientes tablas: 


Año de Tasa (n) 2000-01 2001-02 2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 


Cohorte (n-d+1) 199899 199900 200001 200102 200203 200304 200405 200506 


Nuevos Ingresos (n-d+1) 39 41 44 43 43 41 40 42 


Graduados en los años (n) y 
(n+1) de la cohorte (n-d+1) 


36 34 38 29 26 27 29 20 


Tasa de graduación 92,31% 82,93% 86,36% 67,44% 60,47% 65,85% 72,50% 47,62% 


  


Año Tasa (n) 2000-01 2001-02 2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 


Cohorte (n-d+1) 1998-99 1999-00 2000-01 2001-02 2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 


Nuevos ingresos(n-d+1) 39 41 44 43 43 41 40 42 


No matriculados en los años (n) y 
(n+1) de la cohorte (n-d+1) 


1 6 0 8 15 9 6 15 


Tasa de abandono 2,56% 14,63% 0,00% 18,60% 34,88% 21,95% 15,00% 35,71% 


 


Año Tasa (n) 2001-02 200-203 2003-04 2004-05 2005-06 200-607 2007-08 


Egresados 40 37 37 31 28 7 2 


Créditos Egresados 8912 8399,5 8279 7016,5 6371,5 1855,5 556,5 


Créditos Titulación 220 220 220 220 220 220 220 


Tasa de eficiencia (plan 
antiguo- 1996) 


98,74% 96,91% 98,32% 97,20% 96,68% 83,00% 79,07% 


 


 


Año Tasa (n) 2006-07 2007-08 
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Egresados 27 21 


Créditos Egresados 5624 4446,5 


Créditos Titulación 207 207 


Tasa De Eficiencia (plan nuevo- 2004) 99,38% 97,76% 


 


Los valores previstos para el Título de Grado de Fisioterapia son: 


Resultados previstos. Grado de Fisioterapia 


Tasa de Graduación 70% 


Tasa de Eficiencia 95% 


Tasa de Abandono 15% 


 


Los datos referentes a las tasas de abandono y graduación en los 
últimos años (ver tablas anteriores, año 2007-08), excesivamente elevadas y 
bajas, respectivamente, pueden deberse al hecho de la utilización de esta 
titulación como puente para incorporarse los estudiantes a las titulaciones de 
Enfermería y Medicina. Consideramos que estas tasas se normalizarán con el 
aumento de plazas en las titulaciones mencionadas anteriormente. Por otra 
parte, y como detallamos seguidamente, con la implantación del título de Grado 
en Fisioterapia por la U.L.P.G.C. se corregirá esta tendencia al encontrar los 
Fisioterapeutas un mejor marco laboral. 


Esta propuesta  en los resultados previstos representa una mejora 
significativa en los tasas de abandono y de graduación del Título de Grado con 
respecto a la diplomatura. Consideramos que en la implantación del Título de 
Grado, se establecerá situaciones de ventaja con respecto a la actualidad y 
que influirán positivamente en diferentes aspectos, tal y como hace referencia 
en el punto 2 de este título de grado “Justificación”, desde la OBECAN, 
ANECA, Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Canarias y lo ya especificado en 
el punto 6 haciendo referencia al Informe de Evaluación Externa (Abril/2003) y 
al Informe de Autoevaluación (II Plan de evaluación de la calidad de las 
Universidades). 


Además debemos considerar como situaciones de ventajas a: 


1.- Establecimiento de un perfil competencial del fisioterapeuta con una 
identidad propia inexistente hasta el momento. 


2.- Apertura de nuevos campos académicos como son: Estudios de 
postgrado o Máster y Doctorado, investigación, etc., que potenciarán el 
desempeño, la dedicación y las perspectivas del estudiante en relación con su 
formación y a su desarrollo académico. 


3.- Apertura de nuevos campos laborales y profesionales: Docencia, 
Gestión y administración de empresas, acceso a cargos de responsabilidad en 
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la sanidad. Estos hechos equiparan las expectativas laborales en relación con 
las otras profesiones sanitarias. 


4.- Capacidad competencial para planificar, elaborar y dirigir planes de 
promoción de la salud y prevención de la enfermedad en el área municipal, 
provincial, autonómico y estatal. Es otro elemento más que fortalece el punto 
anterior. 


El sistema de Garantía de Calidad del presente Proyecto es una 
herramienta que dotará al Título de Fisioterapia de los procedimientos 
necesarios para elevar los niveles de la calidad de la enseñanza, del 
profesorado y la satisfacción del alumnado, garantizando el cumplimiento de 
los objetivos y metas propuestas. 
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Sistemas de información previa a la matriculación 


La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria desarrolla un programa 
de información a los futuros estudiantes de carácter general sobre las formas 
de acceso. 


Por su parte, el Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria 
de la ULPGC posee un Servicio de Información al Estudiante (SIE) 
( Hhttps://www.ulpgc.es/index.php?pagina=sie&ver=inicio H) cuyo objetivo es 
difundir la información de interés, tanto para los que acceden por primera vez a 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria como para los que ya cursan 
estudios en la misma. El SIE proporciona información sobre los planes de 
estudios, notas de corte, requisitos y modalidades de acceso, procedimientos 
de preinscripción y de matrícula, becas y ayudas al estudio, residencias 
universitarias, traslados de expedientes, simultaneidad, cursos de idiomas y de 
formación continua, programas formativos especiales y toda aquella 
información que haga referencia a la Universidad 


Este mismo Vicerrectorado organiza diversas actividades de orientación a 
los futuros estudiantes, como son: 


 Charlas informativas a estudiantes y familias: campaña informativa 
sobre la oferta educativa y de servicios de la ULPGC que es llevada a cabo 
directamente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria 
en diferentes municipios y comarcas del Archipiélago.  


 Charlas informativas específicas en Centros de secundaria: dirigidas a 
los estudiantes de 2º de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior 
consisten en charlas específicas sobre las diferentes titulaciones que se 
imparten en la ULPGC, a cargo de profesores especialistas en los centros 
de secundaria 


 Jornadas de puertas abiertas: destinadas a los futuros estudiantes 
universitarios, sus familias, profesores, orientadores y público en general. 
Durante estas jornadas los estudiantes se desplazan a la Universidad para 
conocer todo lo referente a la carrera que desean cursar. La Jornadas son 
impartidas por los Equipos de Dirección de los centros o personas en las 
que deleguen junto con personal propio de la Universidad para tal fin. 


La Facultad de Ciencias de la Salud muestra en su página webF


1
F, de manera 


accesible y pública, la información relacionada con los títulos que se imparten. 
El Plan de organización docente de la Facultad de CCS se publica en la 
primera semana de junio del curso anterior. En él se incluyen los planes 
docentes, la planificación de las clases teóricas y prácticas y los calendarios de 
exámenes para el siguiente curso académico. 


Los proyectos docentes y demás información relacionada con las 
asignaturas son publicadas, de modo general, por la ULPGC. 


                                                 
1


Hhttps://www.ulpgc.es/index.php?pagina=ccs&ver=informacionacademica 
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Los estudios de Fisioterapia son de enseñanza presencial. Sin embargo la 
ULPGC proporciona al profesorado una herramienta informática de apoyo a la 
enseñanza presencial de gran utilidad. 
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